
 
 
 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS   

CARRERA DE DERECHO 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y SEMINARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TESIS DE GRADO 

“BASES JURÍDICAS Y TÉCNICAS PARA NORMAR EL 

USO Y LA TENENCIA DEL TELÉFONO CELULAR EN 

BOLIVIA” 

(Tesis para optar el grado de licenciatura en derecho) 

POSTULANTE    :  Erika Heidi Ferrufino Mustafá 

TUTOR               :  Dr.  Marcelo Fernandez Iraola 

 

La Paz – Bolivia 

2011 

 



 
 

 

ÍNDICE 
 
 
 

 
PÁGINAS 

 
DISEÑO DE INVESTIGACION 

 

IDENTIFICACION DEL PROBLEMA ……………………………………………………………………….……………………..........1 
 

DELIMITACION DEL TEMA DE LA INVESTIGACION…………………………………………………………..……….….…….5 
 

DELIMITACION TEMATICA………………………………………………………………………………..………………….……….……6 
 

DELIMITACION TEMPORAL………………………………………………………..………………………………………………….……6 
 

DELIMITACION ESPACIAL………………………………..……………………………………………………………………….…………6 
 

FUNDAMENTACION E IMPORTANCIA……………………..…………………………………………………………..…………….6 
 

OBJETIVOS A LOS QUE SE HA ARRIBADO EN LA INVESTIGACION……………………..…………………………….…7 
 

OBJETIVO GENERAL…………………………………………………………………………..……………………………………………….7 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS………………………………………………………………..…………………………….…………….……...8 
 

MARCO TEORICO ……………….………………………………..…………………………………………………….…………………..…8 

HIPOTESIS……………………………………………………………………………………….…………………....……………..…..….….12 

VARIABLE INDEPENDIENTE…………………………………………………………………………….……………………………..….12 

VARIABLE DEPENDIENTE……………………………………………………………………..……………………………………….…..12 

DISEÑO DE LA METODOLOGIA Y TECNICAS UTILIZADAS……………..……….………………………………………….13 

METODOS GENERALES……………………………………………………………………….……………….……………………..…….13 

METODO LOGICO DEDUCTIVO……………………………………………………………………………………………..……..…..13 

METODO ANALITICO…………………………………………………………………………………………………………….….…….. 13 

METODOS ESPECIFICOS………………………………………………………………………………..………..……………..…….…..14 

METODO COMPARATIVO…………………………………………………………………………………………….……………..……14 

METODO EXEGETICO…………………………………………………………………………………………………………………….….14 



TECNICAS A UTILIZAR………………………………………………………………………………………………………..……….……..14 

ANALISIS DOCUMENTAL BIBLIOGRAFICO……………………………………………………………………………….……..….15 

TECNICA DEL FICHAJE……………………………………….………………………………………………………………….…………..15 

INTRODUCCION……………………………………………………………………………………………………………………………....16 
 

CAPITULO I 

 
1.   ORIGEN, DESARROLLO Y EVOLUCION…………………..…………………………………………............................18 

1.1. EVOLUCION HISTORICA DE LA TELEFONIA CELULAR………………………………………….…………….……..….18 

1.2 LAS GENERACIONES DE LA TELEFONIA INALAMBRICA………………………….…………..…………………….….19 

1.2.1. LA PRIMERA GENERACION (1G)…………………………………………………….……………………………….…….…20 

1.2.2 SEGUNDA GENERACION (2G)………………………………………………………………………….…………………….…20 

1.2.3 GENERACION (2.5G)………………………………………..………………………………………………………………….…..20 

1.2.4 TERCERA GENERACION (3G)………………………………………………………………………………………………….…21 

1.3FUNCION TECNICA DEL TELEFONO CELULAR………………………………………………………….………..…….……22 

1.4 EN BOLIVIA…………………………………………………………………………………………………………………………….…..25 

1.4.1 MARCO HISTORICO GENERAL……………………………………………………………………………………...…….…...25 

1.4.2 REGULACION DE LAS TELECOMUNICACIONES………………………………………………………………………….29 

1.4.3 EXPANSIÓN DE LOS SERVICIOS BASICOS DE TELECOMUNICACIONES…………………..…………...…....31 

1.4.4 LA GESTION DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESPECTO  AL 

ESPECTRO ELECTROMAGNETICO………………………………………………………………..………………………………..…..33 

CAPITULO II 
 

2. EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL USO DEL TELEFONO CELULAR EN LO QUE RESPECTA A SALUD Y 

SEGURIDAD………………………………………………………………………………………………………………………………………35 
 

2.1 LA SALUD Y LOS EFECTOS DE LA RADIACION POR EL TELEFONO CELULAR………………..…………………35 
 

2.1.1. INVESTIGACIONES ……………………………………………………………………………………………………………..…..36 

2.1.2 EL TELEFONO CELULAR Y LA RADIACION……………………………………………………………………………..…..39 

2.2. EL TELEFONO CELULAR Y LA SEGURIDAD VIAL………………………………………………………………………..….43 

2.3. EL TELEFONO CELULAR Y EL USO POR LOS MENORES DE EDAD ……………………………..……..………….46 

2.4 EL TELEFONO CELULAR Y LA SEGURIDAD CIUDADANA………………………………………..……..……………….47 

2.4.1. INFORMES DE PRENSA NACIONAL…………………………………………………………………..…..……………..….48 

2.5 USO INDISCRIMINADO DEL TELEFONO CELULAR ………………………………………………….…….………………55 

2.5.1. INSTITUTOS DE EDUCACION Y FORMACION PROFECIONAL……………………………..……….…………....55 

2.6 FALTA DE INFORMACION SOBRE UN ADECUADO USO Y TENENCIA DEL TELEFONO CELULAR 57 

CAPITILO III 

3. ANALOGIA JURIDICA …………………………..…………………………………………………………..…………………..……..58 

3.1. LEGISLACION BOLIVIANA………………………………………………………………………………………………..………….58 

3.1.1 CONSTITUCION PÓLITICA DEL ESTADO……………………………………………..…………………………..…………58 

3.1.2 DECRETO SUPREMO N° 29894………………………………………………..……….………………………………….….61 

3.1.3 DECRETO SUPREMO N° 007...……………………………………………………………………………………..... ….……48 



3.14 DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS ………………………………………………………………………….62 

3.1.5 CODIGO CIVIL…………………………………………………………………………………………………………………………..63 

3.1.6. EL CODIGO NIÑO NIÑA ADOLECENTE…………………………………………………….……………….………….…..64 

3.1.7. LEY SIRESE……….……………………………………………………………………………………………………………………..65 

3.1.8 LEY DE TELECOMUNICACIONES No 1632………………………..………………………………………………………..65 

3.1.9. EN EL CODIGO Y REGLAMENTO DE TRANSITO……………….………………………………………….…….………67 

3.2 LEGISLACION COMPARADA…………………………….……………………………………………………………………..…..68 

3.2.1 LEGISLACION CHILENA…………………….……………………………………………………………………………………...68 

3.2.2. LEGISLACION ARGENTINA…………………..…………………………………………………………………………………..70 

3.2.3. LEGISLACION ESPAÑOLA………………………..……………………………………………………………………………….72 
 

 

CAPITULO IV 

INTERPRETACION COMPRACION Y ANALISIS……………………………………………………..………………………..….73 

4.1 FACTOR SALUD Y SUS EFECTOS ELECTROMAGNETICOS………………………………………….………………...73 
 

 

4.1.1ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESCETO A LA SALUD Y LOS EFECTOS 

ELECTROMAGNETICOS………………………………………………………………………………………………………..………..….75 

4.2 FACTOR SEGURIDAD VIAL………………… ………………………………….………………………………………..………...76 

4.2.1 PEATONES………………………………………………………………………………..………………………………….…….……79 

4.2.2.ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO ALA SEGURIDAD VIAL…………………..………….……80 

4.3 FACTOR COMERCIALIZACION ILICITA…………………………………………………………….……….………..….….…82 

4.3.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO A LA COMERCIALIZACION ILICITA………….……..83 

4.4 FACTOR USO INDISCRIMINADO ……………………………………………………………….……………………...........84 

4.4.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO AL USO INDISCRIMINADO………………………...…..86 

4.5 FACTOR CRIMINALIDAD…………………………………………………………..…………………………………………....….87 

4.5.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO AL USO DEL CELULAR EN LA CRIMINALIAD…….88 

4.6. FACTOR LEGISLACION BOLIVIANA……………………………………….……………………………………………..…….89 

4.6.1 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO……………………………………………………………………….…..….……89 

4.6.2. DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS…………………………………………………..………………......90 

4.6.3. CODIGO CIVIL……………………………………………………………………………..……………….……………….……..…90 

4.6.4 CODIGO NIÑO NIÑA ADOLECENTE………………………………………………………………………………….……….91 

4.6.4.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO A LA LEGISLACION BOLIVIANA…………………….92 

4.6.5. LEY DE TELECOMUNICACIONES No 1632…………….……………………………………………….………………….93 

4.6.5.1. ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO A LA LEY DE TELECOMUNICACIONES………….95 

4.6.6. CODIGO Y REGLAMENTO DE TRANSITO……………………………..…………………………………….…..………..96 

4.6.6.1. ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO AL CODIGO Y REGLAMENTO DE TRANSITO..97 

4.7. FACTOR ANALISIS DE LA LEGISLACION COMPARADA……………………………………………………..………..97 

4.8. CONSIDERACIONES GENERALES A LA INTERPRETACION COMPARACION Y ANALISIS……..…....101 



CAPITULO V 

 
LISTA DE BASES PARA LA ELABORACION DE UNA FUTURA LEY DE USO Y TENENCI ADEL TELEFON 

 

CELULAR…………………………………………………………………………………………………………………………………………104 
 

5.GENERALIDADES…………………………………………………………..……………………………………..………………………104 
 

5.1 CARACTERISTICAS GENERALES ……………………..…………………………………………….…………………..………105 
 

5.2  CARACTERISTICAS ESPECIFICAS…………………………………..………………………………………….………………106 
 

5.2.1. DE LAS RESTRICCIONES QUE SE PROPONEN …………………………………………………………………………107 
 

5.2.2. DE CUALES Y COMO PROTEGER LOS DERECHOS VULNERADOS……………………………………………..108 
 

5.2.3. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE TELEFONIA MOVIL………………………………………….113 
 

CAPITULO VI 

 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES……………………………………………….………………….……………………115 

 

6.1 CONCLUSIONES………………………………………….…………………………………………..…………………..……………117 
 

6.2 RECOMENDACIONES……………………………….…………………………………………………………………………….…117 
 

BIBLIOGRAFIA……………………………………………………………………………………………………………….……………118 
 

ANEXOS.…………………………………………………………………………………………………………………………………………119 



1  

 
 
 
 
 
 

 

“Bases jurídicas y técnicas para normar el uso y 
 

la tenencia del teléfono celular en Bolivia" 
 

 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 
 

 
La incursión de la telefonía celular en Bolivia y el mundo, no es un hecho que 

pueda pasar inadvertido, puesto que cada día el uso de esta tecnología esta 

más difundida y su adquisición además de utilidad esta al alcance de todos. 

 
 

 
Se ha evidenciado que no existen normas específicas sobre el uso y la tenencia 

de los teléfonos celulares, situación por la cual no se efectúa un adecuado uso 

de esta tecnología; pudiendo convertir al celular en un mecanismo para vulnerar 

y avasallar derechos. 

 
 

 
No obstante a lo mencionado anteriormente el celular o como las empresas de 

telefonía llaman “terminales celulares”, se ha convertido en un instrumento 

importante  para  el  desarrollo  de  la  comunicación,  puesto  que,  además  de 

facilitar las tareas cotidianas, es utilizada como herramienta  de trabajo por las 

facilidades que esta tecnología conlleva, así por ejemplo la tendencia que 

existe para realizar operaciones en las entidades bancarias, el voto electoral vía 

celular, o navegar en internet. 
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Es necesario para el presente trabajo tomar en cuenta cada circunstancia  que 
 

merezca  un  análisis  para  que  en  ese  contexto  se  pueda  desde  esta 

investigación brindar una solución a cada una de las problemáticas planteadas 

y detalladas a continuación: 

 
 

 
•  Existen  estudios  que  muestran  y  tratan  de  demostrar  el  peligro  que 

representa el teléfono celular para la salud, en cuanto genera radiaciones 

electromagnéticas que pueden producir muchos trastornos orgánicos graves 

en  las personas, como  ser: Tumores,  vértigo, cefaleas, infertilidad, y  hasta 

cáncer. (COMMISSION ON NON-IONIZING RADIATION PROTECTION 1998). 

 
 

• De igual manera se  conoce día a día, por los medios de comunicación 

masiva,  en  los  servicios  de  emergencia  de  los  hospitales,  y  hasta  por 

conocimiento popular los muchos  atracos, asaltos  con heridos y muertos que 

ocurren por el intento de robar a un ciudadano su teléfono celular;  estos 

hechos tienen graves consecuencias sociales y económicas para el afectado y 

su familia. 

 
 

•  Por otro lado en nuestro país se pueden adquirir los teléfonos celulares 

en cualquier  tienda  legal  o  ilegalmente  constituida  donde  se  venden  los 

mismos incluso  a veces  de dudosa procedencia. Además puede el comprador 

conectar el celular adquiriendo un Chip de cualquier empresa de telefonía móvil, 

operación que se realiza al instante y sin ningún trámite burocrático; solo se 

necesita el nombre y número de Cédula de Identidad (C.I.), pudiendo ser estos 

ficticios, y la mayoría de las veces  se puede inclusive  no dar ningún dato. 
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• Las empresas de telefonía móvil no  acatan, ni comunican normas sobre 
 

el uso y tenencia de estos aparatos a los compradores del servicio, por la no 

existencia de las mismas. 

 
 
 
 

• Respecto a la seguridad vial, el uso de teléfono celular al conducir, ha 

causado y sigue causando muchos accidentes automovilísticos; no solo en el 

estado boliviano si no también en otros países. En Bolivia si bien la Dirección de 

Tránsito dicto algunas directrices o recomendaciones pertinentes; no se las 

cumple ni se las hace cumplir. 

 
 
 
 

• No existen  normas ni sanciones para las personas que atentan contra la 

seguridad vial, al conducir y al mismo tiempo hablar por teléfono, digitar para 

llamar, atender una  llamada, montar  el teléfono  entre  el  hombro  y el  oído 

provocando una anulación en uno de los brazos del conductor, provocar caos 

vehicular por conducir riesgosamente o parquear en una vía de trafico y mucho 

peor causar accidentes de salud y económicos con graves consecuencias a 

peatones u otros conductores. 

 
 
 
 

• No existe educación sobre el adecuado uso y tenencia de los teléfonos 

celulares tanto en las escuelas, colegios, institutos de formación profesional, en 

los ámbitos de trabajo como por ejemplo reuniones gerenciales, espectáculos 

donde se requiere atención y silencio, en los quirófanos donde se requiere gran 

concentración y tantos otros  sitios y  acontecimientos  donde  los timbres de 

celulares perturban e invaden algunos derechos de la comunidad. Por otro lado 

también cabe señalar el tipo de conversación que se realiza, pues esta podría 

ser altamente perturbadora como es el caso de una discusión, o una noticia 
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desastrosa; es decir que pueda perturbar o distraer casi totalmente a la persona 
 

que habla por su celular de todo el entorno que seguro seguirá siendo dinámico, 

y como ya se dijo, tal vez en ese momento se necesita de concentración con la 

operación que se realiza. 

 
 
 
 

• Es bien conocido que por teléfono celular se puede transgredir la ley; 

pues se pueden recibir llamadas intimidatorias, chantajes, calumnias y ofensas 

de  todo tipo sin dar a conocer el número  del que  se  llama.  También  es 

menester señalar que por medio del teléfono celular dependiendo del modelo y 

sus características, se pueden realizar grabaciones y/o filmaciones en lugares 

de privacidad como por ejemplo vestidores o probadores en el comercio, en los 

hoteles, alojamientos de todo tipo o en la privacidad del hogar ajeno para que 

luego personas  inescrupulosas puedan sacar ventajas o cometer delitos contra 

la intimidad de las personas. 

 
 
 
 

• Es evidente que una de las prioridades del Estado es garantizar la salud 

y la seguridad de las personas y más aún de los niños en etapa de formación, 

donde por la inmadurez propia de su edad no toman los recaudos necesarios 

para proteger su salud, seguridad física y Psicológica. 

 
 
 
 

• Las empresas de telefonía móvil o las vendedoras de teléfonos celulares 

no informan al usuario de las ventajas o desventajas y/o modos de uso en 

cuanto se refiere a la salud de las personas como ser: 

 
 

a)  A una persona afectada con problemas cardiacos o marca pasos. 
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b)  De la activación o bloqueo a las personas que transgredan los derechos 
 

de otras personas. 
 

 
 

c)  De la educación a la comunidad sobre el uso y la tenencia del teléfono 

celular. 

 
 

d)  Actualmente en Bolivia no existe una normativa específica sobre el tema, 

por lo que se deberá incitar al legislador a normar esta problemática. 

 
 
 
 
 

Por estas razones y muchas más, existe la gran necesidad de plantear bases 

jurídicas adecuadas a fin de normar el uso y tenencia del teléfono celular en 

Bolivia.  Hay  que  prevenir  e  informar  de  los  peligros  que  conlleva  esta 

tecnología,  en  caso  de  que  no  exista  una  norma  se  dejará  a  la  sociedad 

desprotegida. Este problema, es el que despierta la necesidad de exponer 

cimientos firmes o bases para normar esta libre penetración en el mercado de 

los teléfonos celulares; dichas bases o fundamentos darían al legislador un 

soporte puntual para incluir en el sistema legal las normas respectivas, ya sean 

por motivos de salud, seguridad vial, protección o simplemente de prevención. 

Muchas legislaciones ya han incursionado en el diseño e implementación de 

una norma al respecto, ahora en Bolivia se sentirá la necesidad de hacerlo. 

 
 

 

DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACION 
 
 

La delimitación permitirá establecer los límites, el sentido y el alcance de la 

investigación en tres aspectos: 
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DELIMITACIÓN TEMÁTICA 
 

La investigación estará enfocada desde el punto de vista de los bienes jurídicos 

individuales que se vulneran y que se desean proteger por el inadecuado uso y 

tenencia del teléfono celular y estos serán el derecho a la salud y el derecho a 

la seguridad. 

 

 
 
 

DELIMITACIÓN TEMPORAL 
 

La investigación en cuanto al tiempo se circunscribió a partir del año 2000 

(582.620 líneas activadas) hasta el año 2008(5.050.389 líneas activadas),  pues 

si bien es cierto que los teléfonos celulares se encuentran en uso desde 1980 y 

su popularidad se ha incrementado tremendamente desde 1990; es a partir del 

año 2000 que han proliferado los estudios y las polémicas a cerca de su uso. 

 
 

 

DELIMITACIÓN ESPACIAL 
 

 

En lo que respecta al espacio, la investigación se desarrolla en el territorio 

nacional, por el principio de generalidad de la ley; pero por razón de datos 

estadísticos se tomo en cuenta con mas énfasis las ciudades del eje troncal; 

valga decir La Paz,  Santa Cruz y Cochabamba, que representan un 70% de las 

líneas activas de telefonía celular en nuestro país. 

 
 
 
 

FUNDAMENTACIÓN E IMPORTANCIA DEL TEMA 

Luego de identificar el problema en el acápite anterior, donde se establece 

ampliamente  la  necesidad  de  bases  para una  legislación  pertinente, es 

fundamental  e  importante puntualizar  que  durante  la  última  década,  las 

empresas de telefonía móvil se han instalado en Bolivia con regulaciones de 



7  

 
 
 
 

carácter técnico más que legal. Centenares de repetidoras de telefonía móvil 
 

vendieron cientos de miles de aparatos receptores sin tener un control o registro 

de usuarios y sin advertir o informar  a los mismos de los posibles riesgos que 

implica esta nueva tecnología de comunicaciones. 

 
 

 
Ante el vacio legal existente, y la evidencia científica de que el sistema de 

telefonía móvil puede tener repercusiones negativas para la salud y el medio 

ambiente, en caso de no tomar las precauciones necesarias, además del 

problema de la seguridad vial entre otros; se plantea la necesidad de tomar 

decisiones al respecto, proponiendo bases jurídicas y técnicas para el diseño de 

un proyecto de ley que regule el uso y tenencia de esta tecnología. 

 
 
 
 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

 
Emergente de la identificación y fundamentación de la necesidad de bases para 

una norma jurídica sobre el uso y tenencia del teléfono celular en Bolivia surge 

el objetivo general y para lograr este, los objetivos específicos con el fin de 

encaminar el desarrollo de la investigación. 

 
 

 

OBJETIVO GENERAL 
 
 

Identificar las bases jurídicas y técnicas en el uso y tenencia de teléfonos 

celulares a fin de coadyuvar al legislador para elaborar una ley pertinente. 



8  

 
 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

 
➢  Analizar información de la legislación  boliviana y las instancias 

reguladoras  de  telecomunicaciones  y transportes,  respecto  a  las 

gestiones del año 2000 en adelante. 

 
 
 
 

➢  Seleccionar  la información obtenida  de instituciones como: La 

Organización Mundial de la Salud  (OMS.),  El Consejo de Protección 

Radiológica del  Reino Unido, La Comisión  Internacional Sobre 

Protección contra la Radiación No Ionizante, La Unidad Operativa de 

Transito, La Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen (FELCC)  y 

otros organismos pertinentes. 

 
 
 
 

➢  Relacionar la legislación comparada vigente en otros países sobre el 

uso y/o la tenencia del teléfono celular. 

 
 
 
 

➢  Analizar las características y conclusiones de las repercusiones en la 

salud  y  seguridad  respecto  al  uso  y  tenencia  del  teléfono  celular 

conociendo la realidad concreta que se pretende transformar. 

 
 
 
 

 

MARCO TEÓRICO. 
 

 
Es evidente que en nuestro país, aún no existen disposiciones legales que 

reglamenten el uso y tenencia del teléfono celular, pues la información sobre las 
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desventajas  que  conlleva  esta  tecnología  para  los  Usuarios  no  es  muy 
 

difundida. Es por eso que el legislador boliviano al no tener estos fundamentos, 

no vio la imperiosa necesidad de elaborar una ley al respecto. Desde este 

trabajo de investigación, se pretende sentar esas bases fundamentales para ser 

tomadas en cuenta en una futura norma sobre el uso y tenencia del teléfono 

celular  en  Bolivia;  además  que  la  misma  investigación  servirá  para  que 

mediante la información que se desarrolle, se promueva la necesidad de esta 

ley. 

 
 
 

 
Una de las funciones y obligaciones primordiales del Estado es de proteger los 

derechos fundamentales de las personas, los mismos que se hallan 

amenazados por un inadecuado uso y tenencia del teléfono celular. El poder 

definir  desde  esta  investigación  las  bases  jurídicas  y  técnicas  para  esa 

reglamentación, será fundamental para la elaboración de una indispensable ley 

sobre el tema. 

 
 
 

 
A continuación se presentarán algunos de los estudios más relevantes, que 

justifican lo planteado: 

 
 
 

 
1. El estudio Réflex, llevado a cabo por 12 grupos de investigadores en 

Europa, mostró que las ondas de radio de un teléfono celular causan daños a 

las células y ADN del cuerpo en condiciones de laboratorio. (www.laguiamedica.com2006). El 

proyecto de 4 años, liderado por el grupo de investigación alemán Vermú, 

estudió el efecto de la radiación en células animales y humanas en laboratorios. 

Después  de  estar  expuestas  a  campos  electromagnéticos  típicos  de  los 

teléfonos celulares, las células mostraron un aumento significativo de rupturas en secuencias
 

http://www.laguiamedica.com/
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sencillas y dobles del ADN. Este daño puede ser heredado a las células de la siguiente 
 

generación, por lo que estas células mutantes pueden ser vistas como una 

posible causa de cáncer. La radiación usada en el estudio estuvo entre 0.3 

Watts a 2 Watts por kilogramo. La mayoría de teléfonos celulares generan de 
 

0.5 a 1 Watts por kilogramo.  (Mann  y  J.  Röschke,1996)  Entre las recomendaciones 

dadas por los investigadores está en usar un teléfono convencional siempre que 

sea posible, y un headset (audífono y micrófono) al usar el celular. 
 

 
 
 
 

2. La investigación, publicada por el British Medical Journal, con sede en 

Londres, concluye que "usar un teléfono sin manos no es para nada seguro". El 

trabajo fue realizado por investigadores del George Institute for International 

Health de la Universidad de Sydney; del Insurance Institute for Highway Safety, 

de Arlington, Virginia, EE.UU.; y del Injury Research Centre de la Universidad 

de Australia Occidental en Crawley, Australia. 

 

 
 
 

Este equipo investigó a 456 conductores que usaron celulares en rutas, quienes 

sufrieron accidentes y necesitaron atención hospitalaria entre abril de 2002 y 

julio de 2004, en Perth, Australia Occidental. En ese lugar, desde el 1º de julio 

de 2001 está prohibido manejar con teléfonos celulares manuales. Sin 

embargo, un tercio de los entrevistados reconoció haber tenido un aparato 

pegado al oído en el trayecto en el que sufrieron los accidentes. 

(www.britshmj.lond,15,may,2004) 

 
 
 
 

3. Viena el colegio de médicos de Viena advirtió sobre el riesgo para la 

salud que representa para los niños utilizar en exceso el teléfono móvil debido a 

los daños que provocan sus ondas electromagnéticas. Estas consideraciones 

las realizaron los facultativos austríacos al interpretar el denominado "Estudio 

http://www.britshmj.lond/
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Réflex", en el que se especifica que las radiaciones de los teléfonos celulares 
 

son  genotóxicas  (dañinas  para  el  ADN)  y  potencialmente  cancerígenas. 

(A.W.Preece, G.Iwi y col, 1999).   El Colegio Médico ha creado un catálogo de consejos 

que especifican la forma de actuar para mitigar el efecto sobre la salud de los 

usuarios. Así, se solicita que únicamente se utilice el móvil en caso de urgencia 

y por corto tiempo, y se prohíbe portar el teléfono en los bolsillos del pantalón y 

enviar mensajes de texto debajo del pupitre, ya que estas prácticas pueden 

afectar a la fertilidad. (G, Agarwal A, y colFertil Steril. 2008) 
 

 
 

También se pide que se apague el teléfono por la noche, no se deje cerca de la 

cabecera  de  la  cama  y  no  se  utilicen  los  videojuegos  que  ofrecen  estos 

aparatos, estas recomendaciones son también aplicables a los adultos, según 

los médicos. 

 
 
 

 
"Si  una  investigación  mostrase  que  un  medicamento  tuviese  los  mismos 

resultados que éste acerca de los móviles se debería retirar inmediatamente del 

mercado", aseguró Erik Huber, experto en medicina  ambiental del colegio 

médico  de Viena. 

 
 
 

 
Por otro lado existen, también muchas más razones para reglamentar el uso de 

esta  tecnología.  Por  razones  de  salud,  de  seguridad  vial,  de  seguridad 

ciudadana, de protección a estos derechos fundamentales, o de prevención 

para las personas. Es por eso que se pretende definir las bases jurídicas y 

técnicas para normar el adecuado uso y tenencia del teléfono celular en Bolivia. 



12  

 
 
 
 

HIPÓTESIS 
 
 

La inexistencia de normas especificas sobre un adecuado uso y tenencia del 

teléfono celular , es causada por la ausencia de bases jurídico y técnicas para 

normar el uso y la tenencia del teléfono celular en Bolivia 

 

 
 
 

VARIABLE INDEPENDIENTE (Causa) 
 
 

 
La ausencia de bases jurídicas y técnicas para normar el adecuado uso y 

tenencia del teléfono celular en Bolivia 

 
 
 
 

VARIABLE DEPENDIENTE (Efecto) 
 

Inexistencia  de  normas  específicas  sobre  un  adecuado  uso  y  tenencia  del 

teléfono celular. 

 
 
 

 
NEXO LÓGICO 

 

• Ausencia de Bases jurídico y técnicas para normar 
 

• Provoca 
 

• Inexistencia de legislación al respecto 
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DISEÑO DE LA METODOLOGÍA Y TÉCNICAS 
 

UTILIZADAS 
 
 

La metodología adoptada para el presente trabajo sirvió para un análisis de 

investigación, el cual llevó a conclusiones preliminares de cada aspecto o caso; 

para luego llegar a una conclusión del desarrollo de la tesis expresada en una 

gama de bases para una futura norma jurídica sobre el uso y tenencia de 

teléfonos celulares. Los métodos que se utilizaron son: 

 
 
 

 
MÉTODOS GENERALES: 

 
 
 

 
MÉTODO LÓGICO DEDUCTIVO.-  Es el razonamiento mental que conduce de 

lo general a lo particular y permite extender los conocimientos que se tienen 

sobre una clase  determinado, un tema  u otro cualquiera que pertenezca a esa 

misma  clase.  (KORIA,   PAZ,   Richard,   2007).Es  el  procedimiento,  que  de  principios 

generales,  saca  conclusiones  particulares.  En  consecuencia  este  método 

permitió que de una generalidad de conocimientos sobre la tecnología celular, 

sus ventajas y desventajas de funcionalidad, antecedentes y consecuencias se 

puedan deducir las bases necesarias para una ley. 

 
 

 
MÉTODO ANALÍTICO.- Consiste en la separación mental o material del objeto 

de investigación en sus partes integrantes, con el propósito de descubrir los 

elementos esenciales que lo conforman. 

En tal sentido, mediante la descomposición segmentada del uso y tenencia del 

teléfono celular y, dada  la multiplicidad de componentes de esta problemática; 

se lograron identificar quienes utilizan el teléfono celular, para que fines lo 

utilizan, cuando se utiliza, donde y en que medios se la debe utilizar; además de 
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la legalidad de la tenencia, como se obtiene y por último que desventajas 
 

existen con relación a la salud y seguridad. 
 
 
 

 

MÉTODOS ESPECÍFICOS: 
 

 

MÉTODO  COMPARATIVO.-  Consiste  en  hacer  comparaciones  con  otras 

legislaciones extranjeras para  justificar la  necesidad de unas “BASES 

JURIDICO  Y  TECNICAS  PARA  NORMAR  EL  USO  Y  TENENCIA  DEL 

TELEFONO CELULAR EN BOLIVIA”. Para tal efecto se hicieron comparaciones 

con proyectos de leyes   de países que  están trabajando ya,  en la 

implementación de una norma sobre el uso y/o  la tenencia del teléfono celular y 

con otros que ya poseen alguna normativa al respecto. Así se logro optimizar el 

listado de bases propuesta en la presente investigación. 

 

 
 
 
 

MÉTODO  EXEGÉTICO.-  Consiste  en  encontrar  cual  fue  la  voluntad  del 

legislador o cuales fueron los motivos que incentivaron las diferentes 

disposiciones legales de otros países. Esto sirvió para analizar el espíritu de las 

legislaciones comparadas que tienen normativas al respecto del tema. 

 
 
 

 
TÉCNICAS A UTILIZAR 

 
 

La investigación se circunscribió a la tipología empírico realista, porque parte de 

una realidad, que en el caso del uso y tenencia del teléfono celular,  tiene como 

objeto de estudio los riesgos que comporta la tecnología del teléfono celular; de 

los cuales deben emerger los fundamentos para una nueva ley. Para esto 

también fue necesario utilizar las siguientes técnicas: 
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ANÁLISIS  DOCUMENTAL  BIBLIOGRÁFICO.-  Consiste  en  la  revisión  y 
 

análisis de la literatura existente, que fue  muy importante en el presente trabajo 

para detectar, obtener y consultar la bibliografía, además de otros materiales 

que fueron muy  útiles para los propósitos de este estudio; de los cuales  se 

extrajo  y recopiló la  información. 

 
 
 
 

TÉCNICA  DEL  FICHAJE.-  Se  utilizaron  las  fichas  como  instrumento  de 

almacenaje  de  información  de  manera  sistemática  y  organizada  como  un 

instrumento acorde con las necesidades que iban emergiendo de la 

investigación.  Se utilizaron fichas bibliográficas,  fichas textuales,  fichas 

demográficas  y finalmente fichas resumen como un apoyo para la exposición. 

 
 
 
 

Por otro lado también se utilizaron, los datos estadísticos y entrevistas para 

poder lograr una investigación formal. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

Desde hace aproximadamente veinticinco años atrás, se ha puesto en uso la 

tecnología del teléfono celular; esta, a su vez fue creciendo, evolucionando y 

multiplicándose  hasta llegar  a  estos  días en  los que  existen  celulares  que 

filman, que sacan fotografías y que cumplen muchas más tareas de las que 

hace veinte años atrás podíamos imaginar. La tecnología del teléfono celular ha 

creado necesidades que hacen percibir su uso como tal y no podemos dejar de 

lado que en nuestro país, el tener un teléfono celular con línea es mucho más 

fácil y económico que tener una línea fija de la compañía local;  con la ventaja 

además que nuestros interlocutores nos pueden contactar casi en cualquier 

lugar. Sin embargo, existen también desventajas; unas muy notorias, como la 

del  uso  del  celular  al  conducir,  ya  que  se  ha  demostrado  que  reduce 

notablemente  la  habilidad  del  conductor.  Por  otro  lado  existen  estudios 

científicos y fidedignos sobre las causas de la radiación que emana del mismo 

celular provocando  posibles alteraciones en el ADN de los humanos, otros que 

lo mencionan como probable causa de cáncer  de cerebro y de otros órganos 

que puedan encontrarse cerca de los aparatos celulares. 

 
 

 
En el presente trabajo de investigación se encontraran las BASES JURÍDICO Y 

TECNICAS  PARA  NORMAR  EL  USO  Y  LA  TENENCIA  DEL  TELÉFONO 

CELULAR  EN  BOLIVIA. Valga  decir  que  a  través  de  un  estudio  serio  y 

organizado se llegaron a conclusiones previas como lo indica el capitulo IV del 

presente trabajo. 

 
 

 
También  se  habla  de  lo  que  es  interferencia  electromagnética,  del  uso 

indiscriminado  y así, una variedad de estudios e investigaciones que pretenden 

demostrar que el “útil e imprescindible celular”,  podría no ser tan seguro. Es por 

estos motivos que muchas legislaciones como la de Nueva York, la de la 
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República  Argentina,  Chile,  España  e  Inglaterra  entre  otras,  han  decidido 
 

normar de alguna manera el uso y/ o la tenencia del teléfono celular. 
 
 
 
 

Desde este trabajo de investigación  a través de un análisis de la información 

obtenida se propondrán las bases jurídicas y técnicas para que en nuestro país 

se pueda reglamentar el uso y la tenencia del teléfono celular. 
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CAPITULO I 
 

 

1. ORIGEN Y DESARROLLO DE LA TELEFONÍA 

CELULAR 

De aquí en adelante se plantearán elementos muy importantes para revisar y 

analizar las informaciones, investigaciones y estudios teóricos relacionados con 

el problema planteado; tomando temáticas de conocimiento del pasado y de 

información básica. Toda esta información dará paso a la fundamentación del 

trabajo de tesis y posteriormente  a la solución del problema; es decir el logro 

de los objetivos propuestos. 

 

 
 
 

En  consecuencia es  menester  para  un  mejor  análisis,  lógico  y  ordenado; 

discriminar dentro el marco referencial, de ahí que se optó tipificar tres marcos: 

Histórico,  Teórico  y  Jurídico;  dentro  de  las  fuentes  de  información  más 

objetivas. 

 
 

 

1.1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA TELEFONÍA 

CELULAR 

 
 

 
Martin Cooper fue el pionero en esta tecnología, a él se le considera como “el 

padre de la telefonía celular” al introducir el primer radioteléfono, en 1973, en 

Estados Unidos; mientras trabajaba para Motorola. Pero no fue hasta 1979 

cuando aparecieron, los primeros sistemas comerciales en Tokio - Japón por la 

compañía NTT. Luego en 1981, los países nórdicos introdujeron un sistema 

celular similar a AMPS (Avance Mobile Pone System). (www.ilustrados.com,2002)
 

http://www.monografias.com/Tecnologia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/esun/esun.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/esun/esun.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/japoayer/japoayer.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.ilustrados.com,2002/
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En Estados Unidos, gracias a que la entidad reguladora de ese país adoptó 
 

reglas para la creación de un servicio comercial de telefonía celular, en 1983 se 

puso en operación el primer sistema comercial en la ciudad de Chicago. Con 

ese punto de partida, en varios países se diseminó la telefonía celular como una 

alternativa  a la  telefonía  convencional  inalámbrica.  La  tecnología  tuvo  gran 

aceptación, por lo que a los pocos años de implantarse, se empezó a saturar el 

servicio. En ese sentido, hubo la necesidad de desarrollar e implantar otras 

formas de acceso múltiple al canal y transformar los sistemas analógicos a 

digitales, con el objeto de darles cabida a más usuarios. 

 
 
 

 
Es así que las tecnologías inalámbricas han tenido mucho auge y desarrollo en 

estos últimos años. Una de las que ha tenido un gran desarrollo ha sido la 

telefonía celular, desde sus inicios a finales de los años 70. (SITTEL,  2005). Los 

teléfonos celulares se han convertido en una herramienta primordial para la 

gente común y de negocios; las hace sentir más seguras y las hace más 

productivas. A pesar de que la telefonía celular fue concebida estrictamente 

para la voz; la tecnología celular de hoy es capaz de brindar otro tipo de 

servicios como ser datos, audio y video con algunas limitaciones. Sin embargo, 

la telefonía inalámbrica del mañana hará posible aplicaciones que requieran un 

mayor consumo de ancho de banda. 

 

 
 
 

1.2 LAS GENERACIONES DE LA TELEFONÍA 

INALÁMBRICA 
 

Para separar una etapa de la otra, la telefonía celular se ha caracterizado por 

contar con diferentes generaciones. A continuación, se describe cada una de 

http://www.monografias.com/trabajos7/esun/esun.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/celularhist/celularhist.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/celularhist/celularhist.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/plan-negocio/plan-negocio.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/celularhist/celularhist.shtml
http://www.monografias.com/Tecnologia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/basda/basda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/vire/vire.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/eltelefono/eltelefono.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/consumoahorro/consumoahorro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/eltelefono/eltelefono.shtml
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1.2.1.-  LA PRIMERA GENERACIÓN (1G) 
 

 

La 1G de la telefonía móvil hizo su aparición en 1979 y se caracterizó por ser 

analógica y estrictamente para voz. La calidad de los enlaces era muy baja, 

tenían baja velocidad (2400 bauds). En cuanto a la transferencia entre celdas, 

era  muy imprecisa ya  que  contaban  con  una  baja capacidad  (Basadas en 

FDMA, Frequency Division Multiple Access) y, además, la seguridad no existía. 

La tecnología predominante de esta generación es AMPS (Advanced Mobile 

Phone System). (www.consumer.es) 

 
 
 
 

 

1.2.2.-  LA SEGUNDA GENERACIÓN (2G) 
 

 

La 2G arribó hasta 1990 y a diferencia de la primera se caracterizó por ser 

digital; este sistema utiliza protocolos de codificación más sofisticados y se 

emplea  en  los  sistemas  de  telefonía  celular  actuales.  Las  tecnologías 

predominantes son: GSM (Global System por Mobile Communications); IS-136 

(conocido  también  como  TIA/EIA136  o  ANSI-136),  CDMA  (Code  Division 

Multiple Access) y PDC (Personal Digital Communications); éste último utilizado 

en Japón. Ahora bien, los protocolos empleados en los sistemas 2G soportan 

velocidades de información más altas por voz, pero limitados en comunicación 

de datos. Se pueden ofrecer servicios auxiliares, como datos, fax y SMS (Short 

Message  Service).  La  mayoría  de  los  protocolos  de  2G  ofrecen  diferentes 

niveles de inscripción. En Estados Unidos y otros países se le conoce a 2G 

como PCS (Personal Communication Services). (www.consumer.es)
 

 

 
 

1.2.3.- GENERACIÓN (2.5 G) 
 

Muchos de los proveedores de servicios de telecomunicaciones se movieron a 

las redes 2.5G antes de entrar masivamente a la 3. La tecnología 2.5G es más 

http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/cinemat/cinemat2.shtml#TEORICO
http://www.monografias.com/trabajos5/basede/basede.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
http://www.consumer.es/
http://www.monografias.com/trabajos12/mncerem/mncerem.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/telefonia-celular/telefonia-celular.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/basede/basede.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/japoayer/japoayer.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/mncerem/mncerem.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/fundteo/fundteo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/basda/basda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/modemyfax/modemyfax.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.consumer.es/
http://www.monografias.com/trabajos6/lacali/lacali.shtml#influencia
http://www.monografias.com/trabajos15/telecomunic/telecomunic.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Redes/
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rápida, y más económica para actualizar a 3G. La generación 2.5G ofrece 
 

características extendidas, ya que cuenta con más capacidades adicionales que 

los sistemas 2G, como: GPRS (General Packet Radio System), HSCSD (High 

Speed Circuit Switched), EDGE (Enhanced Data Rates for Global Evolution), IS- 

136B e IS-95Bm entre otros. Los carriers europeos y estadounidenses se 

movieron a 2.5G en el 2001. Mientras que Japón se fue directo de 2G a 3G 

también en el 2001. (IBIDEM)
 

 

 
 
 

1.2.4.-  TERCERA GENERACIÓN (3G). 
 

 
 
 

La 3G se caracteriza por contener a la convergencia de voz y datos con acceso 

inalámbrico a Internet; en otras palabras, es apta para aplicaciones multimedia 

y altas transmisiones de datos. Los protocolos empleados en los sistemas 3G 

soportan altas velocidades de información y están enfocados para aplicaciones 

más allá de la voz como audio (mp3), video en movimiento, videoconferencia y 

acceso rápido a Internet, sólo por nombrar algunos. Las redes 3G empezaron a 

operar en el 2001 en Japón, por NTT DoCoMo; en Europa y parte de Asia en el 

2002, posteriormente en Estados Unidos y otros países. Asimismo, en un futuro 

próximo los sistemas 3G alcanzarán velocidades de   hasta   384 Kbps, 

permitiendo una movilidad total a usuarios, viajando a 120 kilómetros por hora 

en ambientes exteriores. También alcanzará una velocidad máxima de 2 Mbps, 

permitiendo  una  movilidad  limitada  a  usuarios,  caminando  a  menos  de  10 

kilómetros  por  hora  en  ambientes  estacionarios  de  corto  alcance  o  en 

interiores.(IDEM)
 

 
 
 
 

En relación a las predicciones sobre la cantidad de usuarios que podría albergar 
 

3G, The Yanlee Gropu anticipa que en el 2008 habrá más de 3,150 millones en 

el mundo, comparados con los 700 millones que hubo en el 2000. Dichas cifras 

http://www.monografias.com/trabajos10/carso/carso.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/radio/radio.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Internet/
http://www.monografias.com/trabajos10/mmedia/mmedia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/mp-tres/mp-tres.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/vire/vire.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/kinesiologia-biomecanica/kinesiologia-biomecanica.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Internet/
http://www.monografias.com/Computacion/Redes/
http://www.monografias.com/trabajos10/geogeur/geogeur.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/asia/asia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/cinemat/cinemat2.shtml#TEORICO
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nos anticipan un gran número de capital involucrado en la telefonía inalámbrica, 
 

por lo que con mayor razón, las compañías fabricantes de tecnología, así como 

los  proveedores  de  servicios  de  telecomunicaciones;  estarán  dispuestos  a 

invertir su capital en esta tecnología(IDEM)
 

 

 
 

 

1.3 FUNCIÓN TÉCNICA DEL TELÉFONO CELULAR 
 
 

La gran idea del sistema celular es la división de la ciudad en pequeñas células 

o celdas. Esta idea permite la re-utilización de frecuencias a través de la ciudad, 

con lo que miles de personas pueden usar los teléfonos al mismo tiempo. Cada 

celda generalmente tiene un tamaño de 26 kilómetros cuadrados. Las celdas 

son normalmente diseñadas como hexágonos (figuras de seis lados), en una 

gran  rejilla  de  hexágonos;  donde  cada  celda  tiene  una  estación  base  que 

consiste de una torre y un pequeño edificio que contiene el equipo de radio. 

Cada celda es un sistema análogo y utiliza un séptimo de los canales de voz 

disponibles. 
(SITTEL, 2002).Eso es, una celda, más las seis celdas que la rodean en 

 

un  arreglo  hexagonal,  cada  una  utilizando  un  séptimo  de  los  canales 

disponibles para que cada celda tenga un grupo único de frecuencias y no haya 

colisiones. 

 

 
 

Un  proveedor  de  servicio  celular  típicamente  recibe  radio  frecuencias  para 

utilizar en una ciudad; cada teléfono celular utiliza dos frecuencias por llamada, 

por lo que típicamente hay 395 canales de voz por portador de señal (las 42 

frecuencias restantes son utilizadas como canales de control); por lo tanto, cada 

celda tiene alrededor de 56 canales de voz disponibles; en otras palabras, en 

cualquier celda, pueden hablar 56 personas en sus teléfonos celulares al mismo 

tiempo. Con la transmisión digital, el número de canales disponibles aumenta. 

Por ejemplo el sistema digital TDMA puede acarrear el triple de llamadas en 

cada celda, alrededor de 168 canales disponibles simultáneamente. 

http://www.monografias.com/trabajos13/capintel/capintel.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/lacali/lacali.shtml#influencia
http://www.monografias.com/trabajos15/telecomunic/telecomunic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/capintel/capintel.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/celula/celula.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/meti/meti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/radio/radio.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/eltelefono/eltelefono.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/meti/meti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/meti/meti.shtml
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Los teléfonos celulares tienen por dentro transmisores de bajo poder. Muchos 
 

teléfonos celulares tienen dos intensidades de señal: 0.6 watts y 3.0 watts (en 

comparación, la mayoría de los radios de banda civil transmiten a 4 watts.  (Chia, 

col, 2000) La estación central también transmite a bajo poder. Los transmisores de 

bajo poder tienen dos ventajas: Las transmisiones de la base central y de los 

teléfonos en la misma celda no salen de ésta; por lo tanto, cada celda puede re- 

utilizar las mismas 56 frecuencias a través de la ciudad. El consumo de energía 

del teléfono celular, que generalmente funciona con baterías, es relativamente 

bajo; una baja energía significa baterías más pequeñas, lo cual hace posibles 

los teléfonos celulares. 
 
 
 
 

La tecnología celular requiere un gran número de bases o estaciones en una 

ciudad de cualquier tamaño. Una ciudad grande puede llegar a tener cientos de 

torres. Cada ciudad necesita tener una oficina central la cual maneja todas las 

conexiones  telefónicas  a  teléfonos  convencionales,  y  controla  todas  las 

estaciones de la región. 

 
 

 
Los teléfonos celulares son dispositivos electrónicos con diseños intricados, con 

partes  encargadas  de  procesar  millones  de  cálculos  por  segundo  para 

comprimir y descomprimir el flujo de voz; ahora bien, ¿qué hay dentro de un 

teléfono celular?, ósea dentro de su cubierta o máscara. Si se desarma un 

teléfono celular, se podrá encontrar que contiene las siguientes partes: Un 

circuito integrado que contiene el cerebro del teléfono, una antena, una pantalla 

de cristal líquido (LCD), un teclado pequeño, un micrófono, una bocina y una 

batería(www.consumer.es) 

http://www.monografias.com/trabajos12/foucuno/foucuno.shtml#CONCEP
http://www.monografias.com/trabajos12/foucuno/foucuno.shtml#CONCEP
http://www.monografias.com/trabajos14/consumoahorro/consumoahorro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/eltelefono/eltelefono.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/acerca/acerca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/sisope/sisope2.shtml#tecla
http://www.consumer.es/
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En la actualidad existen tres tecnologías de acceso celular comúnmente usadas 
 

para transmitir información en las redes: El acceso múltiple por división de 

frecuencia (FDMA, por sus siglas en inglés); El acceso múltiple por división de 

tiempo (TDMA, por sus siglas en inglés); acceso múltiple por división de código 

(CDMA, por sus siglas en inglés). (www.consumer.es)
 

 

 
 

Aunque estas tecnologías suenan complicadas, se puede tener una idea de 

cómo  funcionan  examinando  cada  palabra  de  los  nombres;  la  diferencia 

primordial yace en el método de acceso, el cual varía entre las tecnologías 

indicadas: 

 
 

 
a).- La tecnología FDMA separa el espectro en distintos canales de voz, al 

separar el ancho de banda en pedazos (frecuencias) uniformes. La tecnología 

FDMA es mayormente utilizada para la transmisión analógica. Esta tecnología 

no es recomendada para transmisiones digitales, aun cuando es capaz de llevar 

información digital (www.consumer.es)
 

 

 
 

b).- La tecnología TDMA comprime las conversaciones (digitales), y las envía 

cada una utilizando la señal de radio por un tercio de tiempo solamente. La 

compresión de la señal de voz es posible debido a que la información digital 

puede  ser  reducida  de  tamaño  por  ser  información  binaria  (unos  y  ceros) 

(www.consumer.es) 

 

 
 
 

Debido a esta compresión, la tecnología TDMA tiene tres veces la capacidad de 

un sistema analógico que utilice el mismo número de canales. 

 
 

 
c).- La tecnología CDMA es muy diferente a la tecnología TDMA. La CDMA, 

después de digitalizar la información, la transmite a través de todo el ancho de 

http://www.monografias.com/trabajos16/manual-ingles/manual-ingles.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/manual-ingles/manual-ingles.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
http://www.consumer.es/
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.consumer.es/
http://www.consumer.es/
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banda disponible. Varias llamadas son sobrepuestas en el canal, y cada una 
 

tiene un código de secuencia único. Usando la tecnología CDMA, es posible 

comprimir entre 8 y 10 llamadas digitales para que estas ocupen el mismo 

espacio que ocuparía una llamada en el sistema analógico (www.consumer.es)
 

 

 
 

En teoría, las tecnologías TDMA y CDMA deben de ser transparentes entre sí 

(no deben interferirse o degradar la calidad), sin embargo en la práctica se 

presentan  algunos  problemas  menores,  como  diferencias  en  el  volumen  y 

calidad, entre ambas tecnologías(www.consumer.es)
 

 
 

1.4. EN BOLIVIA 
 
 

1.4.1. MARCO HISTÓRICO GENERAL. 
 

 

Durante  la  última  década  del  Siglo  XX,  el  mundo  atravesó  una  revolución 

tecnológica en el campo de las telecomunicaciones que transformó la vida 

cotidiana de las personas. Aquellos cambios que formaron parte del fenómeno 

denominado globalización, comprendieron, entre muchos otros, la comunicación 

satelital, la celular y el surgimiento de redes de internet, avances de los que 

ninguna sociedad pudo permanecer al margen;  tampoco Bolivia. 

 
 

 
Sin embargo, en 1995 el país no estaba preparado para enfrentar la nueva ola 

de telecomunicaciones que inundaba el planeta; hasta ese momento, en las 

ciudades de Bolivia, sólo existía el servicio de telefonía celular fija, prestado por 

cooperativas telefónicas de manera restrictiva para la mayoría de la población 

(SITTEL 2002). 
 

 
 
 
 

Para  tener  acceso  a  una  línea  telefónica,  era  necesario  asociarse  a  la 

http://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
http://www.consumer.es/
http://www.monografias.com/trabajos4/epistemologia/epistemologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
http://www.consumer.es/
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1.500  dólares  americanos  y  pese  al  elevado  precio  aún  existía  una  gran 
 

demanda insatisfecha de conexiones. 
 
 
 
 

Una  sola  proveedora  brindaba  el  servicio  telefónico  de  larga  distancia,  la 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL), tenía el monopolio de las 

telecomunicaciones hacia el interior y el exterior del país. Por otro lado, la única 

empresa  de  servicio  de  telefonía  móvil  que  operaba  entonces,  atendía 

únicamente al sector de mayores ingresos de la sociedad debido a que sus 

costos eran prohibitivos para el público en general. (VELASQUEZ, ALQUIZALETH, Clovis, 2002)
 

 

 
 

La  regulación  del  área  de  telecomunicaciones  estaba  en  manos  de  una 

dependencia  del  Ministerio  del  sector  y  no  contemplaba  obligaciones  de 

expansión,  modernización  ni  mejora  de  calidad  a  los  operadores  de  los 

servicios públicos. 

 
 

 
Igualmente las licencias para operar estaciones de radio, televisión y otros 

servicios de telecomunicaciones se encontraban  bajo el régimen  de la Ley 

General  de  Telecomunicaciones  de  1971;  siendo  el  órgano  encargado  del 

otorgamiento de concesiones y autorización de frecuencias de redes públicas y 

privadas la dirección general de telecomunicaciones (DGT), dependiente del 

Ministerio de Transportes, Comunicación y Aeronáutica Civil (VELASQUEZ, ALQUIZALETH, 

Clovis, 2002). 

 
 

 
En ese contexto se hizo necesaria una reforma al sector de las 

telecomunicaciones y más aun en circunstancias en que el Estado retomaba su 

papel de administrador y dejaba la provisión de bienes y servicios a la iniciativa 

privada. 
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De esa manera se creó la Ley del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) y 
 

la  Ley  de  Telecomunicaciones(VELASQUEZ,ALQUIZALETH,  Clovis,2002), con  la  misión  de: 

“Regular,  controlar  y  supervisar  las  actividades  del  área  para  asegurar  un 

servicio  eficiente  por parte  de  las  empresas,  proteger  los  intereses  de  los 

usuarios, operadores y el Estado, a fin de promover el desarrollo económico del 

país” (VELASQUEZ, ALQUIZALETH, Clovis, 2002). 

 
 

 
Es  así,  que  durante  el  primer  periodo,  la  regulación  estuvo  encaminada  a 

preparar el mercado para que funcione en un ambiente de libre competencia. 

Es entonces que la Súper Intendencia de Telecomunicaciones (SITTEL) brazo 

regulatorio de dicha legislación, inicia sus actividades el 24 de noviembre de 

1995 como ente regulador de las telecomunicaciones y parte integrante de 
 

SIRESE. (VELASQUEZ,ALQUIZALETH, Clovis,2002) 

 
 
 
 

Durante  los  dos  primero  años  de  vigencia  de  la  Ley,  SITTEL  otorgó 

concesiones,  licencias  y  registros  como  parte  del  proceso  de  adecuación 

mediante contratos y resoluciones administrativas. Así mismo se confirieron los 

correspondientes certificados de licencia para el uso de frecuencias 

electromagnéticas. 

 
 

 
El 30 de Noviembre del año 2000 se aprobó el Decreto Supremo 26005 con el 

nombre de “Plan Para La Apertura del Mercado El Sector De 

Telecomunicaciones”. Es decir que con esta medida, al finalizar  el año 2001, la 

oferta  de  servicios  básicos  de  telecomunicaciones  estaba  provista  por  un 

operador de larga distancia, 15 operadores de servicio local y tres operadores 

de telefonía móvil. 
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Más adelante se conceden concesiones a las operadoras para brindar muchos 
 

servicios, incluidos larga distancia, que también representaban mas ancho de 

banda. 

 
 

 
El 28 de marzo del año 2007 por D.S., se aprueba la creación de una comisión 

encargada de las negociaciones con la sociedad EURO TELECOM 

INTERNACIONAL  N.V  (ETI),  a  fin  de  recuperar  la  Empresa  Nacional  de 

Telecomunicaciones a favor del Estado boliviano. El 23 de Abril del año 2007 

por decreto supremo 29101, se transfiere a título gratuito y a favor del Estado 

boliviano  las  acciones  de  los  bolivianos  que  formaban  parte  del  fondo  de 

capitalización. Concluyendo el 01 de Mayo del 2008 con Decreto Supremo 

29544 con la nacionalización de ENTEL S.A. 
 
 
 
 

Es a partir de este año en el que se comienza con cambios sistemáticos  en la 

visión y en la función de las telecomunicaciones. Se inicia el Programa Nacional 

de Telecomunicaciones de Inclusión Social. También se impone una regulación 

tarifaria para poder hacer los precios más competitivos a favor del usuario y 

llegar a la mayoría de los bolivianos con el plan de telecomunicaciones rurales. 

 
 

 
El 7 de Febrero del año 2009, se proclama la nueva Constitución Política del 

Estado Boliviano en la que se establece en primer lugar a las 

telecomunicaciones  como  un  servicio  básico  y  responsabiliza  al  Estado  en 

todos  sus  niveles,  para  la  provisión  de  estos  servicios  básicos.  También 

establece que la provisión de dichos servicios deben responder a criterios de 

universalidad,  responsabilidad,  accesibilidad,  continuidad,  calidad,  eficiencia, 

eficacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria, con participación y control 

social. 
Art. 20 CPE, del 07 de febrero del 2009

. 
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1.4.2. REGULACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
 

 

La regulación se puede entender como una “forma de intervención pública 

necesaria”, puesto que condiciona la actuación de los agentes económicos y 

hace que las empresas reguladas se conduzcan de manera distinta a como lo 

harían si esta no existiese. 

 
 

 
Mediante la regulación el Estado determina normas de cumplimiento obligado y 

define el marco de actuación tanto de las empresas reguladas como de los 

usuarios. Asimismo, posibilita un conjunto de acciones públicas que corrigen o 

amplían los incentivos presentes en las decisiones de los agentes económicos 

y el arbitraje cuando existan intereses en conflicto. 

 
 

 
Las principales atribuciones de las superintendencias sectoriales son: 

“Promover  la  competencia  y  la  eficiencia;  autorizar,  modificar  y  renovar 

concesiones  y  licencias;  monitorear  la  correcta  prestación  de  los  servicios; 

establecer  un  sistema  de  quejas  de  los  usuarios  y  proponer  normas  de 

naturaleza técnica, que apoyen y mejoren la regulación”. (VELASQUEZ,ALQUIZALETH, 

Clovis,2002) 

 
 
 
 

En el año 1995 se promulgó la Ley 1632 de telecomunicaciones, cuyo objetivo 

fue regular los servicios públicos y las actividades de las telecomunicaciones, 

sometiendo a su cumplimiento a todas las personas individuales y colectivas 

nacionales  y  extranjeras,  que  realicen  actividades  en  el  ámbito  de  las 

telecomunicaciones originadas o determinadas en el territorio nacional. 

(VELASQUEZ,ALQUIZALETH, Clovis,2002) 
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Además,  definió  los  roles  de  las  diferentes  entidades  dejando  al  Poder 
 

Ejecutivo, a través del Ministerio del ramo, la responsabilidad de reglamentar el 

sector estableciendo las normas de carácter general para la aplicación por parte 

de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 
 

 
Esta ley facultó a SITTEL la potestad  de suscribir contratos de concesión, 

controlar  y  coordinar  el  uso  del  espectro  electromagnético;  establecer  los 

estándares técnicos necesarios, aprobar modelos de contratos de adhesión 

entre proveedor y usuario; disponer el uso de normas contables para servicios 

básicos de telecomunicaciones; autorizar transferencias, cesiones, 

arrendamientos de una concesión o licencia; elaborar y actualizar manuales, 

instructivos  y  procedimientos  a  ser  aplicados  en  el  desempeño  de  sus 

funciones. De la misma forma durante esa época se reguló las tarifas de los 

servicios de larga distancia de los teléfonos fijos y móviles o celulares. 

 
 

 
Actualmente se están viviendo nuevos cambios con la Nacionalización de la 

Empresa de Telecomunicaciones (ENTEL), y con la aprobación por referéndum 

de  la  Nueva  Constitución  Política  del  Estado  boliviano  en  la  cual  por 

disposición transitoria de la misma indica que, en el plazo de un año desde la 

elección del órgano ejecutivo y del legislativo; las concesiones sobre 

telecomunicaciones deberán adecuarse al nuevo ordenamiento jurídico. Y en el 

Art. 137-138 del Decreto Supremo 29894 acatando lo dicho en la Constitución 

Política del Estado boliviano dispone la extinción de las Superintendencias en 

un  Plazo  de  60  días  a  partir  de  su  publicación  y  sus  competencias  y 

atribuciones serán asumidas a través de los Ministerios correspondientes por 

una nueva entidad a crearse por norma expresa. Es así que con fecha 9 de 

Abril del año 2009 se promulga el Decreto Supremo No. 0071 Por el que se 

crean las autoridades de  Fiscalización  y Control Social en  los sectores de 
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transportes y telecomunicaciones, definiendo sus competencias y atribuciones. 
 

Establece  el  proceso  de  extinción  de  las  Superintendencias  generales  y 

sectoriales  y  reglamenta  las  transferencias  de  activos  pasivos,  recursos 

humanos,  recursos  presupuestarios,  procesos  judiciales  y  administrativos; 

derechos y obligaciones. Así la autoridad de fiscalización y control social en 

telecomunicaciones,  pasa  a  depender  del  Ministerio  de  Obras  Publicas 

Servicios  y  Vivienda; es  decir  las  funciones  que  recaían  antes  sobre la 

Superintendencia General del Sistema de Regulación Sectorial. Art. 16 D.S. 0071 , 09
 

 

de abril del 2009 
 

 
 
 
 

1.4.3. EXPANSIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE 

TELECOMUNICACIONES. 

 

Hoy en día una la mayoría de los bolivianos tienen un teléfono celular gracias a 

las facilidades y precios accesibles que se ofrecen para obtenerlos. El celular se 

ha convertido en un bien necesario y no un bien suntuario como años atrás. 

 
 

 
Este cambio se  produjo con la reforma sectorial, que  al crear    la 

Superintendencia de Telecomunicaciones le  asigna como una   de sus 

principales responsabilidades la promoción y expansión de los servicios básicos 

de  telecomunicaciones,  con  el  propósito  de  que  estos  lleguen  a  la  mayor 

cantidad de ciudadanos. 

 
 

 
El  periodo  de  exclusividad  que  tuvieron  los  operadores  a  partir  de  la 

promulgación de la ley de telecomunicaciones en 1995 y por 6 años para que 

pudiesen expandirse e invertir en expansión y servicio, fue el paso previo a la 

apertura del mercado; en noviembre del 2001 fue la fecha en la que se autorizó 
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el ingreso de nuevas empresas y la diversificación de la oferta. 
 

(VELASQUEZ,ALQUIZALETH, Clovis,2002) 

 
 
 

 
Respecto a la telefonía  móvil se  puede  indicar que  uno  de  los principales 

obstáculos para su expansión estaba relacionado al servicio, puesto que este lo 

pagaban tanto quienes realizaban la llamada como quienes la recibían. Para 

derribar esa barrera, se implemento la modalidad “el que llama paga”, medida 

que derivó en un crecimiento masivo en la cantidad de usuarios. 

 
 

 
Otra ventaja que popularizó la telefonía móvil fue sin duda el sistema pre – 

pago; puesto que en primer lugar no se necesita cumplir con muchos requisitos 

para  la  obtención  de  la  línea  telefónica  ni  tampoco  demostrar  solvencia 

económica;  basta con  poder  comprar  un  teléfono  celular,  para  lo  cual  hay 

diversidad de precios, desde los 20 dólares hasta los 1000 y comprar el chip 

respectivo, mismo que vendrá con la línea y el numero del celular, además de 

una carga de minutos por llamada; este sistema permite al usuario tener pleno 

control de su presupuesto para efectuar llamadas. Al presente el 85 por ciento 

de los abonados a servicios móviles prefieren esta modalidad. 

 
 

 
Otra de las causas para el crecimiento de la cantidad de usuarios de teléfonos 

móviles, fue la incorporación de nuevas tecnologías; como por ejemplo el paso 

de sistema analógico al digital, o la introducción de los sistemas GSM y el 

GPRS, que además permiten a los usuarios el acceso a nuevos servicios 

complementarios. 

 
 

 
Sin duda este servicio de telefonía móvil, que hasta el año 2008 consta con más 

de 5 millones de abonados, contribuye a mejorar la cobertura y los índices de 



33  

 
 
 
 

universalización; al incorporar a segmentos de la población que en el pasado 
 

hacían prohibitivo su uso. 
 
 
 
 

1.4.4. LA GESTIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

TELECOMUNICACIONES  RESPECTO AL ESPECTRO 

ELECTROMAGNÉTICO. 

 

Otra de las funciones que desempeño SITTEL a lo largo de la década y por 

mandato de la Ley de Telecomunicaciones, fue la gestión del uso del espectro 

electromagnético,  a  fin  de  que  tanto  los  servicios  como  las  redes  puedan 

funcionar eficientemente. 

 
 

 
El espectro electromagnético es un recurso limitado e imprescindible, 

conformado  por  toda  una  gama  de  frecuencias  y  requiere  de  un  entorno 

radioeléctrico  libre  de  interferencias  para  su  correcto  funcionamiento.  El 

espectro  es  utilizado  para  la  radiodifusión,  la  televisión  así  como  para  los 

enlaces por microondas y satélite que transportan llamadas telefónicas de larga 

distancia, facsímiles, mensajes y comunicaciones de datos. (SITTEL2003)Por otra 
 

parte es empleado por las radiocomunicaciones móviles, los servicios celulares, 

empresas de radio búsqueda, aerolíneas comerciales, compañías de radiotaxi y 

casi todas las actividades que requieren de la telecomunicación. 

 
 

 
El progreso de la tecnología en las radiocomunicaciones ha originado una 

importante expansión de estos servicios, aumentando la demanda del espectro 

de  frecuencias  radioeléctricas  en  forma  considerable.  En  este  contexto,  la 

gestión  efectiva  y  eficaz  del  espectro  que  involucra  la  combinación  de  los 

procedimientos administrativos científicos y técnicos es esencial para garantizar 



34  

 
 
 
 

la coexistencia de las diversas redes de radiocomunicaciones en todo el país, 
 

sin que se produzcan interferencias(VELASQUEZ,ALQUIZALETH, Clovis,2002) 

 
 
 
 

La Ley de Telecomunicaciones establece que SITTEL controle y coordine el 

espectro,  los  medios  y  equipos  mediante  los  cuales  se  emiten  las  ondas 

electromagnéticas así como  la facultad  de  regular  el  uso  de  frecuencias  y 

protegerlas contra cualquier interferencia dañina. (SITTEL, MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO DEL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES, 2007) 

 
 
 
 

Desde la creación de la Superintendencia de Telecomunicaciones, hasta fines 

del  año  1998,  el  control  del  espectro  radioeléctrico  se  realizaba  utilizando 

discretos equipos de medición que pertenecían a la ex Dirección General de 

Telecomunicaciones. (SITTEL2003)
 

 
 

 
Fue  después  que  SITTEL  se  dio  a  la  tarea  de  la  sistematización  de  la 

información sobre las frecuencias asignadas a los diferentes operadores en 

todo el país y que dio a conocer la disponibilidad de frecuencias para nuevas 

asignaciones;  evitando  la  duplicidad  y  los  consiguientes  problemas  por 

interferencia perjudicial. (SITTEL2003)
 

 
 

 
Desde  1999,  la  Superintendencia  de  Telecomunicaciones  cuenta  con  un 

sistema Automático de control y monitoreo del espectro que tiene cobertura  en 

las ciudades de Cochabamba, La Paz y Santa Cruz. (SITTEL2003). El sistema 

realiza tareas de detección, medición de emisiones, e investigación para la 

eliminación  de  interferencias  perjudiciales  e  identificación  y  localización  de 

estaciones transmisoras. 
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CAPITULO II 
 
 

 

EFECTOS Y CONSECUENCIA DEL USO DEL 

TELÉFONO CELULAR EN LO QUE RESPECTA A 
 

SALUD Y SEGURIDAD.- 
 
 

Es menester incluir algunos trabajos de investigación confiables; como también 

literatura obtenida de las diferentes entidades de telecomunicaciones, 

información del Instituto Nacional de Estadística (INE.), de la Policía Nacional, 

otras legislaciones de países que instituyeron o están con propuestas de ley en 

sus aparatos legislativos, así también información periodística sobre el tema y 

por  ultimo  estudios  de  instituciones  internacionales  como  la  Organización 

Mundial de la Salud (OMS.) Artículos de revistas científicas y diagnósticos de 

comisiones encargadas a la investigación del tema. 

 
 

 

2.1 LA SALUD Y LOS EFECTOS DE LA RADIACIÓN POR 

EL TELÉFONO CELULAR. 

 

Investigadores  dedicados  al área de   radiaciones  electromagnéticas   han 

realizado investigaciones sobre las radiaciones que emite el teléfono celular y 

que  podrían  generar alteraciones  en  el  organismo  humano.  Se  presenta  a 

continuación el fundamento  y las conclusiones a  las que se arribaronestos 

estudios. 
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2.2.1. INVESTIGACIONES.- 
 

 

El Estudio Réflex, llevado a cabo por 12 grupos de investigadores en Europa, 

mostró que las ondas de radio de un teléfono celular causan daños a las células 

y ADN en condiciones de laboratorio. El proyecto de 4 años, liderado por el 

grupo de investigación alemán Vermú, estudió el efecto de la radiación en 

células animales y humanas en laboratorios. Después de estar expuestas a 

campos  electromagnéticos  típicos  de  los  teléfonos  celulares,  las  células 

mostraron un aumento significativo de rupturas en secuencias sencillas y dobles 

del  ADN.  Este  daño  puede  ser  heredado  a  las  células  de  la  siguiente 

generación, por lo que estas células mutantes pueden ser vistas como una 

posible causa de cáncer. La radiación usada en el estudio estuvo entre 0.3 

Watts a 2 Watts por kilogramo. La mayoría de los teléfonos celulares generan 

de 0.5 a 1 Watts por kilogramo.(http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/007151.htm. Entre 

las recomendaciones dadas por los investigadores, está el usar un teléfono 

convencional siempre que sea posible, y un headset (audífono y micrófono) 

hecho  de  un  material  plástico  siliconado  para  que  este  no  funcione  como 

antena. 
 
 
 
 

La  investigación,  publicada  por  el  British  Medical  Journal,  con  sede  en 

Londres, concluye que “usar un teléfono sin manos no es para nada seguro”. El 

trabajo fue realizado por investigadores del George Institute for International 

Health de la Universidad de Sydney; del Insurance Institute for Highway Safety, 

de Arlington, Virginia, EE.UU.; y del Injury Research Centre, de la Universidad 

de Australia Occidental, de Crawley, Australia. (www.britshmj.lond,15,may,2004)
 

 
 

 
Este equipo investigó a 456 conductores que usaron celulares en rutas, quienes 

sufrieron accidentes y necesitaron atención hospitalaria entre abril de 2002 y 

julio de 2004, en Perth, Australia Occidental. En ese lugar desde el 1º de julio 

http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/007151.htm
http://www.britshmj.lond,15,may,2004/
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de 2001 está prohibido manejar con teléfonos celulares manuales. Pero un 
 

tercio de los entrevistados reconoció haber tenido un aparato pegado al 

oído en el trayecto en el que sufrieron los accidentes(www.britshmj.lond,15,may,2004)
 

 

 
 

En Austria, el colegio de médicos de Viena advirtió sobre el riesgo para la 

salud que representa para los niños utilizar en exceso el teléfono móvil debido a 

los daños que provocan sus ondas electromagnéticas; estas consideraciones 

las realizaron los facultativos austríacos al interpretar el denominado “Estudio 

Réflex”, en el que se especifica que las radiaciones de los teléfonos celulares 

son  genotóxicas  (dañinas  para  el  ADN)  y  potencialmente  cancerígenas.  El 

Colegio Médico ha creado un catálogo de consejos que especifican la forma de 

actuar para mitigar el efecto sobre la salud de los usuarios: Se solicita que 

únicamente se utilice el móvil en caso de urgencia y por corto tiempo, y se 

prohíbe portar el teléfono en los bolsillos del pantalón y enviar mensajes de 

texto debajo del pupitre, ya que estas prácticas pueden afectar a la fertilidad. 

También se pide que se apague el teléfono por la noche, no se deje cerca de la 

cabecera  de  la  cama  y  no  se  utilicen  los  videojuegos  que  ofrecen  estos 

aparatos, estas recomendaciones son también aplicables a los adultos. 

 
 
 

“Si  una  investigación  mostrase  que  un  medicamento  tuviese  los  mismos 

resultados que éste acerca de los móviles se debería retirar inmediatamente del 

mercado”,  aseguró  Erik  Huber,  experto  en  medicina  ambiental  del  colegio 

médico de Viena. 

 
 

 
Estudios Científicos dicen que los teléfonos celulares producen esterilidad.G, Agarwal 

A,  2008  Por cuanto las radiaciones electromagnéticas que producen los celulares 

afectan a los órganos del aparato reproductor ocasionando un desmedro de los 

mismos; esto según las investigaciones. Como sabemos,  el lugar más habitual 

http://www.britshmj.lond/
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de llevar el celular  es precisamente cerca de estos órganos en la pelvis y/o a 
 

lado de los senos,  incrementando el riesgo de cáncer de mamas que hoy por 

hoy es una de las principales causas de muerte  femenina en el mundo. 

 
 

 
También esta evidenciado que los teléfonos celulares afectan sobre los marca 

pasos.  D.L. Hayes y col.: 1997 / F.H. Grant y R.E. Schlegel: 2000 Estudios científicos demostraron que el tipo de 

radiación que emite el teléfono celular interfiere con el buen funcionamiento de 

los marcapasos, imprescindible para las personas que sufren de problemas 

cardiacos. Casi nadie tiene información de estas complicaciones, pero para 

muestra solo basta poner un teléfono celular cerca de un computador para notar 

la  interferencia;  este  es  el  mismo  principio  por  el  que  interfiere  con  los 

marcapasos. 

 
 

 
Existe evidencia de que el uso de radiaciones electromagnéticas puede producir 

abortos y malformaciones congénitas.  International Commission on Non-Ionizing Radiation Protection 1998/Consejo 

Nacional de Protección Radiológica del Reino Unido 1993, esto se debería al mismo principio de radiación, 

tal como lo determinó el consejo Nacional de protección Radiológica del Reino 

Unido. Si se habla de cualquier tipo de radiación es indudable que afecta al 

producto de la concepción pudiendo ocasionar malformaciones en el feto o en 

su caso el aborto espontaneo. 

 
 

 
Así mismo los teléfonos celulares producen cefaleas o migrañas recurrentes; 

últimamente los consultorios neurológicos están atestados de pacientes que 

sufren estas dolencias, muchas de las cuales no encuentran motivo para su 

causa, empero si algunas pueden atribuirse a un teléfono celular. El principio es 

que la mayoría de las migrañas se producen por una irritación del cerebro; 

como lo demuestran los electroencefalogramas estas irritaciones son tratables 

pero resurgen con estímulos, como en el caso de las ondas electromagnéticas 
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emitidas por los teléfonos celulares que son el estimulo perfecto para reactivar 
 

las irritaciones .G. Oftedal, J. Wilén y col.: 2000. / A.H. Frey: 1998/S.E. Chia, H.P. Chia y col.: 2000M. Sandström, J. Wilén y col.: 2001 

 
 

 
No se puede  dejar de mencionar el terrible peligro que representa el tener un 

teléfono celular pegado al oído cerca del cerebro, para la formación de tumores 

cerebrales que son tan peligrosos aun en el caso de ser benignos como por 

ejemplo los  neurinomas del acústico que son tumores originados en los nervios 

que tienen que ver con la audición y el equilibrio.Schoemaker MJ, Swerdlow AJ, Ahlbom A, Auvinen A, Blaasaas KG, Cardis 

2005; 93: 842-8. /Hardell L, Carlberg M, Hansson Mild K. 2000-2003. / Neuroepidemiology 2005; 

 
 
 

 
2.1.2. El TELÉFONO CELULAR Y LA RADIACIÓN 

 

 

El uso de los teléfonos celulares, ha aumentado de manera notable en los 

últimos  años.  Esta  demanda  creciente  de  la  comunicación  celular  ha  sido 

necesariamente acompañada por la instalación de una red de estaciones base 

de antenas para poder recibir y para enviar las señales adecuadas a esas 

comunicaciones. 

 
 

 
En la actualidad se calcula que en todo el mundo existen aproximadamente 

 

15000 millones de usuarios, este aumento creciente en el uso de esos servicios 

públicos (aunque en su mayoría son prestados por empresas privadas), ha 

generado  al  mismo  tiempo  la  preocupación  sobre  los  potenciales  efectos 

indeseados para la salud. Así, el hecho de vivir, trabajar, ir a la universidad, ir a 

la escuela o trabajar en el último piso de un edificio cuya azotea se encuentra 

poblada  de  dispositivos  de  comunicación, ha  generado  preocupación  en  la 

población. 
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Una  característica actual es el hecho  que los sistemas de  comunicaciones 
 

inalámbricos  se  encuentran  ampliamente  distribuidos  dada  su  ubicación, 

prestando  servicios incluso en zonas remotas. Todos los dispositivos 

inalámbricos para las telecomunicaciones funcionan a través de campos de 

radiofrecuencia (RF). Sin embargo, éstos forman parte de nuestro entorno tanto 

a partir de procesos naturales  como  tormentas  eléctricas,  fenómenos 

atmosféricos  y  geomagnéticos,  hasta  de  generación  estrictamente  humana 

como la generación y conducción de electricidad, ya sea para alumbrado o para 

brindar  fuerza  electromotriz,  o  a  partir  de  transmisiones  radiales  AM,  FM, 

señales de TV, radar y más recientemente los teléfonos celulares. 

 
 

 
Todos estos procesos han hecho que nuestro espacio haya sido invadido de 

radiofrecuencias de forma casi permanente y continua. Por consiguiente, si bien 

es cierto que existen campos de RF naturales, en los últimos años nuestra 

sociedad  ha  construido  y  ha  estado  sometida  a  frecuencias  y  potencias 

electromagnéticas con las cuales no ha evolucionado desde un punto de vista 

biológico. 

 
 

 
Aunque la intensidad de los campos de la radiofrecuencia usados para los 

propósitos de las comunicaciones es muy baja, estos pueden ser peligrosos en 

niveles altos de emisión  y exposición. Un ejemplo conocido e ilustrativo  lo 

constituyen los hornos de microondas, en los cuales se utiliza la energía de RF 

a una potencia y frecuencia adecuada para cocinar o calentar alimentos. Este 

ejemplo corriente demuestra claramente el potencial riesgo de los altos niveles 

de emisión y de exposición a determinados campos de RF, los que pueden 

causar daños por efecto térmico en los tejidos del cuerpo. 
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Por  esta  razón,  en  muchos  países  como  también  en  el  nuestro,  se  han 
 

establecido  regulaciones  para  limitar  la  exposición  a  los  campos  de  la 

radiofrecuencia  dentro  de  niveles  seguros  y  bien  establecidos  en  lo  que 

respecta a los posibles efectos térmicos. En Bolivia la Superintendencia de 

Telecomunicaciones  SITTEL  ha  establecido  como  nivel  de  radiofrecuencia 

permitido, 4 vatios por kilogramo, pero “no se tiene un control de los celulares 

que ingresan al país” y si los niveles de radiofrecuencia de los mismos son los 

permitidos por las normas u homologados ya que solo las empresas serias 

homologan  sus  productos  en  otros  países  y  esas  homologaciones  son 

valederas para el nuestro,  pero  en  el comercio  informal,  no  hay control al 

respecto. 

 
 

 
Los valores de exposición a los usuarios de teléfonos celulares comerciales 

están por debajo de los límites establecidos como seguros. Sin embargo, es 

conocido que los códigos o normas de seguridad se revisan continuamente y se 

trata de arrojar luz sobre hipótesis de potencial perjuicio a la salud. 

 
 

 
En los últimos años se ha investigado una serie de procesos que sugieren que 

la exposición a los campos de RF, en intensidades menores que los necesarios 

para producir un efecto térmico mensurable, puede causar efectos en células y 

tejidos.  Los  llamados efectos  no-térmicos  ocurren  cuando  la  intensidad  del 

campo de RF es suficientemente baja en relación con la cantidad de energía 

entregada a un cuerpo por lo que no aumenta perceptiblemente la temperatura 

del mismo. No obstante, un cierto cambio físico o bioquímico puede que sea 

inducido y pudiera conducir a efectos potencialmente adversos para la salud. 

 
 

 
Son  variados  los  factores  que  intervienen  en  la  exposición  a  campos 

electromagnéticos que un individuo puede recibir, sean éstos ambientales u 
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ocupacionales.  Dentro  de  estos  factores  que  influyen  en  la  exposición  se 
 

pueden  citar:  La  localización  de  la  persona  con  respecto  a  la  salida  del 

transmisor de una antena; por ejemplo usar un celular en un ascensor aumenta 

notablemente  el  nivel  de  radiofrecuencia  pues  en  ese  momento  todo  el 

ascensor  actúa  como  una  antena;  el  tipo  de  antena  y  la  dirección  del 

transmisor; la presencia de otra estructura cerca de la persona que puede 

actuar  como  reflector  de  las  señales  hacia  ella;  el  tiempo  de  tránsito  o 

permanencia en un área dada del campo; la salida, frecuencia y potencia del 

transmisor; la distancia de la persona a ese transmisor y; la forma y tiempo de 

uso del transmisor. 

 
 

 
En el caso de exposiciones ambientales, muchos de estos factores, tales como 

la  localización  relativa  con  respecto  a  la  antena,  la  presencia  de  otras 

estructuras y el tiempo de estancia en esa localización pueden asumir valores 

constantes. Pero para los operarios, es lógico considerar que estos factores son 

más variables, por lo cual los valores de exposición fluctúan en intensidad de 

acuerdo al trabajo, al tiempo y al dispositivo sobre el cual se opere. 

 
 

 
En resumen, las exposiciones a las RF de telecomunicaciones dependen de un 

número importante de variables. Las exposiciones ambientales a RF producto 

de  las  antenas  de  estaciones  base  de  los  sistemas  son  muy  débiles.  Sin 

embargo, las exposiciones parciales locales del cuerpo que resultan del uso de 

teléfonos portátiles son más fuertes y pueden acercarse ocasionalmente a los 

límites recomendados por algunas normas. 

 
 

 
El Sistema de Telecomunicaciones y las oficina de Equidad, Transparencia y 

Anticorrupción dependiente del Ejecutivo ha difundido un panfleto de 

información  sobre  la  exposición  a  radiaciones  electromagnéticas  a  las  que 
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están expuestas las persona donde da respuestas a varias interrogantes sobre 
 

esta inquietud ciudadana. 
 
 
 
 
 
 

2.2. EL TELÉFONO CELULAR Y LA SEGURIDAD VIAL. 
 
 

Manejar  o simplemente  caminar mientras  se  habla  por  celular sube  cuatro 

veces el riesgo de accidente Este índice también incluye al sistema de “manos 

libres”. Se establece  que no es marcar un número lo que más distrae sino la 

conversación en sí .Ya que el cerebro no podría prestar la atención adecuada a 

otra actividad que lo necesite,  esto sin tomar en cuenta que se podría tratar de 

una conversación acaudalada o perturbadora, lo cual incrementa mucho más el 

riesgo de accidentes. 

 
 

 
Estudios científicos con ratas de laboratorio  determinaron que las radiaciones 

electromagnéticas emitidas por los teléfonos celulares, producen alteraciones 

fisiológicas  y  comportamentales, retrasando  el  tiempo  de  reacción  de  las 

personas  y la toma de decisiones. (S. Braune y col 1998/C. Eulitz y col1998/K. Mann y J. Röschke. Neuropsychobio 1996/B. Wang y H. Lai: 

2000/A.W. Preece, G. Iwi y col.: 1999)  Este estudio demostró que las ratas que conocían muy bien el 

camino del laberinto al que fueron expuestas después de estar sometidas a 

niveles de radio frecuencia permitidos de celulares; retrasaron notablemente su 

tiempo de reacción y no pudieron recorrer el laberinto que antes les era tan fácil 

hacerlo.  Los  científicos  llaman  a  esta  fase  la  etapa  del  “estupidin”.  Por  la 

reacción de las ratas a la prueba. Si es que estas radiaciones retrasan en los 

humanos  como  en  las  ratas  los  tiempos  de  reacción;  es  evidente  que  al 

momento de conducir el hablar por celular es un peligro latente. 
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Es más, aunque la gente tienda a decir que no usaba el teléfono al momento de 
 

un accidente, la vista y la experiencia no mienten. Quienes manejan a menudo 

en zonas urbanas de mucho tráfico han visto a guiadores zigzaguear entre los 

autos, tratando de corregir el rumbo, mientras sostienen una animada charla en 

un teléfono celular. O por otro lado también a transeúntes que caminan por  las 

calles sin prestar atención  ni cuidado mientras hablan por sus celulares. 

 
 

 
No es de sorprender que los legisladores de muchos Países y Estados busquen 

poner fin a este peligro latente. Es por eso que en Bolivia también se debe de 

alguna manera tratar de poner un alto a este inadecuado uso del teléfono 

celular.  El organismo operativo de transito dando cumplimiento a la iniciativa de 

la  OMS  estableció  programas  con  panfletería,  a  modo  de  concientizar  al 

conductor sobre el uso del celular al momento de conducir,  pero esto  se quedo 

estancado  al no tener una norma coercitiva, para poder tener un verdadero 

control sobre el tema. 

 
 
 
 

La  OMS  juntamente  con  la  Policía  Nacional  han  elaborado  un  cuadro 

estadístico de los accidentes de transito en Bolivia, provocados por el uso del 

teléfono celular, en el cual establecen las clases mas frecuentes de accidentes. 

En dicho cuadro se advierte la imprudencia del usuario, por lo que el año 2005 

de 36 accidentes se tuvieron que lamentar 10 muertes, entre los heridos graves 

12 y leves 14 personas; el 2006 con 45 accidentes de los cuales se tuvieron 13 

muertes, heridos graves 13 y leves 19; el 2007 de 53 accidentes 12 muertes, 

heridos graves 15 y leves 28. Se puede apreciar que año a año se incrementan 

las desgracias personales por falta de educación vial en lo que va al uso del 

teléfono celular. 
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“No es sólo el marcar un número telefónico o responder mensajes sino  la 
 

conversación en sí lo que más distrae” indican los expertos, es muy cierto que 

la  mayoría  de  las  personas  pasan  mucho  tiempo  hablando  dentro  de  sus 

vehículos o caminando por teléfono celular mas que en cualquier otro lugar. 

Aumentando así el riesgo de sufrir accidentes 

 
 
 

De todas formas las propuestas restrictivas que  hay, incluso las que piden la 

prohibición  total  del  uso  de  celulares  mientras  se  conduce,  también  son 

polémicas. Incluso el Informe Mundial de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) sobre “Prevención de los Traumatismos causados por el Tránsito”, del 

año 2004, no fue categórico al definirse sobre una hipotética prohibición total de 

su uso: “Casi la mitad de los conductores utilizan hoy día teléfonos móviles para 

pedir auxilio en situaciones de emergencia, por lo que quizás no convenga 

prohibir su presencia total en los automóviles”. 

 
 
 
 

La OMS además asegura que los teléfonos celulares son un peligro latente para 

los  conductores  y  los  transeúntes  e  incita  a  los  Gobiernos a  presentar 

programas de concientización  sobre su uso. 

 
 
 
 

En Bolivia no existe ninguna iniciativa fidedigna de norma al respecto. Tal vez el 

legislador, por desinformación sobre el peligro, no ha visto la necesidad de 

legislar  y  es  por  este  motivo  que  desde  este  trabajo  de  investigación  se 

pretende incentivar a hacerlo. 

 
 
 
 

En  síntesis  el  uso  del  teléfono  celular  aumenta  notablemente  el  riesgo  de 

accidentes de transito; así lo demuestran innumerables estudios.Redelmeier D Tibshirani RJ. 199
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2.3 USO DEL TELÉFONO CELULAR Y EL USO EN 
 

MENORES DE EDAD 
 
 

Es incuestionable el riesgo que el teléfono celular representa para las personas 

y más aun para los niños, ya que ellos están expuestos y desprotegidos; los 

padres y el Estado son los llamados a precautelar su seguridad; pero no existe 

ningún tipo de educación para velar por la seguridad de los niños y existen 

problemas fundamentales que a continuación se detallaran. 

 
 

 
Por lo general, los estudios sobre teléfonos celulares han involucrado adultos 

de 18 años o mayores. La mayoría de los niños no usaban teléfonos celulares 

hasta mediados de 1990., pero hoy en día no es nada raro ver a menores de 

edad  portando  sus  teléfonos  celulares;  los  padres  se  los  proporcionan 

mayormente, por la realidad de padres trabajadores que tienen la necesidad de 

ejercer un control  de sus hijos y el celular se presenta como el medio perfecto 

para este fin ya que los pueden ubicar en cualquier lado y a cualquier hora. 

También las empresas que ofrecen servicios de telefonía celular invaden con 

publicidades tentadoras como ser juegos, logos de personajes de moda, ring 

tongs de música del momento que hacen por demás atractiva la idea de que un 

menor tenga su propio teléfono celular, y no toman en cuenta todos los riesgos 

que esta tecnología conlleva. 

 
 

 
Otros gobiernos recomiendan que no se promueva el uso de teléfonos celulares 

entre los niños. En diciembre de 2000, el gobierno británico distribuyó folletos 

en los que se recomendaba minimizar el uso de teléfonos celulares por parte de 

los niños. 
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Igualmente, si se toma en cuenta el principio por el cual se supone que los 
 

teléfonos celulares causan tumores cerebrales; es evidente darse cuenta que 

los  niños  están  mas  expuestos,  primero  por  la  cantidad  de  liquido  que 

almacenan en el cuerpo que es mayor a la de un adulto y como se sabe las 

ondas microondas ionizantes trabajan con liquido; entonces estás ondas hacen 

que el cerebro de los niños se caliente mas que el de un adulto y que este más 

expuesto a radiación que el de un adulto. Por otro lado, también es evidente 

que los niños están en etapa de desarrollo y multiplicación de células; lo que 

hace  pensar  que  una  célula  dañada  producirá  sin  duda  hijas  células  mas 

dañadas y estas a su vez otras mas por lo cual, ahí también existe un riesgo 

latente de cáncer. Se debe además tomar en cuenta el hecho de que a mayor 

tiempo de exposición (empezando desde temprana edad) mayor riesgo. 

 
 

 
Si se toma en cuenta las características de los actuales teléfonos celulares, se 

notara que también representan un peligro para la salud mental de los niños; 

puesto  que  muchos  ya  tienen  acceso  al  internet,  del  cual  pueden  bajar 

información e imágenes perturbadoras y no aptas para su edad. 

 
 

 

2.4 EL TELÉFONO CELULAR Y LA SEGURIDAD 

CIUDADANA 
 

 
 
 

Para  nadie  es  desconocido  que  todos  los  días  los  diferentes  medios  de 

comunicación  masivos informan   sobre robos,   atracos   a   mano   armada, 

asesinatos con la intención de enajenar las pertenencias de los ciudadanos, es 

entonces que el portar un teléfono celular  se ha convertido en un peligro para 

todos, puesto que este aparato actúa como un anzuelo para los ladrones. A 

continuación se presenta informes de la prensa nacional al respecto. 
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2.4.1. INFORMES DE PRENSA NACIONAL. 
 

 

a) “Se busca prevenir los atracos por robo de celulares”. LA Prensa  (7 de Diciembre 2006
 

 

 

A diario decenas de personas que han perdido su teléfono celular, 

generalmente por robos, acuden a las telefónicas para cancelar su línea o su 

chip. Según datos estadísticos de las tres principales operadoras de la ciudad, 

diariamente se registran entre 10 y 15 solicitudes para bloquear números de 

teléfonos  que  han  sido  extraviados.  Asimismo,  en  la  Policía  también  se 

formalizan cada día de ocho a diez denuncias de robo de aparatos celulares. 

Sin embargo, las estadísticas en este rubro son inexactas, dado que existe 

mucha gente que es víctima de un asalto pero no acude a denunciar el robo a la 

FELCC, señalaron fuentes policiales. 

 
 

 
Debido  al  alto  índice  de  robos  y  de  hechos  delictivos  que  se  suscitan,  la 

Superintendencia  de  Telecomunicaciones  (SITTEL)  ha  decidido  ejecutar  y 

promocionar la Resolución Administrativa que regula la activación de celulares y 

que busca principalmente, prevenir los delitos para evitar hechos lamentables. 

Clifford  Paravicini,  superintendente  de  Telecomunicaciones,  explicó  que  la 

resolución se emitió en octubre y que se llevó adelante en coordinación con el 

Vice ministerio de Seguridad Ciudadana y las operadoras de telefonía móvil. 

Cree que ha faltado promoción para que la población acuda a registrar los 

teléfonos. “Es una base de datos a escala nacional. Ya están registrados más 

de 1.000.000 equipos en toda Bolivia. Queremos que los 2.500.000 clientes que 

hay en el país se registren. Buscamos que los teléfonos robados no se puedan 

vender para que no exista compradores”, sostuvo el superintendente. 

Paravicini afirmó que el problema no ocurría con los teléfonos del sistema 

TDMA, que pueden ser bloqueados, pero éstos ya no son muy utilizados por 

tener tecnología antigua. 
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En Entel, Tigo, Cotas y Viva indicaron que el servicio está disponible y que se 
 

prevé que todos los usuarios tomen conciencia sobre la importancia de esta 

medida y acudan al registro. En  las operadoras lamentan  que el comercio 

informal se esté incrementando. Esperan que con esta resolución de control, la 

población ya no adquiera equipos de dudosa procedencia. 

 
 

 
Mientras tanto, la Policía indicó que los celulares son muy apetecidos por los 

antisociales, puesto que la mayoría son equipos pequeños, que cuestan mucho 

dinero, son necesarios y muy fáciles de comercializar. Por robo de celulares 

muchas  personas  han  sido  golpeadas,  heridas,  procesadas  y  asesinadas. 

Uno  de los últimos casos fue  el de  Reinaldo Ticona  Quispe  (28), que fue 

asaltado en el  Plan 3.000  por  ocho  delincuentes  en  diciembre pasado. Lo 

acuchillaron para robarle su celular. Por las heridas que sufrió le certificaron 45 

días de impedimento. 

 
 

 
Días  antes  a  las  fiestas  navideñas,  un  joven  fue  baleado  para  quitarle  su 

teléfono en inmediaciones de la plazuela La Chacarilla. La víctima esperaba a 

su corteja y dos desconocidos lo atracaron. 

 
 

 
Otro hecho lamentable ocurrió el 20 de mayo de 2006, cuando Iván Martínez 

(16)  falleció  después  de  permanecer  por  más  de  ocho  horas  en  terapia 

intensiva en una clínica. El joven fue herido con dos impactos de bala, uno en la 

sien y el otro en el ojo, por dos sujetos que lo atacaron y le arrebataron su 

celular. Similar a estos casos existen cientos registrados en la FELCC. 
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De acuerdo a investigaciones de la FELCC. Los teléfonos fueron habilitados 
 

con otro chip en alguna de las operadoras por compradores en tiendas de la 

ciudad o mercado negro. 

 
 
 
 

La  Superintendencia  de  comunicaciones  tiene  en  puertas  una  Resolución 

Administrativa que en líneas generales dice: El registro de los teléfonos en 

“algunas” operadoras telefónicas no tiene ningún costo, sólo es necesario la 

presentación del equipo y los documentos de la persona que estará inscrita 

como titular. Se puede realizar el registro de uno o varios equipos, mientras se 

cumpla el procedimiento establecido para tal efecto. 

 
 
 
 
 

Según la indicada Resolución Administrativa de la Superintendencia, todos los 

proveedores  de  Servicios  Básicos  Móviles  de  Telecomunicaciones  deberán 

contar con un registro de abonados, usuarios y equipos terminales móviles que 

permitan  almacenar  los  siguientes  datos:  nombre  y  número  de  cédula  de 

identidad del abonado, número telefónico asignado, marca, modelo y tecnología 

del equipo, el número de serial electrónico o el de identidad del equipo (IMEI), 

que se lo obtiene marcando (*#06# en GSM). 

 
 
 
 
 

Para los abonados y usuarios que ya cuentan con el servicio básico móvil, el 

registro  o  cambio  de  sus  datos  y  de  las  características  de  los  equipos 

terminales  se  podrá  realizar  en  las  oficinas  o  puntos  establecidos  por  el 

respectivo proveedor del servicio o también en las oficinas habilitadas por las 

telefónicas. 
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Para nuevos abonados o usuarios que soliciten el servicio, el registro de sus 
 

datos y los de su equipo, lo podrán realizar en todos los puntos de venta que 

están debidamente autorizados por el proveedor del servicio. 

 
 
 
 
 

En  caso de  cambio de  titular  de  un  equipo, el  abonado  registrado  deberá 

solicitar la baja correspondiente de su información en forma personal y por 

escrito.  Si  un  usuario  no  desea  que  se  registren  los  datos  de  su  equipo 

Terminal, los mismos no serán incluidos en la base de datos. 

 

 
 
 
 

b) Otra La Prensa (30 de Mayo 2008) 

 
La  Superintendencia  de  Telecomunicaciones  (Sittel)  tiene  en  puertas  un 

reglamento  que  creará  una  “lista  negra”  de  estos  aparatos  sustraídos;  en 

consenso  con  los  operadores  de  telefonía  móvil  (NuevaTel,  Telecel,  Cotas 

Móvil, Entel Móvil), la Superintendencia elaboró un proyecto de reglamentación 

de Activación de Equipos Terminales Móviles con el objetivo de prevenir la 

activación de aparatos robados o extraviados, y con ello ayudar en el Plan de 

Seguridad Ciudadana. 

 
 

 
La División Propiedades de la Policía Técnica Judicial (PTJ) registró durante la 

primera quincena de junio 39 denuncias de hurto y robo de celulares en la 

ciudad de La Paz; en el mejor de los casos la denuncia sirve tan sólo para que 

el usuario-víctima cuente con una constancia policial que presentará ante la 

empresa que le proveía del servicio. 
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Según  el  coronel  Jorge  Ayala,  subdirector  de  la  PTJ,  las  personas  que 
 

denuncian el robo de sus teléfonos móviles lo hacen para recuperar el número 

asignado por las empresas de las que los adquirieron. 

 
 

 
En la Superintendencia de Telecomunicaciones no existen datos estadísticos 

sobre celulares robados y tampoco una norma sobre el particular, frente al 

registro policial de 80 denuncias de hurtos por mes en promedio, la empresa 

ENTEL. Reporta una media de 3.600 pérdidas mensuales de sus clientes. La 

oficina de Relaciones Públicas de Telecel. Carece de datos al respecto y otros 

operadoras no responden. 

 
 

 
Rubén Moya, de la oficina de Relaciones Públicas de ENTEL., informa que en 

mayo se registraron 3.452 denuncias, en junio 3.686 y en julio 3.600, empero, 

estos datos no discriminan las pérdidas a causa de accidentes (caídas al agua 

o golpes) de los hurtos; según Moya, las denuncias están hechas con base en 

certificados de la Policía Técnica Judicial; el procedimiento es el siguiente: la 

persona que sufre el robo de su celular debe llamar a su empresa telefónica 

para que ahí le proporcionen las características del aparato. Con esos datos, el 

usuario puede ir a la PTJ y recoger un certificado de su denuncia. 

 
 
 
 

Las principales víctimas del robo de celulares en la ciudad de La Paz son los 

jóvenes y las mujeres, y aunque la mayoría de los casos no se denuncian, la 

Fuerza  Especial  de  Lucha  Contra  el  Crimen  (FELCC)  tiene  reportados  un 

promedio de 40 casos al mes; este tipo de robos en la sede del Gobierno se 

considera como de bagatela, y la Plataforma de Atención Única, a cargo del 

capitán Roberto Ponce, atiende este tipo de casos que son cometidos por 

“descuidistas”, quienes no operan solos sino entre tres y cuatro. 
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El centro paceño, según la FELCC, la avenida Mariscal Santa Cruz y El Prado, 
 

donde hay movimiento de personas, son los lugares donde con más frecuencia 

se cometen delitos de este tipo. 

 

 
 
 
 

c) En Santa Cruz, según El Deber, www.eldeber.com.hemerotec 05 julio 2008 

 
 

Se registra un promedio de 200 robos de celulares por día y reconoce que la 

mayoría de esos hechos no se reportan y un 70% son ce robo agravado. La 

situación en La Paz no llegó a esos niveles. Según estadísticas de la FELCC, 

de 133 casos que se atendieron en el mes de junio, 57 corresponden a lesiones 

graves y leves, 40 a robo de celulares y 28 a agresiones. 

 
 

 
“El Modus Operandi” es sorprender a la víctima (en la calle), agarrar el celular y 

darse  a  la  fuga,  generalmente  la  amenazan  para  que  no  denuncie.  Los 

delincuentes no participan solos, lo hacen entre tres o cuatro personas que 

pasan  de  mano  en  mano  (los  celulares  sustraídos)  y  así,  cuando  son 

aprehendidos o interceptados por la Policía, no tienen ningún objeto robado; por 

esa razón, según el capitán Ponce, es difícil incriminarlos, y cuando la víctima 

recupera su celular retira la denuncia o no vuelve a aparecer; Los delincuentes 

sustraen  celulares  especialmente  a  niños  como  adolescentes  de  colegio  y 

personas de sexo femenino que están acompañadas por sus pequeños hijos o 

por  el  grado  de  debilidad  que  muestran  las  personas,  particularmente  las 

mujeres. 

 
Tras la denuncia se siguen procedimientos policiales para recuperar el celular, 

existen lugares donde venden (Barrio Chino) y hacemos que el denunciante 

pueda  recuperar  su  celular,  aunque  retiran  su  denuncia  continuamos  la 

http://www.eldeber.com.hemerotec/
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investigación para establecer si existe alguna organización porque no operan de 
 

manera aislada. 
 

 
 
 
 
 

En los mercados negros de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz, los vendedores 

de  cosas  ajenas  ofrecen  celulares  de  un  precio  en  tiendas  legalmente 

establecidas 20, 50, 100 y hasta de 200 Dólares Americanos, en tan solo 50 a 

150 Bolivianos, “que gran diferencia” y además acompañan al comprador a una 

tienda para activar con la compra de un chip en cualquier operadora telefónica; 

cuando se pregunta alguna vez el nombre y cedula de identidad el usuario 

puede dar o no un nombre y número cualquiera y, no pasa nada. 

 
 
 
 
 

La autoridad policial recomienda: que los jóvenes y las mujeres que se ven 

obligados a usar celular no utilicen estos aparatos en lugares de vulnerabilidad 

como en plena calle, en una esquina, en la mitad de la calzada o manejando un 

vehículo, por cuanto los antisociales están atentos al menor descuido para 

arrebatar el artefacto. Ponce informó que la unidad a su cargo cuenta con 35 

efectivos que se turnan para trabajar las 24 horas. Coordinan acciones con 110 

y el PAC y de acuerdo a los casos son derivados a las oficinas de Menores, 

Personas  o  Propiedades;  los  padres  deben  impedir  que  sus  hijos  exhiban 

celulares de 250 o más dólares; es importante no responder en cualquier lugar, 

los delincuentes están al acecho, en las noches no tener el celular a la vista, 

peor aún si uno está en sitios públicos. 
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2.5 USO INDISCRIMINADO DEL TELÉFONO CELULAR 
 

 

El uso del teléfono celular puede ser peligroso como hemos revisado antes, 

especialmente en los niños y enfermos cardiacos. Se asegura que interfiere con 

el uso de marca pasos y nadie les informa de dicha interferencia; entidades en 

las que por seguridad o por interferencia prohíben el uso del celular como ser; 

entidades bancarias y hospitales  en los que el timbre del celular a más de ser 

molestoso podría causar interferencia con los aparatos y computadoras que en 

esos lugares funcionan permanentemente y que en muchos casos son vitales. 

Ni que decir si se esta llevando a cabo una cirugía o alguna operación en la que 

se  requiera  total  concentración.  Por  otro  lado  también  en  los  colegios  y 

universidades, en las que se prohíbe su uso en clases, ya que es totalmente 

molestoso y perturbador el interrumpir la atención de la clase con el timbre del 

celular. 

 
 

 
Igualmente si se afirma que el teléfono celular emite radiaciones 

electromagnéticas, las que  a su vez aumentan o disminuyen de acuerdo a la 

calidad de servicio y el lugar donde se encuentre el usuario; vale decir que en 

un ascensor emite mucho mas radiación, porque el ascensor trabaja como una 

gran antena radio magnetizando a todos los que se encuentran dentro. De la 

misma forma en minibuses y todos los lugares que puedan trabajar bajo el 

mismo principio. 

 
 

 

2.5.1. INSTITUTOS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL. 

 

Un artículo publicado en el periódico El Clarín (de Buenos Aires), informa que: 

en Argentina aprobaron la prohibición de celulares en las escuelas e institutos 

profesionales,  a  instancias  del  legislador  Roque  Elizondo,  los  diputados 
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aprobaron la modificación al artículo 1º de la Ley Nº 7.656, incorporando a la 
 

prohibición  del  uso  de  telefonía  móvil  en  las  escuelas, los  reproductores 

portátiles de mp3, mp4, agenda electrónica y dispositivos similares por parte del 

personal docente y alumnos en todos los espacios áulicos dependientes del 

Ministerio de Educación de la provincia, durante los horarios de dictado de 

clases. 

 
 

 
Sin embargo el docente especialista en Tecnologías de la Comunicación Luís 

Alberto  Quevedo de  la  Facultad  Latinoamericana  de  Ciencias  Sociales 

(FLACSO) y de la Universidad de Buenos Aires (UBA) propuso partir de la TV 

para entender el vínculo que establecemos con los “aparatos”, al que calificó de 

“complejo y extraño”. Los llamados “aparatos” son mucho más que eso, señaló, 

y  consideró  que  “son  medios  que  provocan  efectos  sociales,  culturales  e 

ideológicos y que “video formatean” a chicos y a grandes. 

 
 

 
Es innegable que el uso de teléfonos celulares por estudiantes de todo nivel de 

enseñanza a proliferado bastante, es así  que encontramos desde estudiantes 

de   colegio  hasta estudiantes   de   universidades,   portando   sus   teléfonos 

celulares. Esto a más de  ser un  peligro  para  la seguridad  ciudadana, es 

también una amenaza y una molestia al momento del timbrazo en clases o la 

desatención por el vibrador activado, ya sea por una llamada o una alarma de 

mensajes que ahora es tan común. Es seguro que será difícil restringir su uso 

total en los recintos de enseñanza pero se podrán plantear directrices para una 

política de concientización y educación de su adecuado uso. 
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2.6. FALTA DE INFORMACIÓN SOBRE UN ADECUADO 
 

USO Y TENENCIA DEL CELULAR. 
 
 

Como ya se puede evidenciar, no existe una información general y fidedigna 

sobre las desventajas que conlleva en algunas situaciones el uso del teléfono 

celular. En Bolivia la mayoría de los habitantes tienen un teléfono celular, si no 

es que hasta dos o más líneas activadas, e incluso en diferentes empresas. 

Pero estos no son informados de los peligros a los que pueden estar expuestos. 

Por lo tanto no realizan un adecuado uso del teléfono celular; tampoco están 

informados sobre las ventajas que se tienen al momento de realizar un registro 

de usuario en las empresas que les brindan el servicio y que pueden hacer más 

segura su portabilidad. Por estos y otros aspectos es que se debe empezar con 

bases, fundamentos jurídicos y técnicos para normar el uso y la tenencia del 

teléfono  celular;  a  fin  de  hacer  de  este  aparato  de  telecomunicación  un 

instrumento mas seguro. 
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CAPITULO III 
 
 

3. ANALOGÍA JURÍDICA 
 
 

3.1 LEGISLACIÓN BOLIVIANA. 
 
 

Ya que no existe una normativa  específica sobre el tema en particular; se 

entiende que el presente trabajo es la base para la misma; anteponiendo los 

principios generales del derecho y las leyes que los contemplan y nos orientan 

para establecer los fundamentos que se propondrán para una futura ley. 

 
 

 

3.1. 1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 
 

 

( 7 de febrero de 2009). En los siguientes artículos dispone lo siguiente: 
 
 
 

 
Art.18 

 
I. Toda persona tiene derecho a la salud. 

 
 
 
 

Art. 20 
 

I.  Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los 

servicios  básicos  de  agua  potable,  alcantarillado,  electricidad,  gas 

domiciliario, postal y telecomunicaciones. 

 
 

 
II.  Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de  gobierno, la 

provisión de los servicios básicos a través de entidades publicas, mixtas, 

cooperativas o comunitarias. En los casos de electricidad, gas 

domiciliario y telecomunicaciones  se podrá prestar el servicio mediante 
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contratos  con  la  empresa  privada.  La  provisión  de  servicios  debe 
 

responder  a  los  criterios  de  universalidad,  accesibilidad,  continuidad, 

calidad, eficiencia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; con 

participación y control social. 

 
 
 
 
 
 

Art. 33 Toda persona tiene derecho a un medio ambiente saludable, protegido y 

equilibrado.  El  ejercicio  de  este  derecho  debe  permitir  a  los  individuos  y 

colectividades de las presentes y futuras generaciones, además de otros seres 

vivos, desarrollarse de manera normal y permanente. 

 
 

 
Art.  35  El  Estado  en  todos  sus  niveles,  protegerá  el  derecho  a  la  salud 

promoviendo  políticas  públicas  orientadas  a  mejorar  la  calidad  de  vida,  el 

bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud. 

 
 

 
Art 37 El Estado tiene la obligación indeclinable de garantizar y sostener el 

derecho  a  la  salud,  que  se  constituye  en  una  función  suprema  y  primera 

responsabilidad  financiera.  Se  priorizará  la  promoción  de  la  salud  y  la 

prevención de las enfermedades. 

 
 

 
Art 75 Las usuarias y los usuarios y las consumidoras y los consumidores 

gozan de los siguientes derechos: 

 
 

 
I. Al  suministro  de  alimentos,  fármacos y  productos  en  general,  en 

condiciones  de  inocuidad,  calidad  y  cantidad  disponible  adecuada  y 

suficiente, con prestación eficiente y oportuna del suministro. 
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II. A la información fidedigna sobre las características y contenidos de los 
 

productos que consuman y servicios que utilicen. 
 
 
 
 

Art.298 II. Son competencias exclusivas del nivel central del estado: 
 

2. Régimen general de las comunicaciones y las telecomunicaciones. 
 

4. Recursos naturales estratégicos, que comprenden minerales, espectro 

electromagnético, recursos genéticos y biogenéticos y las fuentes de agua. 

 
 

 
Art. 299 

 
I. Las siguientes competencias se ejercerán de forma compartida entre el 

nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas : 

 

2. Servicios de telefonía fija, móvil, y telecomunicaciones 
 

II. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por el 

nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas 

 

3. Ciencia , tecnología e investigación 
 

6. Frecuencias electromagnéticas en el ámbito de su jurisdicción y en el marco 

de las políticas del Estado 

 

13. Seguridad ciudadana 
 
 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Octava 

En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y del Órgano 

legislativo, las concesiones sobre recursos naturales, electricidad, 

telecomunicaciones y servicios  básicos deberán  adecuarse  al nuevo 
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ordenamiento jurídico. La migración de las concesiones a un nuevo régimen 
 

jurídico en ningún caso supondrá desconocimiento de derechos adquiridos 
 
 
 
 

Como se puede evidenciar por los artículos mencionados en la Constitución 

Política del Estado boliviano, se precautela el derecho a la salud; dando al 

Estado  la  obligación  indeclinable  de  garantizar  y  sostener  este  derecho. 

Igualmente por primera vez se inserta en este texto jurídico el derecho que tiene 

toda persona al acceso universal y equitativo a los servicios básicos y le da esta 

calidad expresa entre otras a las telecomunicaciones y responsabiliza al Estado 

de la provisión de estos servicios. En cuanto a los derechos de los usuarios la 

parte que más nos ataña es sobre el derecho a la información fidedigna de las 

características y contenidos de los productos que se consuman y servicios que 

utilicen. Como se puede evidenciar en las competencias exclusivas, 

compartidas y concurrentes del Estado;  también  se  tomaron  en cuenta  las 

telecomunicaciones y el espectro electromagnético. Con todo lo anteriormente 

citado, entendemos que el Estado tiene una responsabilidad plena en cuanto a 

precautelar los derechos que con la falta de una legislación pertinente están 

siendo vulnerados. 

 
 

 

3.1.2 DECRETO SUPREMO N° 29894 
 

Determina la estructura organizativa del Órgano Ejecutivo Plurinacional, en el 

marco de lo establecido en la Constitución Política del Estado. 

 
 

 
El Titulo X 

 
Dispone la Extinción de las Superintendencias en un plazo de 60 días a partir 

de su publicación. 
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Art.  137  Una  autoridad  reguladora  asumirá  las  atribuciones  de  control  y 
 

supervisión de los sistemas de pensiones. Asimismo, se determina la Extinción 

de la Superintendencia General del sistema de regulación financiera – SIREFI, 

estableciendo que los recursos jerárquicos que se encuentran a su 

consideración  serán  atendidos  por  el  Ministerio  de  economía  y  Finanzas 

Publicas en el mismo plazo señalado. 

 
 

 
Art.  138  Establece  que  todas  las  Superintendencias  de  los  Sistemas  de 

Regulación Sectorial   SIRESE  y de Regulación de Recursos Naturales 

Renovables SIRENARE, se extinguirán y que sus competencias y atribuciones 

serán asumidas por los Ministerios correspondientes o por una nueva Entidad a 

crearse por   norma expresa. Adicionalmente normas  posteriores podrán 

incorporar nuevas competencias a favor de los Ministerios. 

 
 

 

3.1.3. DECRETO SUPREMO N°007 
 

Crea las autoridades de Fiscalización y Control Social para los sectores de 

Transportes, Telecomunicaciones, Agua Potable, Saneamiento Básico; 

Electricidad; Bosques; Tierra, Pensiones y Empresa. Determina su estructura y 

define competencias y atribuciones. 

 

Extingue  las  Superintendencias  Generales  y  Sectoriales  y  reglamenta  las 

transferencias de todos los recursos derechos y obligaciones. 

 
 

 

3.1.4. DE LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
 

“Art. 3.  Todo  individuo  tiene  derecho  a  la  vida,  a  la  libertad  y a  la 
 

seguridad de su persona”. 
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Estos derechos están plenamente garantizados en la constitución vigente los 
 

mismos que son los que se tratan de proteger con el presente trabajo de 

investigación. 

 
 

 

3.1.5 CODIGO CIVIL. 
 

“Art. 6. (PROTECCIÓN A LA VIDA). La protección a la vida y a la 

integridad física de las personas se ejerce conforme a las normas establecidas 

en el Código presente y las demás leyes pertinentes“. 

 
 

 
“Art.  16.  (DERECHO  A  LA  IMAGEN) I.  Cuando  se  comercializa, 

pública, exhibe o expone la imagen de una persona lesionando su reputación o 

decoro, la parte interesada y, en su derecho, su conyugue, descendientes o 

ascendientes pueden pedir, salvo los casos justificados por la ley, que el juez 

haga  cesar  el  hecho  lesivo II.  Se  comprende  en  la  regla  anterior  la 

reproducción de la voz de una persona “. 

 
 

 
“Art. 18. (DERECHO A LA INTIMIDAD) Nadie puede perturbar la vida 

intima de una persona. se tendrá en cuenta la condición de ella. Se salva los 

casos previstos por ley “. 

 
 

 
“Art.  19.  (INVIOLABILIDAD  DE  LAS  COMUNICACIONES  Y  PAPELES 

PRIVADOS)  I. Las  comunicaciones,  la  correspondencia  epistolar  y  otros 

papeles privados son inviolables y no pueden ser ocupados sino en los casos 

previstos por las leyes y con orden escrita de autoridad competente. II. No 

surten ningún efecto legal las cartas y otros papeles privados que han sido 

violados o sustraídos, ni las grabaciones clandestinas de conversaciones o 

comunicaciones privadas”. 
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“Art. 23. (INVIOLABILIDAD). Los derechos de la personalidad son 
 

inviolables y cualquier hecho contra ellos confiere al damnificado la facultad de 

demandar el cese del hecho, parte del resarcimiento por el daño material o 

moral”. 

 
 

 
Con la creciente demanda del teléfono celular, y la evolución en tecnología de 

los  mismos  (celulares  de  3Generación);  muchos  derechos  inherentes  a  la 

personalidad de los individuos se encuentran amenazados, y el no tener un 

registro fidedigno de los titulares de líneas, o un control del uso que se les da a 

los mismos, ocasiona que la investigación y prueba en caso de que estos 

derechos sean vulnerados, se encuentren en riesgo de no ser sancionados. 

 
 

 

3.1.6. EL CÓDIGO DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE: 
 

 

“Art.13  (GARANTÍA  Y  PROTECCIÓN  DEL  ESTADO).  Todo  niño,  niña  y 

adolescente tiene derecho a la vida y a la salud. El  Estado tiene la obligación 

de garantizar y proteger estos derechos, implementando políticas sociales que 

aseguren  condiciones  dignas  para  su  gestación,  nacimiento  y  desarrollo 

integral.” 

 
 

 
“Art.14  (ACCESO  UNIVERSAL  A  LA  SALUD).  El  estado  a  través  de  los 

organismos correspondientes, debe asegurar a todo niño, niña y adolescente, el 

acceso  universal  e  igualitario  a  los  servicios  de  promoción,  prevención, 

protección y recuperación de la salud mas el suministro gratuito, para quien no 

tenga recursos suficientes, de medicinas, prótesis y otros relativos al 

tratamiento médico, habilitación o rehabilitación que sean necesarios”. 
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El Estado tiene la obligación de precautelar la salud de los niños, niñas y 
 

adolecentes del País, en lo que respecta al tema de investigación. Esto se 

lograría a través  de políticas de prevención e información de los problemas que 

conlleva el uso del celular. Además que se podrá prohibir la activación de líneas 

de telefonía celular a menores de edad, quedando en la mera responsabilidad 

de los padres de familia el otorgar o no el teléfono celular a sus hijos. 

 

 
 
 

3.1.7. DE LA LEY “SIRESE”. 
 

 

El Sistema de Regulación (SIRESE), promulgado el 28 de octubre de 1994, 

tenia la  función  de  regular,  controlar  y  supervisar  las  actividades  de  los 

sectores de Telecomunicaciones, Electricidad, Hidrocarburos y Aguas y otros 

mediante  ley,  incorporados  al  sistema;  asegurando  de  esta  manera  su 

contribución al desarrollo de la economía nacional. Para este fin se creo La Ley 

de Comunicaciones y las Superintendencias.  Esta Ley crea el marco jurídico de 

las telecomunicaciones. 

 
 
 
 

3.1.8. LA LEY DE TELECOMUNICACIONES No. 1632, 
 

 

en lo que se refiere a: 
 

 

Articulo1.- (OBJETO) La presente ley establece las normas para regular los 

servicios públicos y las actividades de las telecomunicaciones, que comprenden 

la transmisión, emisión y recepción, a través de una red publica o privada, de 

señales, símbolos,  textos, imágenes fijas y en movimiento, voz, sonidos, datos 

o información de cualquier naturaleza, o aplicaciones que faciliten los mismos, 

por cable o línea física, radioelectricidad, ondas hertzianas, medios ópticos u 

otros   sistemas  electromagnéticos   de   cualquier  índole   o  especie. Están 

sometidas a la presente ley, las personas individuales y colectivas, nacionales y 
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extranjeras  que  realicen  dichas  actividades  originadas  o  terminadas  en  el 
 

territorio nacional. 
 

 
 
 
 

Articulo2.- ( DEFINICIONES) A los fines de la presente ley se adoptan las 

siguientes definiciones: 

 
 
 
 

Operador. Es la persona individual o colectiva, publica o privada que administra 

controla o mantiene una red de telecomunicaciones de su propiedad. 

 
 
 
 

Proveedor  de  servicios.  Es  la  persona  individual  o  colectiva  que  presta 

servicios de telecomunicaciones al público. 

 
 
 
 

Red. Son las instalaciones que en su conjunto establecen canales o circuitos 

entre dos o más puntos para conducir símbolos, señales, textos, imágenes, vos, 

sonidos,  datos,  información  de  cualquier  naturaleza  u  otro  tipo  de  señales 

electromagnéticas, mediante líneas físicas, ondas electromagnéticas, medios 

ópticos, cualquier sistema electromagnético u otro tipo de conexión. Son parte 

de la Red, los equipos y programas desarrollados para la operación de los 

mismos. 

 
 
 
 

Red Pública. Es aquella utilizada para prestar servicios de telecomunicaciones 

al público a la que se conectan equipos terminales de los usuarios, a través de 

determinados puntos terminales. 



67  

 
 
 
 

Servicio Celular. Es aquel que se presta a través de medios radioeléctricos en 
 

las bandas específicamente determinadas, utilizando equipo terminal móvil o fijo 

dentro del área del servicio del operador, que se encuentra configurada en 

celdas. 

 
 
 
 

Capítulo IX (ESTÁNDARES TÉCNICOS), se otorga a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, la capacidad de “establecer estándares técnicos que 

normarán la prestación de servicios que usan el espectro electromagnético”. 

Además establece la posibilidad de modificar esos estándares. 

 
 

 
La Superintendencia, en este caso de Telecomunicaciones de acuerdo a ley: 

Publica precios y tarifas para el conocimiento público, promueve la competencia 

y  la  eficiencia  de  las  actividades  del  sector  regulado,  vigila  e  investiga  la 

correcta aplicación y prestación de los servicios por parte de las empresas y 

entidades que pudieran ir en contra del interés público. 

 
 

 
Con  la  Nueva  Constitución  Política  del  Estado  las  atribuciones  de  la  Ex 

superintendencia de Telecomunicaciones son asumidas por la Autoridad de 

Fiscalización y Control Social en Telecomunicaciones Art. 4 D.S. 007,Gaceta l de Bolivia
 

Este dependiente del Ministerio de Obras Públicas Art. 16 D.S.007, Gaceta oficial de Bolivia
 

 
 
 
 

3.1.9 .EN  EL  CÓDIGO  Y REGLAMENTO  DE  TRANSITO  (EN 

BOLIVIA) 

 

Art.  173  (Jurisdicción).  La  Policía  de  Tránsito  dirige,  controla  y  regula  la 

locomoción en todo el territorio de la República. 
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No se encontró ninguna disposición expresa que restrinja o prohíba el uso de 
 

teléfonos celulares al conducir. Pero sin embargo, existen disposiciones que 

sancionan el conducir distraído como por ejemplo: 

 
 
 
 

Art.  144  (Infracciones)  Las  infracciones  de  competencia  de  la  Policía  de 
 

Tránsito serán sancionadas con arresto, inhabilitación de la licencia o multa. 
 

 
 
 
 

Art. 381 (Infracciones de Segundo Grado) incisos 43 y 47. 
 

 

43)  Por  distraerse  peligrosamente  al  conducir  un  vehículo  con  cien  pesos 

bolivianos de multa. 

 

47) Por conducir con manifiesto  descuido y con menosprecio de los derechos a 

la seguridad de los demás con 100 pesos bolivianos de multa. 

 
 
 
 

3.2. LEGISLACIÓN COMPARADA 
 
 

En  este  acápite  de  la  investigación;  se  permitirá  hacer  una  mención  de 

proyectos de ley y de disposiciones legales vigentes  en otros países, para 

poder después hacer un análisis metodológico. 

 
 
 

 
3.2.1 LEGISLACION CHILENA 

 

 

PROYECTO DE LEY 
 

Artículo 1º.- Intercálese en el inciso quinto del artículo 222 del Código Procesal 

Penal, a continuación del punto seguido que sucede a la palabra “abonados”, la 

frase siguiente: 
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“Del mismo modo, las empresas concesionarias de servicio público telefónico 
 

fijo o móvil, deberán conservar, a lo menos por un año, la localización y los 

datos de tránsito de las llamadas que realicen sus usuarios, tales como el 

número de origen y destino y la duración de éstas. Lo anterior no se extenderá 

al contenido de las mismas, cuya interceptación deberá sujetarse a lo dispuesto 

en el inciso primero.” 

 
 

 
Artículo 2º.- Agréguese a la Ley 18.168, General de 

 
Telecomunicaciones, los siguientes nuevos artículos 24 ter y 24 quater: 

 
 
 
 

“Artículo 24 ter.- Las empresas concesionarias de servicio público telefónico 

móvil deberán mantener un registro actualizado de sus abonados, sean éstos 

contratados o de prepago. 

 
 

 
Con tal efecto deberán requerir la identificación de sus clientes, en cualesquiera 

de las modalidades señaladas y de los adquirentes de tarjetas SIM (Subscriber 

Identity Module) y de prepago. A la misma obligación quedará sujeto todo aquél 

que comercialice tales artículos. La nómina de suscriptores será reservada y los 

datos contenidos en ella tendrán carácter de personales, según lo señalado en 

la Ley 19.628.” 

 
 

 
“Artículo  24  quater.-  Las  empresas  concesionarias  de  servicio  público 

telefónico móvil deberán proceder al inmediato bloqueo de los equipos que se 

denuncien  como  robados  y  de  las  líneas  telefónicas  asociadas  a  éstos. 

Transcurridos dos meses sin que el titular identificado en el registro informe de 

su recuperación ambos deberán inactivarse definitivamente. 
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La infracción de la norma precedente y de aquéllas señaladas en los incisos 
 

primero y segundo del artículo anterior, serán sancionadas de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 36 de la presente ley, en tanto la vulneración de la 

confidencialidad del listado previsto en la parte final del inciso 24 ter estará 

sujeta a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 19.628.” 

 
 

 
“Artículo 3º.- Las empresas concesionarias de servicio público telefónico móvil 

deberán  adoptar  las  medidas  tendientes  a  la  inscripción  de  sus  actuales 

abonados de prepago en el registro a que hace referencia el artículo 24 ter de la 

Ley 18.168. Con este efecto, transcurrido un año desde la publicación de la 

presente ley, deberán proceder al bloqueo de todos los equipos que no se 

encontraren  incluidos  en  dicho  registro  y  a  la  inutilización  de  los  números 

asociados a ellos. Con todo, los usuarios afectados por esta medida tendrán el 

derecho  de  requerir  la  reposición  del  servicio  en  sus  equipos,  con  otra 

numeración, una vez practicada la inscripción.” 

 
 

 

3.2.2 LEGISLACIÓN ARGENTINA 
 

 

Existe controversias entre el ejecutivo y las cámaras legislativas de ese país 

para aprobar una ley que busca aportar con el combate a la inseguridad, ante el 

extendido  uso  de  teléfonos  móviles  para  cometer  delitos.  Sin  embargo  la 

Presidenta y el Ministro de Justicia y Seguridad, Aníbal Fernández, confirmó 

que  se  firmará  un  Decreto  para  modificar  los  requisitos  para  la  compra  y 

tenencia de teléfonos celulares. Los cambios tomaron “un buen tiempo” para 

elaborar la norma; en términos muy generales se establece que los celulares 

deberán  empadronarse,  tal  como  pasa  con  las  armas,  y  para  comprar  un 

aparato nuevo o usar uno con tarjeta; habrá que registrar hasta la huella digital. 

Además  la  regulación  establece  que,  al  vender  un  celular,  las  empresas 

http://www.clarin.com/diario/2008/08/08/elpais/p-01732716.htm
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deberán registrar los datos personales del comprador y que los que tienen 
 

servicio prepago, con tarjeta, deban inscribirse en el registro oficial en un plazo 

de un año. Los teléfonos con tarjeta no registrados en el plazo fijado quedarán 

fuera de servicio. 

 
 

 
Para la anotación se deberá demostrar el domicilio y dejar las huellas digitales. 

Y el sistema de registros implicará que los usuarios tendrán la obligación de 

denunciar cuando pierden el teléfono o se lo roban, para que pueda ser dado de 

baja. Además, las empresas de celulares tendrán la obligación de intercambiar 

entre sí la información sobre celulares robados o extraviados, para mantener 

actualizado el registro. 

 
 

 
En lo que hace al uso cotidiano de los teléfonos; también habrá un cambio 

significativo: quienes usan los prepagos deberán demostrar que son un “usuario 

legítimo” para poder habilitar cada tarjeta que compren, aunque aún no está 

definido cómo se implementará ese sistema. 

 
 

 
Además  establece  la  prohibición  de  gravar,  filmar  y  difundir  imágenes  por 

cualquier vía (Internet, televisión y otros), intimidades o actividades privadas de 

las  personas  en  recintos  privados,  no  así  en  lugares  públicos,  y  que  la 

contravención será sancionada de acuerdo a códigos en vigencia. 

 
 

 
Por otro lado reglamentar el uso del teléfono celular en recintos como institutos 

de enseñanza, reuniones ejecutivas, actividades de quirófano y otros lugares a 

fin de no perjudicar el ambiente de atención, concentración y el uso de buenas 

costumbres. 
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Así mismo, introducir a la reglamentación de transito automotriz normas del uso 
 

del aparato de teléfono celular con la tecnología de “manos libres” cuando se 
 

este conduciendo. 
 
 
 
 

3.2.3. LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 
 

Tomando  en  cuenta  la  legislación  comparada;  en  ESPAÑA  sí  existe  una 

normativa al respecto y está vigente desde el año 2001; es decir hace ocho 

años atrás: 

 
 

 
LEY 19/2001 de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley 

sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, aprobado por 

Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

 
 

 
Así mismo, otros países también tienen disposiciones al respecto, las mismas 

que son aisladas e insuficientes. Es por este motivo que se ve la necesidad de 

presentar las Bases jurídicas y técnicas  para una futura ley que tienda a ser 

completa e integral. 
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CAPITULO IV. 
 

 

INTERPRETACIÓN COMPARACIÓN Y ANÁLISIS 
 

 

Con el afán de realizar un estudio lógico y ordenado que lleve al logro de los 

objetivos propuestos, es que se vio por conveniente, considerar las diferentes 

situaciones y problemas del uso y tenencia del teléfono celular, de acuerdo a 

factores de análisis siguientes: 

 
 
 
 

4.1 FACTOR: SALUD Y SUS EFECTOS 

ELECTROMAGNÉTICOS. 

 
 

 
Varios son los estudios científicos como de Réflex con doce grupos en Europa; 

el British Medical Journal con sede en Londres; el grupo de investigación de 

Viena y de otros; los cuales, han demostrado que las hondas de radio de un 

teléfono celular, causan daños a las células orgánicas y al ADN del cuerpo 

humano y que además este daño puede ser heredado a las células de la 

siguiente generación; por lo que estas células mutantes pueden ser vistas 

como  una  posible  causa  de  cáncer,  siendo  la  radiación  usada  para  la 

investigación de 0,3 Watts a 2 Watts por Kilogramo y que por otro lado, la 

radiación de los aparatos celulares esta en un intervalo de 0,5 Watts a 1 Watts 

por kilogramo, por lo consiguiente los usuarios del teléfono celular estarían 

expuestos a sus efectos. 

 
 

 
Sin embargo otros las leyes de la física   indican que la radio frecuencia (RF) 

forma parte del entorno humano por lo que, inclusive las tormentas eléctricas, 

los fenómenos atmosféricos y geomagnéticos, la conducción eléctrica por los 
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cables en las calles ya sea de alumbrado o para fuerza motriz en los talleres, 
 

las transmisiones radiales en AM y FM, señales de TV, radares, en los hogares 

los aparatos eléctricos así como lo hornos microondas, los focos tipo neón; 

todos son de baja frecuencia, el  1%, que normalmente esta dentro lo permitido; 

siendo lo máximo  aceptable del 100%. Además supuestamente controlado en 

Bolivia  por  la  Ex  Superintendencia  de  Telecomunicaciones  con  su  Plan 

Nacional de Frecuencias. R.S N° 216900, 18 de noviembre de 1996, que no es otra cosa que 

un cuadro de atribución de bandas de frecuencia desde 9Khz. hasta 400GHz. 

que no tiene nada que ver con un control de radiación. 

 
 

 
La ex Superintendencia de Telecomunicaciones estableció un nivel de tasa de 

absorción  específica  de  4  vatios  por  Kilogramo   en  concordancia  con  los 

convenios internacionales, y los controla, de acuerdo a informaciones 

mancomunadas con la oficina del Estado Vice ministerio de medio ambiente. La 

ex Superintendencia Ahora Autoridad de fiscalización y Control Social controla 

el espectro electromagnético en barrios o lugares a solicitud y/o de oficio; En las 

mismas  se  evidencia  que  entre  el  año  2006  y  el  2008  la  mayoría  de  las 

mediciones daban por resultado MEDICIÓN NO CONTROLADA Fuente SITTEL, ver
 

 

anexo  xx  en el caso de las terminales celulares es aún peor pues no se tiene 

control en el país, dado que  muchos de los teléfonos celulares   ingresan de 

contrabando y no cumplen los términos técnicos de seguridad exigidos de 0,5 a 

1 Watts , además se venden en el comercio informal a menor costo y mayor 

accesibilidad. 

 
 

 
De todas maneras Hoy en día en el mundo se esta trabajando para producir 

celulares con el menor impacto ambiental se habla de los celulares 

“ecológicos”,  diseñados  para  precautelar  el  medio  ambiente  y  disminuir  la 

radiación pero aun están en prueba y su costo y accesibilidad son aun muy 



75  

 
 
 
 

prohibitivos. Por el momento se encuentra a disposición de todos el dispositivo 
 

de manos libres de silicona que se dice aminora en gran sentido los riesgos 

negativos de esta tecnología. 

 
 

 
En el desarrollo de esta investigación se ha visto la imperiosa necesidad de una 

educación para prevenir los efectos colaterales del uso del teléfono celular pues 

los daños causados a ala salud pueden ser irreversibles y hasta mortales. 

 
 
 
 

No Obstante de todo lo estudiado y expuesto, no se debe dejar de mencionar 

cuántas  vidas  han  sido  salvadas  y  se  seguirán  salvando  a  través  de  los 

teléfonos celulares; por los pedidos de  auxilios a  la  policía,  ambulancias y 

equipos de emergencia los cuales son solicitados a la hora de apuro y casi 

inmediatamente.  A  demás  de  la  facilidad  en  cuanto  a  comunicación  que 

representa portar un teléfono celular  dado que nuestro interlocutor nos puede 

ubicar muy fácilmente; en consecuencia, la prohibición de esta tecnología sería 

miope. 

 
 
 
 
 

4.1.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO A LA 

SALUD Y LOS EFECTOS ELECTROMAGNÉTICOS. 

 
El teléfono celular representa un riesgo latente por su muy probable causa  de 

efectos nocivos a las células del cuerpo  humano, por lo que se deben realizar 

campañas de educación para su uso mesurado; ya que seria difícil prohibir 

totalmente el uso del teléfono  celular por ser  instrumento de comunicación 

inmediata. 
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Se debe exigir la comercialización de teléfonos celulares con dispositivos de 
 

manos libres o con altavoces y que emitan el mínimo de radiación permitido; 

mientras esperamos el desarrollo y difusión de equipos con tecnologías más 

favorables a la salud. 

 
 
 
 
 

Es también  necesario  un mayor   control por los  organismos  estatales 

pertinentes, como La Autoridad de Fiscalización y control Social de 

Telecomunicaciones, Aduana y otras, en lo referente a las especificaciones 

técnicas  de  última  generación  y  con  menores  efectos  contra  la  salud  del 

usuario, particularmente en el caso de la radiación. 

 
 
 
 
 

4.2. FACTOR: SEGURIDAD VIAL. 
 

 
Es un tema que engloba la seguridad del ciudadano, tanto del peatón como del 

conductor que portan teléfonos celulares y hacen uso de ellos; la OMS ha 

establecido parámetros para calcular aproximadamente los  riesgos; indicando 

que hablar por teléfono celular y caminar o conducir vehículos, incrementa a 

cuatro veces más, las probabilidades de un riesgo de accidentes; esto porque 

en la mayoría de las personas, su cerebro no presta atención adecuada a otra 

actividad cuando se esta enfrascada en una conversación  por este aparato de 

comunicación . 
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Imprevision 

exceso velocidad 

imprudencia 
peaton 

 
 
 

FUENTE: Organización Panamericana de la Salud. 
 

 
 

Ilustración 1 Causas de accidentes de transito del 2001 al 2007 
 
 

Estadísticas: 
 
 

Según  datos  de  la  Organización  Panamericana  de  la  Salud  (OPS)  y  las 

estadísticas  nacionales,  en  América  Latina  y  el  Caribe,  130.000  personas 

mueren cada año como resultado de la inseguridad en las carreteras. Más de 

1.2 millones de personas sufren heridas. Respecto a las víctimas de tránsito, 3 

de cada 10 son niños y jóvenes. Cada día mueren 120 jóvenes y niños en la 

región por esta razón. 

 
 
 
 
 

En Bolivia los datos también no dejan de ser preocupantes, el año 2007 como 

producto de hechos de tránsito se registraron 13.481 personas heridas a nivel 

nacional, 5.422 corresponden a la ciudad de La Paz. 

 
 
 
 
 

El mismo año, se registró a nivel nacional 1.073 fallecidos, correspondiendo a la 

ciudad de La Paz un total de 398 casos por hechos de tránsito. 

 
Con referencia a las causas más frecuentes de accidentes de tránsito; entre el 

año 2001 al 2007 de un total de 122.793 casos, 62.323 fueron ocasionados por 
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imprevisión, 21.075 a excesos de velocidad y 11.279 a imprudencia del peatón 
 

(ilustración 1). 
 
 
 
 

 
Estudios en  el tema indican que, al recibir una llamada telefónica, ingresan al 

cerebro códigos que son descifrados y procesados para entender y contestar; 

ello hace que se tenga mayor concentración y se desestime lo que pueda estar 

ocurriendo en su entorno, perdiendo inclusive los reflejos nerviosos para poder 

reaccionar (disminución de los tiempos de reacción); no así cuando se tenga 

que escuchar música con un volumen medio agradable, entonces el cerebro 

llega a ser un receptor y estimulador en alegría, paz o relajamiento (no euforia); 

existe riesgos cuando por el gran volumen acústico de los teléfonos celulares se 

escucha música o se charla. 
C. Eulitz y col, Mobile phones modulate response patterns of human brain

 
 

activity. NeuroReport 9:3229-3232, 1998 

 
 
 
 
 

 
En entrevistas con funcionarios de la policía “Tránsito” y taxistas de La Paz, 

Cochabamba y Santa Cruz ver anexo xxx; ellos confirman ser evidente que muchos 

choques, vuelcos, encunetamientos y otros accidentes, se pueden evitar con 

normas de educación a este fin; además que no existe una ley que pueda ser 

instrumento para que la Policía pueda hacer cumplir la norma y que además de 

promulgarse una ley, esta  debe estar acompañada de una concientización en 

todos los segmentos sociales de la población boliviana. 
 

 
 
 
 
 

Respecto  a  la  prohibición  total  del  uso  de  teléfonos  celulares  en  los 

conductores,  es una utopía, porque es muy raro que hoy en día, una persona 

no tenga un teléfono celular; de ser prohibido se estaría restando la posibilidad 

de pedir auxilio cuando los conductores tengan algún percance en las vías y 
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también  seria  muy  difícil  el  control  y  la  predisposición  de  la  ciudadanía  a 
 

quedarse sin su “útil celular”. 
 
 
 
 

 

4.2.1 PEATONES. 
 
 

El caminar por las calles hablando por teléfono es una actividad vista en casi 

todos  los  ciudadanos  del  mundo,  corriendo  el  riesgo  de  tropezar,  ser 

atropellados o asaltados; también el solo hecho de exhibir su aparato telefónico, 

no lo salva de ser victima de los ladrones que están al asecho. Como ya se 

explicó  anteriormente;  la  conversación  o  el  envío  de  mensajes  de  texto 

desconecta a la persona del entorno que lo rodea y además disminuye sus 

tiempos de reacción A.W. Preece, G. Iwi y col, Effect of a 915-MHz simulated mobile phone signal on
 

 

cognitive function in man. Int J Radiat Biol 75:447-456, 1999 

 
 
 
 

 
Consultada la ex Superintendencia de Telecomunicaciones;  indicaron que no 

tienen datos estadísticos de robo de aparatos celulares. Por otro lado ENTEL 

indica  que  fueron  reportados  el  año  2007  un  promedio  de  3.600  aparatos 

robados mensuales; por lo que en ese año sumarian 43.200 teléfonos celulares; 

de los cuales un 30% habría sido empleando la fuerza bruta con consecuencias 

graves. 

 
 
 
 
 

La Policía de La Paz tiene 80 denuncias de hurtos por mes, lo que hace un total 

anual de aproximando de 960 robos por año; donde muchas victimas tuvieron 

que reportar heridas graves y peligro de muerte; que de seguro se podrían 

haber consumado. De todo esto, solo existen hipótesis con bases reales ya que 
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los muertos no pueden declarar cuando se encuentra un cadáver en alguna 
 

parte de la ciudad despojado de sus pertenencias. 
 

 
 
 
 
 

El Diario el Deber de Santa Cruz anuncia que el registro en la Policía por robo, 

es de 200 celulares por día. Esto es alarmante ya que  si hacemos un análisis 

aritmético, se verá que al año son 730.000 celulares robados; además comenta 

que el 70% es con robo agravado, vale decir que en 51.000 casos hubieron 

victimas con malos tratos físicos y posiblemente muertes. 

www.eldeber.com.hemerotecPor otra parte, la policía indica que la gran mayoría de las 
 

victimas son mujeres,  jóvenes, niños y las personas que demuestran debilidad 

física para poder defenderse  corren riesgo de ser asaltadas y muertas por solo 

portar un teléfono celular en Bolivia.www. policía.nacinal.bo14 marzo 2009 datos de prensa 

 
 
 
 
 

Existe en el país una  inseguridad ciudadana que es alarmante y hasta la fecha 

parece que no se hace nada por parar. Mientras los negocios de venta de 

aparatos celulares tienen gran prosperidad; el ciudadano común se pregunta: 

¿el  país  se  beneficia  con  este  comercio?,  ingresa  a  las  arcas  del  estado 

impuestos por agresiones o muertes?, De seguro que no!  Entonces por que no 

se hace nada! 

 
 
 
 
 

4.2.2 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO A LA 

SEGURIDAD VIAL. 

 
Por falta de educación no se previenen los riesgos a que esta expuesto el 

ciudadano al hablar por teléfono, estando a pie o conduciendo un motorizado. 

http://www.eldeber.com.hemerotecpor/
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A la existencia de altos índices de robo inclusive con agravantes, se sugiere no 
 

exhibir el teléfono celular en lugares críticos donde puede el ciudadano ser 

victima. 

 
 
 
 
 

Existe riesgo latente de accidentes de tránsito  para el conductor, cuando esta 

conduciendo y al mismo tiempo hablando por teléfono. Como también existe 

riesgo de accidentes para el peatón cuando esta caminando y al mismo tiempo 

hablando por teléfono. 

 
 
 
 
 

En vista de ser una utopía el prohibir el uso del teléfono mientras se  conduce, 

se sugiere el uso de implementos como audífonos conectados con cables a la 

terminal, sistema de “manos libres” o el de “altavoz”. 

 
 
 
 
 

Por entrevistas realizadas a la Policía indican que no existe una norma para el 

respectivo control de los conductores en el tema de los celulares y que, en caso 

de existir en el futuro, se deberá realizar campañas de educación para su 

cumplimiento. 

 
 
 
 
 

No existe “voluntad política” para poner freno a las causas que provocan la 

inseguridad ciudadana respecto al uso y tenencia del teléfono celular. 
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4.3 FACTOR: COMERCIALIZACIÓN ILÍCITA 
 

 
Una de las causas para los atracos y actividades delictuosas es la falta de 

control particularmente en la compra-venta de los teléfonos celulares, donde se 

pueden comprar y vender estos aparatos de dudosa procedencia tanto en las 

tiendas legalmente constituidas como en el comercio informal. 

 
 
 
 
 

No existe un control de parte de las operadoras telefónicas, porque según 

aducen; ellas solo venden el servicio por la compra de un chip de su sistema e 

inmediatamente le conectan el servicio. Sin embargo las operadoras tienen dos 

sistemas: 

 
 
 
 
 

Uno de Pre- Pago, que no implica registrar el código del aparato, verificar con 

las otras operadoras si es robado o no, si tiene las características técnicas 

aceptadas  en  el  estado  boliviano  o  no,  tampoco  se  verifica  la  verdadera 

identidad del comprador con tal que ese cliente no deje de recargar su crédito 

con tarjetas que se puede comprar en cualquier negocio o lugar. Este sistema 

es peligroso porque los delincuentes cometen sus fechorías amparados en la 

impunidad. 

 
 
 
 
 

Otro  sistema  es  el  Post-Pago,  donde  al  comprar  el  aparato  telefónico,  se 

registra la identidad del comprador, la compra del chip se realiza en una oficina 

de la operadora o tienda autorizada, donde registran todos los datos del aparato 

y la identidad del dueño y/o poseedor. En caso de perdida o robo y el reporte 
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respectivo del dueño, la operadora telefónica la inhabilita, pero el caso es que al 
 

pasar el dato a otras operadoras, algunas no tienen el sistema para bloquear y 

si se puede, conectan a pre-pago en cualquier otra operadora telefónica. 

 
Los ciudadanos optan por el sistema mas fácil, el sistema de pre-pago; sería 

conveniente que también este sistema se controle con registros a la compra del 

aparato telefónico, identidad, servicio y otros; así disminuiría en gran forma la 

inseguridad ciudadana. 

 
 
 
 
 

Se ha visto que la ex Superintendencia, del sector no tenía datos referentes 

sobre los aparatos reportados como robados o extraviados, ahora la Autoridad 

de Fiscalización y Control Social deberá hacer los esfuerzos legales necesarios 

para exigir a las operadoras de telefonía móvil los reportes de información que 

sirvan para el control del comercio de aparatos celulares. 

 
 
 
 
 

4.3.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO A LA 

COMERCIALIZACIÓN ILÍCITA 

 
Las  condiciones de  compra dentro  el  sistema  de  pre-pago,  no  tienen  las 

mismas ventajas que el post-pago en cuanto a los datos que identifiquen al 

comprador así como el código del teléfono celular. 

 
 
 
 
 

Por la falta de control Estatal, existe una caótica compra y venta de terminales 

celulares de dudoso origen (robo, contrabando etc.), el mercado negro esta en 

todas partes. Es necesario establecer un ente operativo para el control del 



afectando a los demás aparatos electromagnéticos como ser computadoras, 
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comercio de teléfonos celulares, constituidos por la Policía Aduanera, Policía 
 

Municipal y la Autoridad de Fiscalización y Control Social. 
 

 
 
 
 
 

Exigir la obligatoriedad a las operadoras de telefonía móvil, de informar los 

reportes de terminales robadas, perdidas, de traspaso de usuario a usuario y 

otras pertinentes; así también de las características técnicas aceptadas para el 

comercio en Bolivia. 

 
 
 
 
 

La Autoridad de Fiscalización y Control, debe hacer los esfuerzos necesarios 

para obligar a las operadoras de telefonía móvil a implementar en sus sistemas 

el bloqueo de llamadas y de conexión a los celulares que se reporten como 

robados y que esta información sea socializada en todas las operadoras. 

 
 
 
 
 

Realizar campañas de educación ética y moral en lo referente a la 

comercialización tanto en la venta, como en la compra, exigiendo además la 

respectiva factura. 

 
 
 
 
 

4.4 FACTOR: USO INDISCRIMINADO DEL TELÉFONO 

CELULAR. 

 
Nadie puede negar que es muy molesto cuando se perturba un ambiente por el 

uso indiscriminado del teléfono celular, donde se reciben y hacen llamadas, 

distrayendo  o  molestando  la  atención  de  la  concurrencia  o  en  su  defecto, 
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respiradores  artificiales,  televisores  u otros  que  pueden colapsar por  la 
 

radiofrecuencia que emite el teléfono celular; esto se da generalmente en los 

centros laborales como en las reuniones ejecutivas, salones, cines, teatros, en 

los  institutos  de  educación  y  formación  profesional,  particularmente  en  el 

momento  de  clases  o  conferencias,  incluso  en  los  Hospitales,  quirófanos, 

vuelos aéreos, entidades financieras y otros ambientes donde se requiere 

concentración o por lo menos silencio; en muchos de estos lugares 

encontramos carteles que prohíben el uso de teléfonos celulares mientras la 

persona  se  encuentre  en  ellos,  pero  esto  es  solo  una  norma  interna  y 

circunstancial del propio lugar. 

 
 
 
 
 

Dentro las características técnicas de los celulares de ultima generación, existe 

una programación inteligente donde se puede ordenar distintas funciones tales 

como, llame dentro de “x” hora, estaré en posibilidades de atenderlo en tal 

teléfono, deje mensaje escrito o de voz, regular el tono y el volumen del timbre, 

o poner en vibrador y tantas otras ventajas técnicas que se pueden utilizar a fin 

de no perturbar el medio en que uno se encuentre. 

 
 
 
 
 

Es bien sabido que los estudiantes utilizan este aparato para hacer fraude en 

exámenes, pasando o recibiendo información tanto dentro como fuera del aula; 

también en clases perturban la concentración que el alumno debe tener; se 

quiere hacer creer que los dispositivos de manos libres no perturban al alumno, 

muy por el contrario, es que no prestan la debida atención al docente, donde 

físicamente el alumno si esta presente en clases pero mentalmente esta fuera 

de ella, porque si no están conversando trivialidades están escuchando música 

de sus celulares o camuflan sus aparatos de MP3 y MP4 de música. Hay 

colegios que prohibieron el uso de celulares en aulas y todo tipo de cables y 
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auriculares; esta es una buena medida, así el uso de celulares y otros medios 
 

de  escucha  pueden  ser  utilizados  en  el  recreo,  pudiendo  hacer  todas  las 

llamadas que ellos quisieran, pero en aulas “silencio celulares y aparatos de 

escucha”. Será necesaria una reglamentación interna en cada institución, ya 

que las mismas tienen naturaleza y características diferentes unas de otras. 

 
 
 
 
 

La policía recomienda que los jóvenes, mujeres y niños que se ven obligados a 

utilizar el aparato celular tanto para llamar o recibir llamadas no lo hagan en 

sitios críticos como en plena calle, esquinas, a la mitad de la calzada, hablar 

caminando y finalmente tener en la mano el celular, ya que los antisociales 

están atentos a cualquier descuido y no les importa utilizar la fuerza bruta con 

graves consecuencias, esta sugerencia es de buen juicio a fin de tomar en 

cuenta para la educación en el uso del teléfono celular. 

 
 
 
 
 

4.4.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO AL 

USO INDISCRIMINADO DEL TELÉFONO CELULAR 

 
Con  la  finalidad  de  no  perturbar,  molestar,  distorsionar  informaciones  de 

ordenadores electrónicos en  los ambientes donde se encuentran los usuarios, 

es necesaria una educación que oriente el uso de terminales celulares. 

 
 
 
 
 

Como cada entidad es suigeneris, es menester reglamentar el uso de teléfonos 

celulares respecto a cuándo, dónde, cómo y paraqué se van a utilizar estos 

medios de comunicación; a fin de no perjudicar las actividades del medio. 
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4.5 FACTOR: UTILIZACIÓN DEL TELÉFONO CELULAR 
 

EN LA CRIMINALIDAD 
 

 
Aprovechando la falta de control en la compra de los teléfonos celulares y el 

respectivo  chip  dentro  el  sistema  de  pre-pago,  es  que  los  delincuentes  y 

personas inescrupulosas utilizan este aparato para realizar extorsiones, pedidos 

de recompensas, chantajes o simplemente ofender o insultar a otro ciudadano; 

además existen otros modelos de aparatos cada vez más sofisticados como los 

que filman, fotografían, con dispositivos para subir información e imágenes a 

Internet y de ello pues aprovechan para invadir privacidades. 

 
 
 
 
 

Es  menester  normar  cuando  se  recibe  una  llamada  de  insultos,  injurias, 

chantajes, pedidos de recompensas y otras situaciones de maltrato psicológico, 

debiendo  grabar  y  guardar  en  la  memoria  del  aparato  para  luego  poder 

demandar ante la justicia. 

 
 
 
 
 

Se debe prohibir la utilización de teléfonos celulares en  los recintos que sean 

de alta seguridad y que no se quiera que filmen o grave algún secreto de 

Estado, industrial, empresarial o algo que se deba guardar en reserva, ya que 

personas inescrupulosas pueden utilizar informaciones para beneficiarse  y/o 

perjudicar una Institución. 

 
 
 
 
 

Otro  aspecto  es  la  total  prohibición  de  aparatos  celulares  en  los  centros 

penitenciarios, ya se dieron varios casos de bandas de delincuentes que operan 

desde dentro los panópticos. 
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4.5.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO A LA 
 

UTILIZACIÓN DEL CELULAR EN LA CRIMINALIDAD. 
 

 
Por  ser  utilizado  el  teléfono  celular  para  realizar  extorsiones,  pedidos  de 

recompensas,  chantajes,  ofensas  y  otras  situaciones  que  van  a  maltratos 

psicológicos; es menester legislar el poder grabar las voces como memorizar el 

número del teléfono emisor, a fin de poder demandar a autoridades pertinentes 

y reportar a la operadora telefónica para sancionar al infractor. 

 
 
 
 
 

Las sanciones a infractores por las molestias ocasionadas podrían ir desde 

multas económicas a suspensión del servicio telefónico, inclusive indefinido. 

 
 
 
 
 

Por ser utilizado el teléfono  celular para realizar filmaciones o grabaciones 

invadiendo  privacidades,  el  afectado  podrá  demandar  ante  la  policía  y 

autoridades competentes por ley. 

 
 
 
 
 

Por existir lugares que requieran alta seguridad como entidades del Estado, 

empresas,  industrias  y  otras,  que  por  su  carácter  contengan  información 

reservada o secreta, se podrá restringir o prohibir el ingreso con celulares, 

mucho menos aquellas con características técnicas para filmar, fotografiar o 

gravar. 
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Prohibir el uso de teléfonos celulares en las penitenciarias a las personas que 
 

guardan reclusión. 
 

 
 
 
 
 

4.6 FACTOR: DE LA LEGISLACIÓN BOLIVIANA 
 

 

4.6.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 
 

 
Como se puede evidenciar, a través de nuestra ley suprema vigente desde el 7 

de Febrero del año 2009, el Estado tiene la obligación de brindar seguridad a la 

sociedad, mediante todos los órganos que le corresponden; y una de las formas 

de hacerlo es por medio de leyes que protejan y garanticen la seguridad integral 

de sus habitantes. Se supone, así,  que el Estado está obligado a informarse y 

tomar  en  cuenta  todos  los  parámetros  que  aseguren  la  implementación  y 

funcionamiento de nuevas tecnologías en nuestro país, sea para la salud y 

para el desarrollo de la vida. Incluso como prevención, se deben tomar medidas 

de protección para la población en su conjunto; así también en el ejercicio del 

comercio de elementos que sean causa de inseguridad ciudadana con carácter 

de control imperioso por la seguridad de las personas. 

 
 
 
 
 

En  esta  Nueva  Constitución,  por  primera  vez  se  introduce  el  tema  de  las 

telecomunicaciones dándoles la categoría de servicio básico y descansando en 

el Estado la responsabilidad de proveerlo; con esto es más evidente aún la 

necesidad y responsabilidad de reglar el uso y la tenencia de los teléfonos 

celulares. 
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4.6.2 DE LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
 

 
Aunque dicha declaración no es una legislación boliviana, sin embargo de estos 

convenios internacionales también derivan  las leyes de las naciones. 

 
 
 
 
 

Considerando que la Asamblea General proclamó  la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos y en lo que respecta al Art. 3., donde indica que todo 

individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y la seguridad de su persona; nos 

da a entender los bienes supremos que las naciones están llamadas a proteger 

y que indudablemente son vulnerados con los atracos que se sufren y a esto se 

suma la posibilidad de que los teléfonos celulares sean nocivos para la salud. 

 
 
 
 
 

4.6.3 DEL CÓDIGO CIVIL. 
 

 
El presente código en el Art. 6., así como la Constitución  Política; ratifican la 

protección a la vida, pero además en su Art. 16 se refiere al derecho que tienen 

las personas de su imagen o la reproducción de su voz; las que no pueden ser 

lesionadas en su reputación o decoro por el hecho de comercializar, exhibir y 

exponer; con la salvedad de los casos justificados por ley. 

 
Asimismo el Art. 18., significa el derecho a la intimidad de la persona, donde 

nadie puede perturbar su vida íntima, esto si, referido a las persona comunes y 

corrientes, no así aquellas que tienen actividades previstas por ley. 

 
 
 
 
 

Este artículo demuestra que el Estado tiene que proteger a las personas que en 

su actividad privada son filmadas y su voz gravada, muchas veces para realizar 
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chantajes,  recibir  recompensas  y  realizar  un  sin  fin  de  delitos.  Se  dijo  en 
 

anteriores párrafos que se debe prohibir el uso de celulares que filman o gravan 

en lugares que se puedan utilizar como por ejemplo en vestidores de tiendas, 

alojamientos, baños higiénicos públicos y otros ambientes, para luego 

exhibirlos. 

 
 
 
 
 

En lo que respectan los Art. 19., de la Inviolabilidad de las Comunicaciones y 

Papeles Privados y Art. 23., de los derechos de la personalidad Inviolable. Está 

claramente establecido y penado por ley  la violencia del secreto, que consiste 

en  abrir  correspondencia  ajena  o  violentar  cerraduras  y  otras  instancias 

electromagnéticas  para  obtener  informaciones  que  perjudiquen  al  afectado; 

violar las comunicaciones también involucrarían a los “pinchazos telefónicos” o 

“clonaciones a las terminales de telefonía celular”. Respecto a la personalidad 

también incluye a las instituciones que tienen personería jurídica, ellas también 

están amparadas por los artículos en cuestión, con la salvedad de los casos 

previstos por ley. 

 
 
 
 
 

4.6.4 DEL CÓDIGO DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE. 
 

 
Se establecen en los Artículos 13 y 14 que el Estado está obligado no sólo a 

brindar,  sino  también  a  garantizar  la  vida  y  la  salud  de  todo  niño,  niña  y 

adolescente  en  nuestro  país.  Como  también  asegurar  los  servicios  de 

prevención, promoción, protección y recuperación de la salud. 
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4.6.4.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO A LA 
 

LEGISLACIÓN BOLIVIANA 
 
 

Esta ya bien concebido que el Estado es el responsable y protector de la salud 

y seguridad de los ciudadanos, pero con todo ello no existe voluntad política de 

los poderes del Estado para legislar normas del uso y tenencia del teléfono 

celular y que así puedan a proteger a las personas. 

 
 
 
 
 

Por la obligatoriedad que tiene el Estado de brindar seguridad al ciudadano por 

medio de una “ley de uso y tenencia de teléfono celular”, dicha ley debe estar 

apoyado y en concordancia con la Constitución Política del Estado y con las 

demás leyes pertinentes al tema. 

 
 
 
 
 

Una de las competencias de la ley de uso y tenencia del teléfono celular debe 

ser: velar porque la tecnología que ingresa al país  se la produzca dentro, tenga 

los parámetros técnicos adecuados y no vayan en desmedro de la salud y 

seguridad de los ciudadanos. 

 
 
 
 
 

De acuerdo con los Derechos Humanos y el Código Niña, Niño y Adolescente, 

también  son  considerados  como  ciudadanos  con  derechos  y  obligaciones 

desde que nacen. 

 
 
 
 
 

Las personas tienen derecho a la intimidad donde nadie puede perturbar su 

privacidad, no debiendo ser filmadas o reproducidas sus voces e imágenes para 

lesionar su buen nombre y reputación. 



la  efectiva  protección  de  los  intereses  de  los  usuarios;  resguardando  la 
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Por  la  inviolabilidad  de  las  comunicaciones  y  papeles  privados,  se  debe 
 

restringir o prohibir el ingreso a ambientes donde sea susceptible a generarse 

violencia del secreto; teniendo como instrumento al teléfono celular y obtener 

información con cerradura electromagnética (pasar información de la 

computadora al celular) o violar correspondencia y/o documentación. 

 
 
 
 
 

En lo referente a los pinchazos telefónicos o clonaciones a las terminales, estas 

quedan terminantemente prohibidas, salvo por autorización gubernamental y 

por seguridad del Estado; las operadoras entonces podrán operar sus sistemas 

controladas por entes de seguridad del Estado. 

 
 
 
 
 

Existen sistemas de localización electromagnética mediante el cual se puede 

ubicar geográficamente el lugar exacto donde de encuentra una persona si 

tiene un chip en su motorizado  o  teléfono celular;  este  servicio  puede  ser 

implementado por las operadoras de telefonía celular de un modo accesible  a 

fin de de coadyuvar con la seguridad ciudadana. 

 
 
 
 
 

4.6.5 DE LA LEY DE TELECOMUNICACIONES Nº 1632. 
 

 
Dicha ley le atribuía  a la ex Superintendencia de Telecomunicaciones, hoy 

Autoridad de Fiscalización y Control Social; la facultad de elaborar, actualizar, y 

modificar manuales, instructivos, circulares y procedimientos a ser aplicados en 

el desempeño de sus funciones y responsabilidades del órgano sectorial, para 
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seguridad jurídica (protección frente al acto arbitrario e ilegal), velando por el 
 

imperio de la legalidad (en tutela de la licitud y legalidad). Además cuenta con la 

facultad de emitir un instructivo aplicable al bloqueo y activación de equipos 

terminales móviles; a fin de ejercer control de los aparatos terminales que se 

activan en el país. 

 
 
 
 
 

La ex Superintendencia de Telecomunicaciones, apoyada por las facultades 

que  se  le  otorgaban,  emitió  una  Resolución  Administrativa  Regulatoria  Nº 

2006/1190 del primero de Junio de 2006, la cual se publicó en el Diario La 

Prensa y esta inserta en el párrafo (2.4.1 Informes de la Prensa Nacional del 

presente trabajo), dicha resolución estaba firmada por el Superintendente de 

Telecomunicaciones  y de  acuerdo  a  publicaciones del mismo  periódico,  se 

señala  que  no  tuvo  repercusión  o  por  lo  menos  hicieron  caso  omiso  las 

operadoras por ser emitido y firmado por un funcionario con administración 

interina; además aducen algunas operadoras de telefonía celular que tienen 

problemas con sus sistemas y que no “jalan” información del tipo que requiere 

la  Superintendencia  y  que  pronto  harán  reajustes.  Todos  estos  pretextos 

incongruentes persisten hasta hoy, con algunas excepciones en lo que va al 

sistema de post-pago. 

 
 
 
 
 

De acuerdo a la Resolución Administrativa Regulatoria 2006/1190; en la parte 

Segunda referente a instruir la publicación de la resolución en “un periódico de 

circulación  nacional”;  se  cumplió,  pero  no  tubo  la  fuerza  publicitaria  para 

conocimiento de la gran masa de usuarios. En la Cuarta parte referente a dejar 

sin efecto todos los actos administrativos emitidos por la Superintendencia de 

Telecomunicaciones contrarios a lo dispuesto por la indicada resolución, fue el 
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punto  de  inflexión  con  las  operadoras  de  telefonía  que  aducían  algunas 
 

contrariedades contractuales con el Estado Boliviano. 
 

 
 
 
 
 

Sin embargo, el tema para el uso y tenencia de teléfono celular amerita una ley 

que regule con bastante fuerza jurídica las normas; para ello previamente se 

tendrán que revisar los contratos con las operadoras móviles y establecer de 

una vez por todas las reglas a las que se sujetaran todas las operadoras de 

telefonía del sistema móvil. 

 
 
 
 
 

4.6.5.1 ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO AL MARCO 

JURÍDICO DE TELECOMUNICACIONES 

 
Se deberá revisar los contratos con las empresas de telefonía móvil, a fin de 

poder igualar el alcance de condiciones del servicio con todas las operadoras 

existentes y las que desean ingresar al mercado nacional. 

 
 
 
 
 

Establecer una ley especifica sobre la telefonía móvil. Promover campañas 

publicitarias con el fin de  difundir las ventajas que tenga el usuario sobre los 

servicios prestados por las operadoras y las ventajas de comprar un celular 

aprobado según  las  normas  pertinentes en  el  país,  para  precautelar  la 

seguridad y la salud. 

 
 
 
 
 

Ya que el legislador aun no vio la tremenda necesidad de normar sobre el uso y 

la  tenencia  del  teléfono  celular  en  Bolivia;  se  espera  que  este  trabajo  de 

investigación sea la base para una legislación al respecto. 



96  

 
 
 
 

4.6.6 DEL CÓDIGO Y REGLAMENTO DE TRANSITO. 
 

 
 
 
 
 

Si bien no se encontraron  disposiciones expresas referente al uso del teléfono 

celular mientras se conduce , la entidad del Tránsito tiene potestad de hacer 

cumplir  toda  disposición  jurídica  de  leyes  que  tengan  coyuntura  con  las 

competencias  de  Transito;  inclusive  con  las  ordenanzas  municipales  que 

establecen disposiciones en cuanto al ordenamiento de trafico vehicular; de ahí 

que el trabajo que pueda desarrollar dicha organización respecto al control de 

no hablar por teléfono mientras se conduce, seria relevante, a fin de disminuir 

los accidentes y además de coadyuvar con campañas de educación sobre el 

particular. 

 
 
 
 
 

Luego de Sancionada por el Poder Legislativo y Promulgada la ley para su 

cumplimiento por el Poder Ejecutivo, es menester que los estamentos de la 

Policía de Tránsito reglamenten en lo que va a sus competencias a fin de hacer 

cumplir  las  normas  correspondientes;  así  también  deben  existir  sanciones 

económicas y coercitivas a quienes infrinjan el reglamento con la suspensión de 

la licencia de conducir. 

 
 
 
 
 

El Coronel Zurita, comandante de la Unidad Operativa de Transito expresa que 

ante el vacio legal sobre el tema de los celulares, cuando se presenta un caso 

en particular que corresponda al tema, solo queda utilizar los artículos 381 

incisos 43,47 para poder paliar en cierta forma el descuido que produce el uso 

del teléfono celular al conducir ya que dichos artículos del Código de Tránsito 
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se refieren a las Infracciones de segundo grado y a conducir con descuido o 

distraído. CÓDIGO Y REGLAMENTO DE TRÁNSITO, U.P.S. Editorial SRL. La Paz, Bolivia. Julio 2004. 
 

 
 
 
 

Estos  son algunos  ejemplos  en  cuanto  a  la  inseguridad  que  representa  el 

conducir hablando por un teléfono celular, tanto para el conductor como para la 

vida del transeúnte y sin lugar a dudas el daño que representa. 

 
 
 
 
 

4.6.6.1  ELEMENTOS PARA UNA PROPUESTA RESPECTO AL CÓDIGO  DE 

TRANSITO 

 
La Policía “Tránsito“, tiene potestad para hacer cumplir la ley y toda disposición 

legal, inclusive las Ordenanzas Municipales de ordenamiento vehicular en las 

urbes;  pero  para  hacer  cumplir  debe  existir  previamente  una  campaña  de 

educación en todo nivel social. 

 
 
 
 
 

Promulgada la ley correspondiente, el Código de Tránsito debe ser actualizado 

con las competencias asignadas de esa ley. 

 
 
 
 
 

4.7 FACTOR: ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN 

COMPARADA. 

 
 
 
 
 

Obtenida  la  información  sobre  la  legislación  de  diferentes  países,  los  más 

relevantes y completos son de las repúblicas de Chile y Argentina. 
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CUADRO DE COMPARACIÓN DE ACTITUDES LEGALES 
 
 

DE LAS REPÚBLICAS DE CHILE Y ARGENTINA SOBRE 

EL USO Y TENENCIA DE TELÉFONO CELULAR 

 

ACTITUDES CHILE 
 

APLICA 

ARGENTINA 
 

APLICA 

OBSERV. 

Inserta y agrega en su Legislatura 
 

nuevas disposiciones. 

SI SI  

Registran localización de tráfico de 
 

llamadas  como:  Nº  de  Teléfono 

Celular; origen y destino, tiempos 

en inicio y cierre. 

SI SI La finalidad es 
 

para 

solicitudes 

judiciales 

Prohibición  Control  del  contenido 
 

de comunicación; solo con orden 

judicial. 

SI NO Argentina 
 

aplica en otros 

códigos 

Obligatoriedad de las operadoras 
 

de  registro  de  identificación  de 

usuarios prepago y post-pagos 

actualizados. 

SI SI La finalidad es 
 

para registrar 

nombre del 

usuario  y 

código  del 

celular 

Registro legal de las tiendas 
 

comercializadoras de aparatos 

terminales. 

SI SI Existen  ventas 
 

ilegales con 

contrabando  y 

aparatos 

telefónicos con 

características 

no autorizadas 
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Mantenimiento de las nóminas de 
 

usuarios  y  de  generales  de  ley 

reservada; confidencialidad de 

nómina sujeta a lo dispuesto por 

ley pertinente. 

SI SI  

Bloqueo  inmediato  al  reporte  de 
 

robo,  pérdida  o  inutilización  del 

aparato telefónico. 

SI SI  

Intercambio de información por 
 

bloqueo  por  un  sistema  rápido 

entre operadoras telefónicas. 

SI SI  

Tiempo limite para registro e 
 

identificación de actuales usuarios 

del sistema prepago luego de 

publicación de la ley. 

SI SI  

Bloqueo  de  servicio  a  usuarios 
 

prepago  que  sobrepasaron  fecha 

límite, fenece uso de chip,  pueden 

ser conectados con la compra chip 

y otra numeración. 

SI SI Tiempo límite 
 

Chile  un  año. 

Argentina 2 

años 

Penalidades a  las empresas que 
 

en sorteos, rifas y otros concursos 

otorguen,  publiquen  identificación 

y Numero telefónico. 

NO SI En Chile no se 
 

aplica pero por 

ética no 

publican. 

Registro  de  huella  digital  a   la 
 

compra de aparato celular en 

puesto  de  venta  autorizado  bajo 

responsabilidad de   operadora 

telefónica. 

NO SI En Chile no se 
 

aplica. 
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Prohibición de filmar, gravar y 
 

difundir imágenes por cualquier vía 

o Internet de actividades privadas, 

recintos privados, en concordancia 

con códigos en vigencia. 

NO SI Chile aplica en 
 

otros códigos 

Reglamentación de uso del 
 

teléfono  celular  en  recintos  del 

Estado,  privados,  que  vayan  en 

contra de la seguridad, reserva y 

las buenas costumbres. 

SI SI  

Introducción al código de tránsito 
 

sobre norma de conducir con 

sistema telefónico de manos libres 

y/o  altavoz;  en  el  caso  de  no 

contar con esos sistemas desviar 

a un costado de la ruta y hablar 

por teléfono. 

SI SI  

 
 
 
 
 

Como podemos ver en el cuadro de comparación, tanto Chile como Argentina 
 

coinciden en muchas actitudes; además de ser muy similares a las que se 

requieren legislar en Bolivia. 

 
 
 
 
 

Sobre la Legislación de España, ya desde el 2001 existe una ley de tráfico 

vehicular y seguridad vial y otras normativas introducidas a sus leyes en lo que 

va a la telefonía móvil. Tanto México, Argentina, Chile, Colombia y otros países 

de Latino América, han adaptado las mismas actitudes para poder normar; por 

lo tanto seria repetitivo compararlas y analizarlas. 
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4.8. CONSIDERACIONES GENERALES A LA INTERPRETACIÓN 
 

COMPARACIÓN Y ANÁLISIS. 
 

 
De todos los factores expuestos, algo muy necesario e importante es el de 

redefinir  los  conceptos  y  pensamientos  sustentados,  con  esto  se  desea 

demostrar  el  carácter  con  que  ha  sido  elaborada  la  presente  tesis,  en 

consecuencia se tratará de fundamentar con las siguientes consideraciones: 

 
 
 
 
 

Siendo  las  comunicaciones  fundamentales  para  el  desarrollo  de  la  vida 

moderna  y  constituyendo  además,  un  importante  adelanto  tecnológico  en 

beneficio  de  la  calidad  de  vida  de  las  personas,  es  menester  de  todos, 

mantenerla y mejorarla; sin embargo, como ocurre con muchas manifestaciones 

propias del desarrollo social y pese haber sido concebidas con propósitos sanos 

y positivos, éstas son también utilizadas con fines negativos, sirviendo a la 

planificación y ejecución de hechos delictivos  o simplemente utilizando con 

faltas a la educación y las buenas costumbres . 

 
 
 
 

En nuestro país no se cuenta con una adecuada regulación respecto de las 

comunicaciones  de  telefonía  celular,  las  que  han  demostrado  ser  una  vía 

privilegiada para la perpetración y comisión de delitos. En efecto, se han hecho 

frecuentes las denuncias de estafas cometidas a través de la telefonía y se ha 

detectado  el  uso  de  dichos  aparatos   para  la  organización  de  bandas 

delincuenciales;  esto  pone  de  manifiesto  las  dificultades  que  el  Ministerio 

Público y las policías enfrentan para cumplir su labor en la  investigación y 

represión de tales hechos. 
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Esta falta de norma, también privilegia a las empresas de telefonía celular que 
 

operan en  el país. Recodemos que hace poco, el actual gobierno redujo las 

tarifas que por redondeo se cobraban al inmediato superior importe monetario 

D.S. 28994, 01/01/07, Tarifas de Inclusión Social. Hoy en día aún se siguen cometiendo delitos; 

se  roban  celulares  y  luego  los  venden  en  cualquier  parte;  las  operadoras 

telefónicas les venden chip y servicio siendo un gran negocio. La inexistencia 

de  normas  específicas  sobre  telefonía  celular  hacen que  no  exista  un 

mecanismo para hacer que las empresas de telefonía celular compatibilicen  un 

sistema que permita centralizar y socializar entre las mismas empresas y el 

Estado información importante como la de los celulares bloqueados, las causas 

de bloqueo, además de lista de usuarios para mantener un verdadero control 

sobre los teléfonos celulares. 

 
 
 
 

Por otro lado también es  imperativo velar por la salud; efectivamente existen 

estudios  científicos  sobre  la  radiación  de  las  terminales  de  celulares  que 

producen cáncer. Bioelectromag  21:52-56,  2000,  Neuroepidemiology  2005;  25:  120-8. Sin embargo, 

alienta saber, que el ser humano desde antes de nacer esta expuesto a las 

radiaciones,  porque  vivimos  sumergidos  en  un  espectro  de  radiación;  lo 

importante es que cada día la tecnología irá reduciendo la radiación y sus 

efectos, no solo del teléfono celular, sino de todos los aparatos que el hombre a 

inventado y de la radiación proveniente de la naturaleza. 

 
 
 
 

Por otro lado, con el fin de asegurar la conservación de los datos de tráfico para 

tener  pruebas  inmediatas,  se  debe  legislar  exigiendo  a  las  operadoras  de 

telefonía móvil mantener a disposición de los organismos pertinentes, 

información acerca de las direcciones visitadas por los usuarios de Internet; 

como también sobre el tráfico de llamadas telefónicas, no en lo referido a su 

contenido, sino a los números de origen, destino y localización de las mismas, 
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con el objeto de facilitar la investigación de delitos. Se debe además  mantener 
 

los archivos de los talones de facturas, a fin de  Identificar a los adquirentes de 

equipos de telefonía móvil, para ello se requiere que los puntos de venta sean 

legalmente constituidos y de responsabilidad de cada operadora o que por lo 

menos una tienda de terminales celulares y otros equipos tengan algún aval de 

alguna operadora para los registros de identificación de los compradores. 

 
 
 
 

En todos los análisis hechos hasta ahora, en lo que más se coincide es en las 

campañas de educación, este es un parámetro para darse cuenta que en 

Bolivia se necesita de bastante trabajo para concientizar a la sociedad sobre 

alguna norma o buenas costumbres. Se expone como ejemplo el paso del 

peatón de una acera a otra, haciendo uso de las franjas de seguridad; esta 

norma esta explicita en el Código y Reglamento de transito en el Titulo II 

capitulo IX artículo 76 inciso b), como también en el titulo VI capitulo I articulo 

141  numeral  17  del  mismo  código,  catalogada  esta,  como  infracción  de 

segundo grado; pero pese a estas disposiciones no se toma en cuenta la norma 

y son pocas personas las que hacen uso de la cebra para pasar de una esquina 

a otra; la mayoría hace caso omiso de la ley sin ninguna sanción, poniendo en 

peligro sus propias vidas . 

 
 
 
 

A medida que se realizó este trabajo de investigación, existe un convencimiento 

de  que las normas propuestas, no afectan de ningún modo los derechos de las 

personas, al no interferir en forma alguna el contenido de sus comunicaciones y 

que las eventuales molestias que pudieran generar estas normas son mínimas; 

comparadas con el positivo impacto que ellas pueden tener para facilitar la 

investigación de los delitos, garantizando además la seguridad ciudadana y la 

salud de todos los bolivianos. 
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CAPITULO V. 
 

 

BASES PARA LA ELABORACIÓN DE UNA LEY 

DE TENENCIA Y USO DEL TELÉFONO CELULAR. 

 
 
 
 
 
 

5. GENERALIDADES. 
 

 
Sustentadas  las  bases  en  los  conceptos,  pensamientos,  literatura  y  otros 

antecedentes del Marco Referencial y asimismo de la Interpretación, 

Comparación y Análisis de lo más relevante para la sociedad boliviana respecto 

a la actividad del Uso y Tenencia del Teléfono Celular; se desemboca  en una 

nómina de bases, las cuales son una guía práctica que llevará a quienes tengan 

la voluntad política de elaborar una ley de telefonía móvil en forma ideal, dentro 

el contexto de quiénes somos , qué somos y qué queremos los bolivianos, es 

decir de una idiosincrasia que nos identifica. 

 
 
 
 
 

En  consecuencia,  el  objetivo  general  de Identificar  las bases  jurídicas  y 

técnicas en el uso y tenencia de teléfonos celulares a fin de coadyuvar al 

legislador para elaborar una ley pertinente. En forma condensada y explicita se 

expone lo siguiente: 
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5.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES. 
 

 
Que el legislador tome en cuenta las siguientes características: 

 
 

• Que se tenga presente el objeto de la ley que se quiera elaborar. 
 

 
 
 
 
 

• Que derive de la Constitución Política del Estado. 
 

 
 
 
 
 

• Que este en concordancia con los Convenios Internacionales. 
 

 
 
 
 
 

• Que este en concordancia con otras leyes vigentes en el país. 
 

 
 
 
 
 

• Que proteja a los ciudadanos en la seguridad y la salud. 
 

 
 
 
 
 

• Que tenga la posibilidad de ser insertada dentro de un artículo de 

alguna ley pertinente al caso. 

 
 
 
 
 

• Que tenga la posibilidad de ser agregada dentro de una ley como 

artículo. 
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• Que  tenga  posibilidad  de  agregarse  normas  en  reglamentos  del 
 

Estado y entidades del área privada. 
 
 
 
 

• Que esta sea coercitiva para asegurar su cumplimiento. 
 
 
 
 
 

5.2 CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS 
 

 
En  la futura  ley se  deberán  tomar  en  cuenta  las  siguientes  características 

específicas que se proponen: 

 
 
 
 
 

•  Deberá  estar bien concebido que el Estado es el responsable y protector 

de la salud y seguridad de los ciudadanos. 

 
 
 
 
 

• La “ley de Uso y Tenencia del Teléfono Celular”, deberá estar  apoyada y 

en concordancia con la Constitución Política del Estado y con las demás 

leyes pertinentes. 

 
 
 
 
 

• Se deberán revisar los contratos con las telefonías móviles que prestan 

servicios en el país, con el objeto de igualar el alcance y las condiciones 

del servicio, sus derechos y obligaciones. 



107  

 
 
 
 

• Se  deberá  exigir  la  homologación  de  los  teléfonos  celulares  por  la 
 

Autoridad de Fiscalización y Control Social, a fin de cerciorarse que los 

teléfonos  que  ofertan  las  operadoras  estén  bajo  los  estándares  de 

radiación permitidos por la INTERNATIONAL COMMISSION ON NON- 

IONIZING RADIATION PROTECTION, o por cualquier otro organismo de 

su equivalencia. 

 

 
 
 
 

• Se  deberán  respetar los  derechos  de  los usuarios  amparados en  la 

constitución política del Estado. 

 
 
 

 
• Se deberá precautelar principalmente el derecho a la salud y seguridad 

de los niños(as) y adolecentes. 

 

 
 
 
 

5.2.1DE LAS RESTRICCIONES QUE SE PROPONEN 
 
 

• Prohibición  para  las  operadoras  que  brindan  el  servicio  de  telefonía 

celular de habilitar teléfonos que no tengan las características necesarias 

para precautelar la salud de las personas. 

 
 
 
 
 

• Prohibir  y sancionar las  “clonaciones  o  pinchazos”  de  las  terminales 

móviles;  salvo  responsabilidad  y  autorización  del  Estado  y/o  acción 

judicial. 
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• Prohibición de ingresar teléfonos celulares a recintos del Estado o 
 

privados, clasificados como secreto o reserva, respecto a las 

informaciones o que vayan en contra de la seguridad, la confidencia y las 

buenas costumbres. 

 
 
 
 
 

•  Prohibir el conducir mientras se habla por teléfono celular a excepción 

del sistema de manos libres e introducir esta disposición en las demás 

normas pertinentes a fin de resguardar la seguridad vial. 

 

 
 
 
 

•  Como cada entidad es suigéneris, es menester reglamentar el uso de 

teléfonos celulares de cuándo, dónde, como y para qué se van a utilizar 

estos medios de comunicación, a fin de no perjudicar las actividades del 

medio. Por ejemplo en bancos o en  hospitales  donde se trabaja con 

computadoras  o  aparatos  electrónicos que  pueden  colapsar  con  la 

interferencia producida por el teléfono celular 

 
 
 
 
 

5.2.2. DE QUE Y COMO PROTEGER LOS DERECHOS 

VULNERADOS 

 
• Se deberán proteger los derechos de salud y seguridad  preservados  en 

la Constitución Política del Estado. 

 
 

• Se deberá priorizar la protección de los derechos de los niños(as) y 

adolecentes en lo que respecta a salud física, mental y seguridad. 
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• Velar porque la tecnología que ingresa al país o se la produzca dentro, 
 

tenga los parámetros técnicos adecuados y no vayan en desmedro de la 

salud y seguridad de los ciudadanos. 

 
 
 
 
 

•  Por intermedio de organismos estatales pertinentes como la Autoridad 

de Fiscalización y Control Social, Policía Aduanera, Policía Municipal y 

otras, constituidos en un ente para controlar en lo referente a ingreso al 

país y comercialización (incluye mercado negro) de aparatos terminales 

móviles, con las especificaciones técnicas de última generación y con 

menores efectos contra la salud del usuario, particularmente en el caso 

de la radiación. 

 
 
 
 
 

•  Establecer una edad mínima para ser propietario de una línea de 

telefonía celular con el fin de resguardar la seguridad de los menores de 

edad. 

 
 
 
 
 

•  Precautelar el derecho que tienen las personas a la intimidad, donde 

nadie  puede  perturbar  su  privacidad;  no  debiendo  ser  filmadas  o 

reproducidas sus voces e imágenes para lesionar su buen nombre y 

reputación. 
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5.2.3. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE 
 

TELEFONÍA MÓVIL 
 

 

• Registrar mediante los sistemas de las operadoras de telefonía móvil, la 

localización del tráfico de llamadas de origen y destino, tiempos de inicio 

y cierre de contacto, así como de números de terminales involucradas en 

la comunicación. 

 
 
 
 
 

•  Dotar al usuario de la pertenencia del número pudiendo migrar este a 

la empresa que le convenga sin el riesgo de perder sus datos y su 

número telefónico. 

 
 
 
 
 

• Obligatoriedad de las operadoras de telefonía móvil de registrar a los 

usuarios del sistema de pre-pago y post- pago según: 

 
 
 
 
 

a) Nombre completo y número de célula de identidad (fotocopia Cédula 

de identidad) del abonado o usuario. 

 
 
 
 
 

b) Recibo de agua o luz para corroborar el domicilio 
 

 
 
 
 
 

c) Número telefónico asignado. 
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d) Marca, modelo y tecnología del equipo Terminal móvil. 
 

 
 
 
 
 

e) Número  de  tarjeta  del  Módulo  de  Identidad  del  Suscriptor  (SIM  – 

Subscriber Identity Module), para el Sistema Global para Comunicaciones 

Móviles (GSM – Global System for Mobile Communications). 

 
 
 
 
 

f) El Número Serial Electrónico (ESN – Electronic Serial Number), para 

el Servicio Telefonico Móvil Avanzado Digital (D-AMPS – Digital Advanced 

Movile Phone System), del equipo terminal móvil. 

 
 
 
 
 

g) El  Número  de  Identidad  de  Equipo  Móvil  Internacional  (IME  – 

Internacional Mobile Equipment Identity), para el sistema GSM, del equipo 

Terminal móvil. 

 

 
 
 
 

h) Obligatoriedad de bloqueo inmediato por un sistema integrado de las 

operadoras al reporte de robo, perdida o inutilización del aparato Terminal. 

 
En caso de que un usuario desee bloquear la línea de teléfono celular la 

operadora correspondiente, deberá registrar los equipos terminales 

móviles  bloqueados  llamados  “lista  negra”  con  los  siguientes  datos 

mínimos: 

 
a) Fecha y hora de la solicitud de bloqueo. 



112  

 
 
 
 

b) Datos completos del solicitante 
 

 
 
 
 
 

c) Causa de la solicitud de bloqueo. 
 

 
 
 
 
 

d) Marca, modelo y tecnología del equipo Terminal móvil. 
 

 
 
 
 
 

e) Número Serial Electrónico para el Servicio Telefónico Móvil Avanzado 

Digital o el número de Identidad de Equipo Móvil Internacional para el 

Sistema Global para Comunicaciones Móviles, del equipo terminal móvil, 

el mismo que prevalecerá en caso de discrepancia con los datos del inciso 

c) del presente artículo. 

 
 
 
 
 

•  Obligatoriedad  de  las  empresas  de  telefonía  móvil  de  realizar 

campañas  para  difundir  las  ventajas  del  registro  de  las  terminales 

móviles y otros datos de interés. 

 
 
 
 
 

•  Obligatoriedad de los usuarios del sistema de prepago y pos-pagos a 

ser  registrado  dando  un  tiempo  límite;  de  no  actualizar  datos  los 

usuarios, fenecerá el servicio con bloqueo. El cliente podrá renovar el 

servicio con otro número asignado. 

•  Mantener nóminas de   los   usuarios con la identificación 

correspondiente, la misma que deberá ser  reservada; siendo la 

confidencialidad de las nóminas sujetas a ley. 
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• Con el objeto de coadyuvar con la seguridad ciudadana las 
 

operadoras pueden implementar otros servicios, como en el caso de de 

la localización geográfica, tipo Sistema de Posicionamiento Geográfico 

(GPS). 

 
 
 
 
 

5.2.4. SE DEBERÁN PROMOVER CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN 

EN EL USO Y TENENCIA DE DE TELÉFONOS CELULARES EN 

TODOS  LOS  NIVELES  DE  LA  SOCIEDAD  BOLIVIANA  CON 

RESPECTO A: 

 
 
 
 
 

a)  No utilizar el teléfono celular en lugares críticos por ejemplo: En la 

calle,  en  las  esquinas,  en  media  calzada  donde  la  conversación  puede 

distraer a tal punto de poner en riesgo nuestra seguridad y la del entorno 

que nos rodea. 

 
 
 
 
 

b)  Existe riesgo de accidentes para el conductor cuando esta 

conduciendo y al mismo tiempo hablando por teléfono. 

 
 
 
 
 

c)  Existe riesgo de accidentes para el peatón cuando esta caminando y 

al mismo tiempo hablando por teléfono. 
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d) Existe  riesgo  con  el  uso  del  teléfono  celular  (según  prescripción 
 

médica),  que  pueda  estar  pegado  al  cuerpo  o  cerca  de  el,  por  las 

radiaciones electromagnéticas. Se sugiere tener alejado el tiempo que se 

pueda,  no  muy  cerca  del  corazón,  peor  aquellas  personas  que  llevan 

marcapasos u otro aparato generador de impulsos orgánicos, no poner el 

teléfono celular cerca de la cabecera o velador, no guardar u operar el 

aparato cerca de la ingle, ni los senos. 

 
 
 
 
 

e)  Por la existencia de robos de aparatos terminales ocurridos en todo 

nivel social, ambiente de trabajo y otros lugares, es menester concienciar a 

la  ciudadanía  el  cumplimiento  de  reglas  de  ética,  moral  y  buenas 

costumbres. 

 

 
 
 
 

f)  El Estado deberá de alentar campañas educativas en las que informen 

los riesgos que tiene el celular en los niños. Y exigir a las compañías que 

informen sobre estos al usuario al momento de adquirir un celular. 

 
 
 
 
 

g)  Convencimiento a la ciudadanía que las normas no afectan de ningún 

modo  a  las  personas,  más  al  contrario  son  positivas  a  la  salud  y  la 

seguridad. 
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CAPITULO VI. 
 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 

 

6.1 CONCLUSIONES. 
 

 
Un  conjunto  de  realidades  sociales  y  tecnológicas,  crean la  necesidad 

imperiosa de contar dentro de  la legislación boliviana con una ley del “Uso y 

Tenencia del Teléfono Celular”. Si bien para nadie es desconocido el problema 

de la inseguridad ciudadana, donde día a día va sumando la criminalidad, robos 

agravados , muertes , secuestros y a veces por el solo fin de robar un teléfono 

celular; esto se debe a la facilidad que existe de activar ese mismo teléfono 

robado, es así que no es raro encontrar en las calles gente que se dedica a 

robar y vender estos teléfonos y hacen de este oficio su modus vivendi. Ahora 

la tarea se les facilita aún más cuando es un menor de edad o un desvalido el 

portador del teléfono. Es por este motivo que ha nacido la necesidad de sentar 

bases  para  la  formulación  de  una  ley  pertinente  que  tienda  a  frenar  la 

inseguridad ciudadana. 

 
 
 
 
 

Así mismo, las operadoras de telefonía móvil, no controlan adecuadamente la 

calidad de sus servicios, particularmente en lo  referente a: registros de los 

aparatos terminales (Códigos de fabricación) y la identidad de sus usuarios; es 

por demás decir no cumplen a cabalidad con los instructivos recibidos de la ex 

Súper Intendencia de Telecomunicaciones aduciendo contratos con el Estado 

que son muy reservados, por ello indican que además sus sistemas no están 

ajustados para los pedidos que realizó la ex superintendencia de 

Telecomunicaciones (SITTEL). 
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Otro de los aspectos, son los efectos de la radiación electromagnética que 
 

generan  los  aparatos  telefónicos  celulares,  que  si  bien  existen  estudios 

científicos de los cuales concluyen que causan cáncer y otras afecciones a las 

células  orgánicas;  se  conoce  que  el  mundo  y  todos  sus  seres  estamos 

sumergidos  y  expuestos  a  diferentes  generadores  de  radiaciones,  como  el 

mismo sol, las luminarias en las calles, los aparatos eléctricos en los domicilios 

y otros ambientes donde el humano y todos los seres vivos se mueven. Con 

todas las evidencias demostradas es que no se puede tampoco prohibir el uso 

de los teléfonos celulares, pensando además en los auxilios y ventajas que 

conlleva esta tecnología, sin embargo existe la posibilidad de que la ciencia y la 

tecnología vayan mejorando y disminuyendo sus efectos. Por el momento se 

debe precautelar que se respeten los parámetros de radiación permitidos para 

los celulares. 

 
 
 
 
 

Fundamentado en las primicias expuestas fue desarrollado el trabajo de tesis 

de acuerdo a las metodologías y técnicas a fin de que sirvan para un análisis 

lógico y ordenado, tomando como referencia sistemática los marcos conceptual, 

histórico, información periodística, situaciones ocurridas, estadísticas y 

legislación boliviana como la Constitución Política del Estado, el Código Civil y 

otras pertinentes. 

 
 
 
 
 

Con lo referenciado en el anterior párrafo se desembocó en el capitulo III de 

Interpretación, comparación y análisis, donde  la información  relevante  y de 

importancia  se  analizó  con  el  afán  de  lograr  los  objetivos  planteados, 

discriminando temas por factores que afectan a las diferentes áreas como la 



117  

 
 
 
 

salud y sus efectos electromagnéticos, Seguridad Ciudadana, Comercialización 
 

Ilícita ,  Uso indiscriminado del Teléfono Celular, Utilización del Teléfono Celular 

en  la  Criminalidad,  Legislación  Boliviana  y  por  ultimo  las  Legislaciones 

comparadas entre Chile y Argentina como las más relevantes. De todos los 

factores expuestos emergen conclusiones  previas, las cuales dan pautas para 

la redacción de una nómina de bases para la elaboración de la ley pertinente. 

Dicha lista o nómina es la que viene a coronar el cumplimiento de los objetivos 

específicos y por ente del objetivo general; en consecuencia  ¡si! , se lograron 

los objetivos propuestos y se confirma la hipótesis planteada. 

 
 
 
 
 

6.2 RECOMENDACIONES. 
 

 
➢  Legislar  el  uso  y  tenencia  del  teléfono  celular,  utilizando  las  bases 

planteadas en el presente trabajo de tesis a los fines de disminuir la 

inseguridad ciudadana y proteger la salud de las personas. 

 
 
 
 
 

➢  Establecer bases conceptuales para que la Autoridad de Fiscalización y 

Control  Social,  Policía  Aduanera,  Policía  Municipal  y otros  entes  del 

Estado Boliviano puedan reglamentar sus operaciones y cumplir con las 

funciones de control. 

 
 
 
 
 

➢  Establecer bases para que en el Código de Tránsito se inserten las 

normas pertinentes sobre el uso y tenencia del teléfono celular en los 

vehículos  motorizados,  como  hablar  por  teléfono  cuando  se  esta 

conduciendo. Asimismo la Policía “Transito” norme, imparta instrucciones 
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y haga cumplir la norma en el uso de este artefacto de 
 

telecomunicación. 
 

 
 
 
 
 

➢  Promover campañas de educación tipo pedagógicas en todos los 

niveles de  la  sociedad  Boliviana,  a  efectos  de  concienciar  

sobre  el  uso  y tenencia del Teléfono celular, como también de 

ética, moral y las buenas costumbres; convenciendo a la 

ciudadanía que las normas no afectan de ningún modo a las 

personas, mas al contrario son positivas a la salud y la seguridad. 
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CUADRO DE ACCIDENTES DE TRANSITO CON CAUSAL DE 
USO DE TELÉFONO CELULAR EN BOLIVIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CLASES DE 

ACCIDENTES 
Añ 

o 
200 
5 

No. 
de 
Muert 
es 

Herid 
os 
Grav 
es 

Herid 

os 
Leves 

Añ 

o 
200 
6 

No. 
de 
Muert 
es 

Herid 
os 
Grav 
es 

Herid 

os 
Leves 

Añ 

o 
200 
7 

No. 
de 
Muert 
es 

Herid 
os 
Grav 
es 

Herid 

os 
 

Leves 
ATROPELLOS 4 2 1 1 7 3 3 1 8 5 3 2 

COALICIONES 13 3 6 4 11 5 3 3 12 4 2 6 

CHOQUE A 

VEHICULO 
ESTACIONADO 

5 1 1 3 8 1 2 5 10 -0- 3 7 

VUELCOS 6 2 2 2 9 2 4 3 9 1 3 5 

ENCUNETAMIE 

NTO 
7 2 2 3 10 2 1 7 11 1 3 7 

CAÍDA DE 

PERSONAS 
1 -0-- -0- 1 -0- -0- -0- -0- 3 1 1 1 

INCENDIOS -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- 

TOTALES 36 10 12 14 45 13 13 19 53 12 15 28 
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1 

 

 
ATROPELLOS 

 
GENERALMENTE SON A PEATONES INCAUTOS QUE HABLANDO POR TELÉFONO 
CELULAR CRUZAN LA CALLE.   CON MENOS  FRECUENCIA CONDUCTORES  QUE 
HABLANDO POR TELÉFONO CELULAR ATROPELLAN A PEAT 
ONES EN LAS ACERAS. 

 

 
2 

 

 
COALICIONES 

 
LA   MAYOR   CANTIDAD   DE   DE   COALICIONES   ES   CUANDO   CONDUCTORES 
HABLANDO POR TELÉFONO CELULAR NO SE PERCATAN DE DE LA DETENCIÓN DE 
L VEHICULO  QUE  VA  POR DELANTE,  GENERALMENTE  CUANDO  EL SEMÁFORO 
CAMBIA   A   LUZ   ROJA,   CON   MENOS   FRECUENCIA   CUANDO   CONDUCTORES 
INVADEN EL CARRIL CONTRARIO. 

 
3 

 
CHOQUE A 
VEHICULO 
ESTACIONADO 

 
AUNQUE EL IMPACTO NO ES FUERTE GENERALMENTE SO RASPETÓN ES QUE 
ROMPEN VIDRIOS CON CONSECUENCIAS PERSONALES. 

 

 
 

4 

 

 
 

VUELCOS 

 
GENERALMENTE SER PRODUCE CON VELOCIDADES A MAS DE 70 KM/H LAS VÍAS 
MAS RIESGOSAS SON: EN A CIUDAD DE LA PAZ (AUTOPISTA LA PAZ EL ALTO, 
AVENIDA kANTUTANI; PARTICULARMENTE DE BAJADA);EN LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ (EN LAS AVENIDAS DE CIRCUNVALACIÓN Y RADIALES PARTICULARMENTE 
AQUELLAS  QUE  TIENEN  CANALES  PLUVIALES  Y  ROTONDAS  EN  VELOCIDADES 
MAYORES A LOS 60 KM/H. 

 
5 

 
ENCUNETAMIENTO 

 
LA MAYOR DE LAS VECES EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ EN LOS CANALES DE 
DESAGÜE PLUVIAL 

 
6 

 
CAÍDA DE 
PERSONAS 

 
PASAJEROS INCAUTOS QUE CAEN DE LA PISADERA DEL MICRO POR HABLAR POR 
TELÉFONO CELULAR 
FUENTE: OMS. Y Policía Nacional, Transito Santa cruz 

 

 
 
 
 

OBSERVACIONES 
El 2005 con 12 accidentes sin consecuencias personales si materiales 
El 2006 con 15 accidentes sin consecuencias personales si materiales 
El 2007 con 18 accidentes sin consecuencias personales si materiales 
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ENCUESTAS A TAXISTAS 
 

 

Nota: Se realizaron encuestas en las ciudades del eje troncal, 50 en 
Santa Cruz de la Sierra, 30 en Cochabamba y 40 en La Paz, 
dirigidos a los trabajadores del volante como  taxistas, porque ellos 
son los que en forma permanente se encuentran trabajando en las 
calles y conocen mas de cerca los problemas de transito vehicular. 

 

 

Santa Cruz: 
 

 

PREGUNTA 1. ¿Usted cree que se puede conducir y hablar por 
teléfono sin tener percances como choques, vuelcos, 
encunetamientos y otros? 
RESPUESTA  1.  Si,  se puede,  depende quien maneja,  si es  un 
chambón seguringo que choca o le pasa algo. 

 

 

PREGUNTA 2. ¿Usted esta de acuerdo de que exista una ley que 
restrinja hablar por teléfono celular mientras se conduce un 
vehículo? 
RESPUESTA 2. Porque no, si yo necesito hablar con mi esposa o 
con mis hijos sobre algún asunto, además no se quede hablar largo 
porque al ratingo se lo come el crédito de la tarjeta 

 

 

PREGUNTA 3. ¿Usted conoce o vio algún accidente cuando una 
persona conduciendo su vehículo chocó, se volcó o sufrió algún 
percance por distraerse al hablar por teléfono celular? 
RESPUESTA 3. Uuuju, arto oiga, son las mujeres y los muchachos 
con plata y autos caros, generalmente vagonetas 4x4 que manejan 
a velocidades donde no se debe correr, bocinando, quitando 
carriles, esa es la gente que tienen problemas, pero como tienen 
plata, la policía no les dice nada, pero vaya a ver a nosotros los 
taxistas, ja, para nosotros si que son gallos 
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PREGUNTA 4. ¿Dónde y cuando con mas frecuencia cree usted 
que hay mas accidentes por el hecho de hablar por celular? 
RESPUESTA 4. Bueno, en las radiales y avenidas de circunvalación 
a toda hora. 

 

 

PREGUNTA 5. ¿Cree usted que el uso de los teléfonos celulares 
con el dispositivo de “manos libres” o “altavoces” disminuirían los 
accidentes (se le explico los dispositivos en que consistían). 
RESPUESTA  5.  Si,  yo  creo  que  si,  pero  eso  de  los  altavoces, 
porque tengo que hacer saber a mis pasajeros lo que hablo con mi 
mujer, por ejemplo. 

 

 

PREGUNTA  6.  ¿Tiene  algo  más  que  agregar  sobre  el  uso  del 
teléfono celular cuando se conduce un vehículo? 
RESPUESTA 6. La verdad que distrae tener el teléfono montado en 
el  hombro,  peor  si  uno  se  pone  a  discar  (digitar)  o  mandar 
mensajes, puede pasarle cualquier cosa. 
Pero como usted dice que va haber una ley, entonces tiene que 
haber un castigo (sanción), tendrá que ser con una papeleta por 
infringir la regla y que vaya a pagar a transito o al banco, porque si 
se para al chofer, entonces hay charla (coima) y no pasa nada o de 
lo contrario se arma una pelea porque hay gente bien atrevida. 

 

 

Cochabamba. 
 

 

PREGUNTA 1. ¿Usted cree que se puede conducir y hablar por 
teléfono sin tener percances como choques, vuelcos, 
encunetamientos y otros? 
RESPUESTA 1. Se puede, pero con prudencia, lo más aconsejable 
es parquear a un lado de la vía y hablar tranquilo, pese a que están 
saliendo al mercado audífonos para celulares y se puede contestar 
sin utilizar las manos. 
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PREGUNTA 2. ¿Usted esta de acuerdo de que exista una ley que 
restrinja hablar por teléfono celular mientras se conduce un 
vehículo? 
RESPUESTA 2. Si, lo que alguna vez escuché por radio, dice que 
por hablar por celular existen accidentes en otros países, claro ellos 
no  van  despacio  como  nosotros,  ellos  pueden  correr  por  sus 
autopistas y avenidas; pero con el tiempo aquí va ocurrir lo mismo o 
ya esta comenzando, por ejemplo  en la vía a Quillacollo es 
peligrosa, quitan carriles los que van en el mismo sentido y cuando 
se los mira están hablando por su celular bien distraídos. 

 

 

PREGUNTA 3. ¿Usted conoce o vio algún accidente cuando una 
persona conduciendo su vehículo chocó, se volcó o sufrió algún 
percance por distraerse al hablar por teléfono celular? 
RESPUESTA 3. Si, por las vías a Quillacollo y al Valle Alto, algunos 
choques por atrás, raspetones con vidrios rotos, encunetamientos, 
pero cuando los pasajeros del minibús dicen que estaba el chofer 
hablando por su celular se niegan los chóferes. 
Pero de personas heridas o muertas no, claro que alguna vez he 
escuchado por la radio de mi taxi, que murió una o dos personas  y 
que hay heridos 

 

 

PREGUNTA 4. ¿Tiene algo más que agregar sobre el uso del 
teléfono celular cuando se conduce un vehículo? 
RESPUESTA 4. Esta bien que haya una ley, pero que todos 
cumplan y que exista sanciones económicas a los que infringen, 
porque sino va pasar como con los cinturones de seguridad, un rato 
no mas exigían y después nadie usa. 
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La Paz: 
 
 
 

PREGUNTA 1. ¿Usted cree que se puede conducir y hablar por 
teléfono sin tener percances como choques, vuelcos, 
encunetamientos y otros? 
RESPUESTA 1. Si, especialmente las mujeres y los jovenzuelos, 
son los que por hablar por celulares perjudican y chocan, rayan o 
raspan los autos por un costado y también atropellan as los 
peatones. 

 

 

PREGUNTA 2. ¿Usted esta de acuerdo de que exista una ley que 
restrinja hablar por teléfono celular mientras se conduce un 
vehículo? 
RESPUESTA 2. Si, hoy para todo tiene que haber orden y el transito 
tiene que hacer cumplir, porque nadie cumple, por ejemplo que pasó 
con la exigencia del uso de cinturones de seguridad. 

 

 

PREGUNTA 3. ¿Usted conoce o vio algún accidente cuando una 
persona conduciendo su vehículo chocó, se volcó o sufrió algún 
percance por distraerse al hablar por teléfono celular? 
RESPUESTA 3. Si, he visto discutir a los que chocan, algunos 
culpan a los otros porque estaban hablando por teléfono, los que 
chocan siempre son los que tienen dinero con autos caros. 

 

 

PREGUNTA 4. ¿Que vías son las más peligrosas donde 
mayormente se ven accidentes por la causal de hablar por teléfono 
celular? 
RESPUESTA 4. Bueno, la autopista a El Alto, la vía Kantutani, es 

que tienen curvas y como bajan con velocidad y distraídos entonces 
se accidentan. 

 

 

PREGUNTA 5. ¿Qué recomendaría para que no haya accidentes 
por el hecho de hablar por teléfono celular? 
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RESPUESTA 5. Bueno, en mi caso por ejemplo cuando recibo 
llamadas  o quiero llamar,  entonces me arrincono bien y llamo 
tranquilo. 
PREGUNTA 6. ¿Qué mas usted puede agregar? 
RESPUESTA 6.  Es como cuando los fumadores dejaron el 
cigarrillo, hubo campañas de concientización y cuando salió la ley 
nadie se quejó ni se molestó porque la gente esta educada en ese 
aspecto; igual se puede hacer con los colegios, desde el kínder. 
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Entrevista al Jefe de Relaciones Públicas de Transito Santa 
Cruz. Tcnl. Grover Jimenes Andrade. 

 
 

 
PREGUNTA 1. ¿Tiene la Policía “Transito” algún instrumento 
jurídico para el control y supervisión del uso de teléfono celular 
cuando se esta conduciendo un vehículo? 
RESPUESTA 1. No, sino que se recibió el 2007 un instructivo para 
hacer parar a los conductores que estén conduciendo su vehículo y 
al mismo tiempo hablando por teléfono; 
Esto trajo muchos problemas, porque  como  no existía  previa 
educación a la sociedad las personas se mostraban agresivas. 
Imagínese la cantidad de horas trabajadas para uso de los 
cinturones de seguridad, dinero invertido en spots, publicaciones en 
TV, prensa escrita, radio, panfletaria y hasta ahora no se puede 
educar a la ciudadanía, pese que es para la seguridad del mismo 
ciudadano. 

 

 

PREGUNTA  2.  ¿Que  sugiere  usted,  para  que  se  cumpla  las 
recomendaciones  de  no  utilizar  el  teléfono  celular  mientras  se 
conduce? 
RESPUESTA 2. Que exista un instrumento legal que lo prohíba y 
que además establezca sanciones económicas y/o de suspensión 
temporal de su licencia, para los infractores; pero claro esto 
apoyadas de campañas de educación desde el kínder Garden Hasta 
los colegios y universidades, es decir una concientización en todos 
los niveles; recuerda la prohibición de fumar?, ¿cuanto costo educar 
a los ciudadanos?, luego que salió la ley de prohibición de fumar, 
todos acogen la normas. 

 

 

PREGUNTA 3. ¿Qué cantidad, cuando y  tipos de accidentes 
ocurren por causas  de hablar por teléfono celular cuando están 
conduciendo? 
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RESPUESTA 3. Bueno, no se tiene registrado exactamente , pero 
sin embargo según estudios realizados por instituciones 
internacionales, indican que es alta la probabilidad de un accidente 
cuando se esta conduciendo , pero eso en Bolivia todavía no se da 
en esa magnitud por que no tenemos carreteras de 3, 4 ,5 hasta 8 
carriles se ida y otros tantos de vuelta ; sin embargo podemos decir 
que en La Paz la autopista a El Alto y la avenida Kantutani son las 
mas riesgosas por las curvas y la gran velocidad que imprimen los 
vehículos al bajar, 
Cuando existe un accidente por las causas indicadas, los pasajeros 
o chóferes en conflicto indican que uno de ellos estaba hablando por 
teléfono, esto no se puede comprobar fácilmente, aunque los pasos 
pudieran ser los siguientes. Conocer la hora del accidente, averiguar 
si el celular del infractor estaba en línea con otro cuando ocurrió el 
accidente, por lo menos entre diez minutos antes del accidente, 
estén  ultimo  dato  no  se  puede  obtener  fácilmente  por  que  se 
necesita una orden de un fiscal o juez para que la operadora móvil 
pueda proporcionarlos, si es que su sistema esta programado para 
ello, sin embargo si no es de gravedad, ocurre el arreglo entre 
conductores para la reparación de los daños. 

 

 

PREGUNTA 4. ¿Que instituciones internacionales realizaron 
estudios en Bolivia. 
RESPUESTA 4. Se recibió hace algún tiempo un detalle hecho por 
sociólogos y gente entendida en la materia, tal como la organización 
Mundial de la salud (OMS),que decía, probablemente un 0,4% de 
los  accidentes  en Bolivia  se debe  al uso del celular cuando se 
conduce un motorizado , de allí saco esa conclusión que dichos 
accidentes se desarrollan en La Paz en la autopista La Paz el Alto, 
la vía Kantutani; en Cochabamba en sus avenidas  de la costanera 
del rió Rocha y pasos a desnivel conectados a otras avenidas Y en 
Santa Cruz En las calles y avenidas  Que salen y entran a  la zona 
de Equipetrol, también en las avenidas de circunvalación 2do., 3ro, 
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4to y,  en las radiales de ello existe un cuadro estadístico que le voy 
a proporcionar. 

 

 
 
 
 

PREGUNTA 5. ¿Tiene algo más que sugerir o aclarar? 
RESPUESTA 5. El sistema de manos libres es bueno, pero solo 
aquel que tiene un solo audífono, no dos; hacer que el conductor 
tenga un solo audífono en el oído, porque sucede que tiene el del 
celular y el del “Hi po” escuchando música a todo volumen. 
Que cuando se emita una ley se realice una campaña de educación 
sobre el tema  en todos los niveles eso hace que la gente en forma 
consiente cumpla la ley. 
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Centro de Noticias OPS/OMS Bolivia 
 
 

Accidentes de tránsito aumentan como epidemia sin vacuna en Bolivia 

Jornada 

www.jornadanet.com/ 

La Paz -  Bolivia 

07 de abril de 2008 
 
 

 
La Organización Panamericana de la Salud (OPS) en Bolivia expresó su 

preocupación porque los accidentes de tránsito aumentan como si se tratara 

de una epidemia que no tiene vacuna en el país. 

En ese contexto, mencionó que es necesario concienciar a la sociedad y 

emprender una cruzada para construir cultura de seguridad vial y reducir los 

altos índices de mortalidad, discapacidad y lesiones provocados por los 

accidentes de tránsito. 

De acuerdo a la organización, el perfil epidemiológico mundial y del país, es 

dinámico y traduce diferentes tendencias y cambios muy relacionados al 

desarrollo y condiciones de vida. Hace 20 años predominaban enfermedades 

de infecciones prevenibles; pero, hoy se observa una transición 

epidemiológica con la presencia y hasta predominio de enfermedades 

crónicas no transmisibles y otros problemas de salud relacionado con el 

comportamiento humano. 

En ese marco, los hechos de tránsito constituyen un grave problema por sus 

implicaciones en la salud y en la vida de las personas. A nivel mundial, el 

2003 se registraron 1.2 millones de muertes y 50 millones de personas 

lesionadas a raíz de los accidentes de tránsito. 

Los grupos más vulnerables, por la frecuencia y la gravedad de las lesiones, 

son los niños y jóvenes peatones y usuarios de bicicletas y motocicletas. 

Para el representante de la Organización Panamericana de la Salud, Cristián 

Darras, la inseguridad en carreteras tiene un costo sanitario social y 

económico que es urgente detenerlo. "Cada año los accidentes de tránsito 

aumentan en Bolivia como epidemias endémicas, pero no tienen vacuna para 

detener este mal". 

"Es necesario la toma de conciencia entre todos, pasajeros y conductores. Si 

todos hacemos nuestros aportes, en especial, los jóvenes podemos enfrentar 

este problema, atenderlo y prevenirlo y lograr un futuro mejor". 

Por su parte, el Comandante General de la Policía Nacional, Gral. Miguel 

http://www.jornadanet.com/
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Vásquez, dijo que es importante profundizar la prevención en unidades 

educativas y fortalecer valores en la niñez y jóvenes. 

Reflexionó que las colisiones, choques entre vehículos, el choque a objeto 

fijo o vehículo detenido, y atropellos (choque de vehículo a persona), son los 

hechos más frecuentes en el país, le siguen en frecuencia el 

"embarrancamiento o deslizamiento", y "vuelcos". 

Con el fin de reducir accidentes de tránsito que provocan muertos y heridos, 

la autoridad, llamó a las instituciones a sumarse a la campaña permanente de 

la Policía, OPS/OMS, Cruz Roja Boliviana y el Ministerio de Salud para 

construir una cultura de seguridad vial. 

Recurriendo al estudio del Instituto Nacional de Estadística (INE), manifestó 

que entre 2000-2006, del total de personas afectadas que ascienden a 70.621, 

resultaron lesionadas o heridas 64.443 (91.25 por ciento). Personas 

fallecidas 6.178 (8.74 por ciento. 

Sobre el total de los hechos producidos permite inferir que 60 accidentes de 

tránsito se producen al día y 2.5 por hora en Bolivia. 

Además, se registraron en el mismo periodo 98.728 hechos de tránsito en el 

país. Las regiones que presentan el 76 por ciento de estos hechos son: La 

Paz con 61.94 por ciento, Cochabamba con 19.46 por ciento y Santa Cruz 

con 18.58 por ciento. 

Por el tipo de los hechos de tránsito, en el año 2006 los más frecuentes 

fueron: colisiones con el 52 por ciento, choque a objeto fijo/vehículo 

detenido con 20.41 por ciento, atropellos con el 17.88 por ciento. 

De acuerdo a la causa del hecho de tránsito se tiene los siguientes datos 

con mayor frecuencia: 46.71 por ciento imprevisión del conductor; 

17.87 por ciento exceso de velocidad; 16.34 por ciento embriaguez y, 

4.76 por ciento imprudencia del peatón. 
En relación al lugar del hecho se registraron los siguientes puntos con mayor 

frecuencia: cruce de avenidas 34.31 por ciento; cruce de calles 21.83 por 

ciento; avenidas 14.13 por ciento y carreteras 8.87 por ciento. 
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Los accidentes de tránsito se han convertido en problema de salud 

pública 

 
Jornada 
www.jornadanet.com/ 
La Paz -  Bolivia 
09 de junio de 2008 

 
 
 

El Gobierno, a través del Consejo Nacional de Seguridad Vial, está definiendo acciones con el objetivo de 
revertir las altas tasas de mortalidad a raíz de los accidentes de tránsito, que ahora son un problema de 
salud pública. 

 
Con este propósito, está en marcha el "Año Nacional de la Seguridad Vial", que fue declarado mediante 
una Resolución biministerial de los Ministerios de Gobierno y Salud, cuya misión es elaborar políticas 
públicas y estrategias orientadas a reducir las altas tasas de mortalidad. 

 
Por estas razones, el Gobierno a través del Viceministro de Seguridad Ciudadana, Gral. Alberto Castillo, 
vio la necesidad de ejecutar las políticas públicas y estrategias orientadas a la administración de los 
niveles de inseguridad en las carreteras a objeto de salvar vidas. 

 
Además de optimizar la utilización de los recursos asignados orientados a la prevención y la educación en 
esta problemática de trascendental importancia para la tranquilidad de los usuarios de las vías. 

 
El Consejo Nacional de Seguridad Vial, está integrado por el Viceministerio de Seguridad Ciudadana como 
cabeza de sector y otras instituciones con el objetivo de concienciar a la ciudadanía sobre la importancia 
de poder contribuir de manera efectiva en la prevención de los principales factores de riesgo en el tránsito 
y reducir significativamente los altos índices de accidentes en las carreteras. 

 
En ese contexto, el Viceministerio de Seguridad Ciudadana, hace un llamado a la ciudadanía, a 
organizaciones sociales, a los Sindicatos del transporte, medios de comunicación, a sumarse a las 
actividades de prevención, educación e información en seguridad vial. 

 
Sobre todo, a las tareas especificas que se desarrollan con un objetivo común, el compromiso de transitar 
por caminos que brinden seguridad a la comunidad, teniendo como premisa de que la seguridad 
ciudadana y por tanto la seguridad vial, es tarea y responsabilidad de todos. 

 
Estadísticas 

 
Según datos de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y las estadísticas nacionales, en 
América Latina y el Caribe 130.000 personas mueren cada año como resultado de la inseguridad en 
las carreteras. 

 
Más de 1.2 millones de personas sufren heridas. Las víctimas de tránsito 3 de cada 10 son niños y 
jóvenes. Cada día mueren 120 jóvenes y niños en la región por esta razón. 

 
En Bolivia los datos también no dejan de ser preocupantes, el año 2007 como producto de hechos 
de tránsito se registraron 13.481 personas heridas a nivel nacional, 5.422 corresponden a la ciudad 

http://www.jornadanet.com/
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de La Paz. 

 
El mismo año, se registró a nivel nacional 1.073 fallecidos, correspondiente a la ciudad de La Paz 
de un total de 398 casos o hechos de tránsito. 

 
Con referencia a las causas más frecuentes de accidentes de tránsito, entre el año 2001 al 2007 de 
un total de 122.793 casos, 62.323 fueron ocasionados por imprevisión, 21.075 a excesos de 
velocidad y 11.279 a imprudencia del peatón. 
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El Diario 
www.eldiario.net 
La Paz -  Bolivia 
30 de mayo de 2008 

 
 
 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) hizo entrega de tres modernos equipos de computación 
al Organismo Operativo de Tránsito de La Paz. 

 
“Este aporte consideramos que es importante, para potencializar el sistema informativo de la División 
Accidentes de Tránsito, con el propósito de que se cuente con una estadística concreta y real de los 
hechos de tránsito, que se suscitan en el departamento de La Paz” dijo Dora Caballero en representación 
de la OPS. 

 
Los nuevos equipos, serán instalados y conectados a la red, con que actualmente cuenta la División 
Accidentes. 

http://www.eldiario.net/
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La Policía busca reducir la mortalidad causada por los accidentes de 

tránsito 

 
Jornada 
www.jornadanet.com/ 
La Paz -  Bolivia 
12 de mayo de 2008 

 
 
 

El Organismo Operativo de Tránsito inició un ciclo de seminarios dirigidos a los conductores de los 
diferentes Sindicatos para evitar la mortalidad humana causada por los accidentes en las carreteras y 
calles. 

 
Este ciclo de seminarios sobre "Concienciación, Orientación, Prevención de Accidentes, Accidentes con 
Fuga y Reglamento del Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito (SOAT)", se inició con varios 
grupos del Sindicato Mixto de Transporte Copacabana y Trufi 4. 

 
Los conductores son capacitados en temas como: prevención de accidentes, accidentes con fuga, 
orientación sobre primeros auxilios, educación vial, relaciones públicas y humanas, correcta aplicación del 
reglamento del SOAT. 

 
Como disertantes participan el Director del Organismo Operativo de Tránsito, Cnl. Edmundo Nogales, los 
jefes de las diferentes unidades como Rómulo Nogales, Augusto Angulo, Rosario Chávez, Gustavo Daza, 
Raúl Ángulo y otros. 

 
El fin de semana se clausuró uno de estos eventos dejando establecido que la mortalidad humana es 
causada por accidentes de tránsito, ya sea por irresponsabilidad de los conductores en estado de ebriedad 
o exceso de velocidad. 

 
Con este tipo de seminarios, la Policía Nacional, a través del Organismo Operativo de Tránsito, ve la 
urgente necesidad de crear una "conciencia colectiva sobre el tema y establecer mecanismos para 
enfrentarlo con la participación efectiva y directa de los conductores". 

 
El Director de este organismo, Cnl. Edmundo Nogales, demandó de los choferes, a sacar el mayor 
provecho a los diferentes temas expuestos por los disertantes, en la correcta interpretación de lo que el 
Código y el Reglamento de Tránsito. 

 
En su criterio, es de vital importancia la participación de los conductores sobre todo, de prevención de 
accidentes, primeros auxilios y relaciones pública y humanas. 

Instó a los asistentes a los cursos a poner en práctica todo los aprendido en este ciclo de capacitación. 

Reflexionó sobre el significado de la palabra tránsito, que a su juicio, es un compromiso de esa institución 
con su comunidad, por su seguridad. "Es así que hemos orientado nuestras acciones con la finalidad de 
evitar luto, dolor al pueblo, evitando los accidentes de tránsito", puntualizó. 

 
Recordó a los conductores que están transportando vidas humanas y por ello deben ser precavidos, ya 
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que en las vías están los peatones. 

 
Manifestó que esa unidad identificó que las principales causas de los accidentes de tránsito son la 
imprevisión del conductor seguida de la embriaguez y el exceso de velocidad, aspectos que fueron y son 
atacados por el organismo con la ejecución de planes específicos. 

 
Explicó que el crecimiento del parque automotor no guarda relación con las actuales vías, vale decir, 
avenidas, calles, lugares de paseo y otros que están saturados con el autotransporte. 
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Accidentes de tránsito aumentan como epidemia sin vacuna en 

Bolivia 

 
Jornada 
www.jornadanet.com/ 
La Paz -  Bolivia 
07 de abril de 2008 

 
 
 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) en Bolivia expresó su preocupación porque los 
accidentes de tránsito aumentan como si se tratara de una epidemia que no tiene vacuna en el país. 

 
En ese contexto, mencionó que es necesario concienciar a la sociedad y emprender una cruzada 
para construir cultura de seguridad vial y reducir los altos índices de mortalidad, discapacidad y 
lesiones provocados por los accidentes de tránsito. 

 
De acuerdo a la organización, el perfil epidemiológico mundial y del país, es dinámico y traduce 
diferentes tendencias y cambios muy relacionados al desarrollo y condiciones de vida. Hace 20 
años predominaban enfermedades de infecciones prevenibles; pero, hoy se observa una transición 
epidemiológica con la presencia y hasta predominio de enfermedades crónicas no transmisibles y 
otros problemas de salud relacionado con el comportamiento humano. 

 
En ese marco, los hechos de tránsito constituyen un grave problema por sus implicaciones en la 
salud y en la vida de las personas. A nivel mundial, el 2003 se registraron 1.2 millones de muertes y 50 
millones de personas lesionadas a raíz de los accidentes de tránsito. 

 
Los grupos más vulnerables, por la frecuencia y la gravedad de las lesiones, son los niños y jóvenes 
peatones y usuarios de bicicletas y motocicletas. 

 
Para el representante de la Organización Panamericana de la Salud, Cristián Darras, la inseguridad en 
carreteras tiene un costo sanitario social y económico que es urgente detenerlo. "Cada año los accidentes 
de tránsito aumentan en Bolivia como epidemias endémicas, pero no tienen vacuna para detener este 
mal". 

 
"Es necesario la toma de conciencia entre todos, pasajeros y conductores. Si todos hacemos nuestros 
aportes, en especial, los jóvenes podemos enfrentar este problema, atenderlo y prevenirlo y lograrfuturo 
mejor". 

 
Por su parte, el Comandante General de la Policía Nacional, Gral. Miguel Vásquez, dijo que es importante 
profundizar la prevención en unidades educativas y fortalecer valores en la niñez y jóvenes. 

 
Reflexionó que las colisiones, choques entre vehículos, el choque a objeto fijo o vehículo detenido, y 
atropellos (choque de vehículo a persona), son los hechos más frecuentes en el país, le siguen en 
frecuencia el "embarrancamiento o deslizamiento", y "vuelcos". 

 
Con el fin de reducir accidentes de tránsito que provocan muertos y heridos, la autoridad, llamó a las 
instituciones a sumarse a la campaña permanente de la Policía, OPS/OMS, Cruz Roja Boliviana y el 

http://www.jornadanet.com/
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Ministerio de Salud para construir una cultura de seguridad vial. 

 
Recurriendo al estudio del Instituto Nacional de Estadística (INE), manifestó que entre 2000-2006, 
del total de personas afectadas que ascienden a 70.621, resultaron lesionadas o heridas 64.443 
(91.25 por ciento). Personas fallecidas 6.178 (8.74 por ciento. 

 
Sobre el total de los hechos producidos permite inferir que 60 accidentes de tránsito se producen 
al día y 2.5 por hora en Bolivia. 

 
Además, se registraron en el mismo periodo 98.728 hechos de tránsito en el país. Las regiones que 
presentan el 76 por ciento de estos hechos son: La Paz con 61.94 por ciento, Cochabamba con 19.46 por 
ciento y Santa Cruz con 18.58 por ciento. 

 
Por el tipo de los hechos de tránsito, en el año 2006 los más frecuentes fueron: colisiones con el 52 por 
ciento, choque a objeto fijo/vehículo detenido con 20.41 por ciento, atropellos con el 17.88 por ciento. 

 
De acuerdo a la causa del hecho de tránsito se tiene los siguientes datos con mayor frecuencia: 
46.71 por ciento imprevisión del conductor; 17.87 por ciento exceso de velocidad; 16.34 por ciento 
embriaguez y, 4.76 por ciento imprudencia del peatón. 

 
En relación al lugar del hecho se registraron los siguientes puntos con mayor frecuencia: cruce de 
avenidas 34.31 por ciento; cruce de calles 21.83 por ciento; avenidas 14.13 por ciento y carreteras 8.87 
por ciento. 
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Mil personas mueren por año en hechos de tránsito 

 
La Razon 
www.la-razon.com/versiones/ 
La Paz -  Bolivia 
29 de marzo de 2008 

 

 
 

Informe À 6.178 personas fallecieron y 64.443 salieron heridas, del año 2000 al 2006. 

 
Cerca a mil personas mueren cada año en Bolivia debido a hechos de tránsito en urbes y vías, 
según un reporte emitido ayer por el Organismo Operativo de Tránsito y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS). 

 
El organismo internacional reveló que más de un millón de personas en el mundo perecen a consecuencia 
de accidentes. En el caso de Bolivia, durante los años 2000 y 2006 se registraron 98.728 hechos de 
tránsito. 64.443 personas quedaron heridas y 6.178 perdieron la vida. 

 
Además, en el país se producen a diario 60 accidentes de tránsito, el equivalente a 2,5 siniestros por hora. 

 
“Tenemos una epidemia de hechos de tránsito en el país, cada año se producen muertes y heridos donde 
la mayoría son niños y jóvenes. (...) Es necesario el desarrollo y adopción de políticas públicas que 
promuevan la reducción de la inseguridad, y fomenten la prevención de los más frecuentes factores de 
riesgo”, manifestó ayer Christian Darras, representante de la OPS/OMS (Organización Mundial de la 
Salud) en Bolivia, durante la presentación oficial del manual de „Normas y Procedimientos de Prevención 
Primaria y Secundaria de Hechos de Tránsito‟. 

 
Este documento fue presentado y realizado por el ex jefe de la División Accidentes de Tránsito Juan 
Baldiviezo, con el apoyo técnico de la OPS. 

 
Baldiviezo dijo que “ahora se espera la coordinación de la Alcaldía, de la Prefectura, de la 
Superintendencia de Transportes, de la Administradora Boliviana de Carreteras (ABC) para que se 
establezcan políticas de prevención”. El texto cita aspectos del marco jurídico, normas para prevenir 
hechos de tránsito y de prevención, entre otras. 

http://www.la-razon.com/versiones/
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Una persona muere cada día debido a un accidente vial 

 
La Razon 
www.la-razon.com/ 
La Paz -  Bolivia 
14 de marzo de 2008 

 

 
 

Estadística- Al año la cifra de fallecidos sube al menos a 100. Este año ya llega a 75. 

 
Desde el inicio de este año, al menos una persona por día murió en un accidente de tránsito, sólo en el 
departamento de La Paz. 

 
Desde el 1 de enero, 75 decesos en siniestros se produjeron tanto en la ciudad como en el resto del 
departamento, mientras que en todo el 2007 fueron 197, según Tránsito. 

 
De acuerdo a un informe detallado del Organismo Operativo de Tránsito, que evidencia las cifras de 
heridos y fallecidos en accidentes, se registraron al menos 75 víctimas mortales en hechos de 
tránsito ocurridos en las calles de El Alto, la zona Central y zona Sur de La Paz y sus carreteras. 
Las causas más comunes son colisiones, atropellos debido a la inobservancia del conductor. 

 
El ex jefe de Accidentes de Tránsito, coronel Juan Baldiviezo, —que habló de la última gestión— sostuvo 
que al año las víctimas de accidentes aumentan por las malas condiciones en las estructuras viales y la 
imprudencia de los conductores. 

 
“Este año aumentó la cifra de fallecidos. Cada gestión se incrementan (al menos) 100 muertos más, nunca 
disminuye. La tendencia es de 100. Por ejemplo, el año pasado, ya se había incrementado a 200 
personas, con estadísticas, incluso estos informes varían porque en algunos casos los familiares no 

quieren que se traslade a la morgue a los fallecidos. Entonces, ellos gestionan su certificado de 
defunción”, explicó el jefe policial. 

 
Según reportes de la División, el año pasado, en hechos de tránsito, se registraron aproximadamente 197 
fallecidos; sin embargo, el coordinador del Instituto de Investigaciones Forenses, Rubén Soliz, dijo que se 
extendieron 456 certificados de defunción por accidentes de tránsito ocurridos en carreteras. 

 
Las vías en donde más accidentes ocurren son las que conectan la sede de gobierno con Copacabana, 
los Yungas y Oruro, según el documento. 

 
En lo que se refiere a siniestros en las urbes, El Alto es la ciudad que más hechos de tránsito 
presenta; en su mayoría, protagonizados por minibuses y automóviles que provocan colisiones y 
atropellan a peatones. 

 
“Un 90% de los accidentes pasan por inobservancia del conductor, porque no presta atención a la 
señalización en las carreteras, por los trazos de la vía, generalmente porque 

 
están en mal estado, mal estructuradas o no se hace mantenimiento, no existe ninguna 

http://www.la-razon.com/
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señalización y no hay educación vial”, sostuvo Baldiviezo. 

 
La Paz –según Baldiviezo– es la región que presenta mayores índices en accidentes en sus 
carreteras, seguido de Santa Cruz y luego Cochabamba; empero, El Alto es la ciudad en donde más 
siniestros se producen. Hasta la fecha se registraron 963 heridos por múltiples motivos. 

 
Cifras y datos 

 
2008 - Los accidentes de mayor gravedad ocurrieron en las vías a Copacabana y Caranavi. Fueron 
protagonizados por vehículos públicos y las causas fueron fallas humanas. 

 
Estructura - Según Baldiviezo, otra de las causas por las que ocurren los siniestros es porque las 
vías de La Paz son de tipo colonial, del siglo XVIII, que no se ajustan al parque automotor. 



XXIII  

 
 
 
 

ABI D6172 21:20:15 08-07-2008 
 
 
 
 

1-I ABI: POLICÍA - ACCIDENTES 
 
 
 

 
Accidentes de tránsito disminuyen en 2008 en 7.32% respecto al 2007 en La Paz 

 
La Paz, 08 jul (ABI).- Los accidentes en el departamento de La Paz, en el primer 

semestre del 2008, disminuyeron en 7.32 por ciento respecto al mismo periodo del 2007, 

según estadísticas que presentó la División de Accidentes del Organismo Operativo de 

Tránsito. 

 
Las estadísticas indican que el 2007 se produjeron 4.511 accidentes entre atropellos, 

colisiones, choque a objeto fijo, vuelcos, embarrancamientos, encunetamientos, 

deslizamientos, caídas de pasajeros de vehículos, choques a vehículo detenido, salida de 

vía e incendio de vehículos. 

 
Este año se produjeron por las mismas causas 4.181 hechos, lo que significa una 

diferencia de 330 casos menos (7.32 por ciento). 

 
Con relación a personas fallecidas, en el primer semestre del 2007, los accidentes de 

tránsito cobraron la vida de 112 personas y el 2008, 108. 

 
Sobre personas heridas en hechos de tránsito, el pasado año se registraron 1.093 y el 

2008, 1.554. La División de Accidente atendió el 2007, 2.178 hechos de tránsito 

protagonizados por conductores en estado de ebriedad y este año 2.369. 

 
De acuerdo al cuadro comparativo, los accidentes de tránsito se produjeron este año 

en autopistas (76); avenidas (1.822); calles (1.438); intersecciones (4); plazas o parque 

(445); y carreteras (396). 

 
Sobre los accidentes en carreteras, la División de Accidentes hace conocer que: en la 

carretera La Paz-Oruro se produjo 270 hechos; La Paz-Batallas, 9; La Paz-Achacachi, 

89; La Paz-Copacabana, 174; La Paz-Desaguadero, 181; La Paz-Yungas, 77; La Paz- 

Escoma, 14; La Paz-Kaywasy, 12; La Paz-Charaña,7; y La Paz-Ula Ula, 1. 
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El jefe de la División de Accidentes, Tcnl. Augusto Angulo, señaló que los accidentes 

de tránsito no son hechos eventuales por su componente humano en cuanto a la 

gobernabilidad sobre los vehículos. Los mismo podrían prevenirse en un 80 a 90 por 

ciento. 

 
Se define, dijo, como accidentes de tránsito cualquier evento como resultado del cual 

un vehículo queda en una posición anormal dentro o fuera de la vía, o produzca lesiones 

a las personas o daños a las cosas. 

 
Expresó su preocupación porque los accidentes de tránsito tienen un costo social y 

económico. 

 
Por ello, expresó que "como conductores debemos hacer un balance racional y 

objetivo en nuestro rol cuando nos encontramos frente al volante, y, así, evitar erogar 

este tipo de costos". 

Dea/Pta ABI 
 

 
 

El embarrancamiento de un minibús dejó ayer el saldo de tres personas fallecidas en la 

ruta La Paz-Challa. Este hecho de tránsito se suma a por lo menos siete accidentes 

registrados en tres departamentos del país, en lo que va del mes, con un total de 79 

decesos. 

 
Supuestas fallas mecánicas, exceso de velocidad, embriaguez e imprudencia del 

conductor son las causas preliminares indicadas por la Policía en sus estadísticas. 

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) informó en mayo que las cifras de muertes 

de personas en accidentes de tránsito en Bolivia son más altas con relación a las 

registradas en otros 

 
países de la región. Por ello comparó los niveles de mortandad con una “epidemia 

silenciosa”. 

 
Según Cristian Darras, del organismo internacional, en Latinoamérica, por cada 100.000 

habitantes se producen 16 muertes en hechos de tránsito; sin embargo, esta cifra sube en 

Bolivia ya que por cada 100.000 ciudadanos hay 24 decesos. 

 
Uno de los últimos sucesos ocurrió ayer cuando un minibús con placa 1691 SRL se 

embarrancó a una profundidad de 350 metros en la carretera que une la sede del 
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Gobierno y la localidad de Challa, en inmediaciones de la comunidad de Asquillani del 

departamento de La Paz. 

 
Como consecuencia del hecho fallecieron Máxima Pañuni Alanoca (25), José María 

Pañuni (20) y Mario Gonzales Pañuni, un menor de seis años de edad, según el informe 

del coronel Augusto Angulo, jefe de la División de Accidentes de la Unidad Operativa 

de Tránsito. 

 
El jefe policial dijo que el chofer del motorizado, Santos G., quien está internado en el 

Hospital Agramont de El Alto, perdió el control del vehículo aparentemente por causas 

mecánicas. Sin embargo, los agentes del orden iniciaron una investigación para 

determinar las causas del hecho. 

 
El coronel Angulo indicó que “estamos corroborando con indicios y evidencias. Puede 

ser (el accidente) atribuible a la persona o a sus sistemas (automotrices)”. 

 
Los casos 

 
Hasta el jueves 17 de julio ocurrieron al menos siete hechos de tránsito con la pérdida de 

vidas humanas. 

 
El 16 de julio, tres personas murieron tras la colisión de un bus El Dorado con un taxi en 

una intersección de la avenida 6 de marzo de El Alto. Otras cinco resultaron heridas. 

 
El 13 de este mes, en Potosí, cuatro personas perdieron la vida (tres extranjeras) luego de 

que el vehículo en el que viajaban volcara por circunstancias desconocidas en el Salar de 

Uyuni, Potosí. 

 
El 8 de julio, 52 personas perecieron en el embarrancamiento de un camión que 

circulaba por inmediaciones de Yocalla, Potosí. El vehículo, que se dirigía a la localidad 

de Tinguipaya, no contaba con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT). 

 
Entre el 5 y 6, en Cochabamba, 11 personas murieron en accidentes que la Policía 

atribuyó al consumo de alcohol. 

 
El 3 de julio, una vagoneta se embarrancó en la zona de Vinto Tinto (Cochabamba) 

con el saldo de dos muertos. La Policía informó que el chofer hablaba por un 

teléfono celular antes del siniestro. 
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El 2 del presente mes, en las rutas de La Paz-Unduavi y La Paz-Desaguadero fallecieron 

cuatro personas. 

 
Cada año fallecen 1.000 personas 

 
De acuerdo con datos del coronel Juan Baldiviezo, ex jefe de la División de Accidentes 

de la Unidad Operativa de Tránsito, en los nueve departamentos del país cada año 

mueren en promedio 1.000 personas en choques, vuelcos, atropellos y 

embarrancamientos de vehículos. Esa cifra, según proyecciones policiales, subirá 

gradualmente en 200 decesos más por año. 

 
A escala nacional, ocurren entre 200 y 300 hechos relativos a la circulación de 

automotores (conductores ebrios, raspones de vehículos, colisiones, entre otros). De 

ellos, sólo en el departamento de La Paz se registran 80 accidentes de tránsito al día. 

 
Las rutas peligrosas 

 
Durante el periodo 2000-2006, murieron 6.178 personas en accidentes, según el texto 

Normas y procedimientos de prevención primaria de hechos de tránsito, presentado por 

el Comando General de la Policía Nacional. 

 
En la sede del Gobierno, las rutas en las que se registraron más accidentes son La Paz- 

Oruro, La Paz-Desaguadero y la que une la capital con Yungas. 

 
La Organización Mundial de la Salud recomendó reducir el número de accidentes 

mediante el uso de cinturones de seguridad por parte del chofer y de los pasajeros, 

prohibición del consumo de alcohol a quienes conduzcan un vehículo, control del exceso 

de velocidad y prevención. 

viernes 18 de julio de 2008 | Publicado por AHM en 4:38  

http://accidentesquepasan.blogspot.com/2008/07/los-accidentes-de-trnsito-se-llevaron.html
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El Tránsito Vehicular 
De los datos de la estadística vial de 1998, elaborados por el Servicio Nacional de 

Caminos, se deduce, que para dicho año, el 60% (6326km) de las vías de la Red Vial 

Fundamental tenían volúmenes de tránsito menores o iguales a 500 vehículos diarios; un 

7% (698km) de las carreteras tenían volúmenes de tránsito entre 501 y 1.000 vehículos 

diarios; un 9% (984 km), volúmenes de tránsito entre 1.001 y 5.000 vehículos diarios y 

solo un 2% (153km), volúmenes superiores a 5.000 vehículos diarios. Es de anotar, 

también, que se carecía de información en un 22% de red (2.248km). 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No. 2. Relación de los Volúmenes de Tránsito y la Longitud de Vías (datos de 

1998). 
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En cuanto a la composición vehicular, el porcentaje de vehículos pesados, especialmente 

de camiones, es alto. Es de anotar, también, que un gran porcentaje de ellos circulan con 

pesos que sobrepasan los límites de cargas establecidos legalmente. Por ejemplo, en 

1999, de un total de 15.300 camiones que se pesaron, 6.789 estaban sobrecargados, lo 

cual representa un 44%. 
 
 
 
 
 
 
 

Estado de la Red Vial Fundamental 
Con el objetivo de definir el Programa Nacional de Mantenimiento Rutinario, se realizó, 

en mayo del 2000, una inspección visual para determinar el estado de la mayor parte de 

las carreteras de la Red Vial Fundamental. De esta labor se concluyó, que en términos 

generales, el estado de las carreteras era el siguiente: excelente en 1% (145 km.); bueno 

en 10% (972 km.); regular en 54% (5.318 km.); malo en 25%; (2.462 km.), y en estado 

pésimo 10% (1.009 km.). 

En octubre de 2001, se realizó una nueva inspección de 10.176km de la red vial y se 

determinó que, en estado excelente estaba el 4,7% (477km); bueno, el 14,2% (1.445km); 

regular, 45,3% (4.611km); en mal estado el 24,3% (2.468km) y en estado pésimo el 

11,5% (1.175km). 

Comparando los años 2000 y 2001 la RVF mejoró, pues aumentó en 805km la longitud 

de las carreteras que se encontraban en los estados excelente y bueno. En la figura No 3 

se muestra la comparación en los años mencionados. 
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Figura No 3. Estado de la Red Vial Fundamental en los años 2000 y 2001 

2.3. Accidentalidad Vial 
En Bolivia, uno de los mayores problemas sociales es el de la elevada accidentalidad 

vial, la cual ha ocasionado, entre 1997 y el año 2000, un promedio anual de 885 

personas muertas y un promedio anual de 6119 heridos, sin que hasta el momento exista 

una verdadera conciencia sobre la gravedad de este asunto que afecta a la comunidad 

nacional. 

El Comando General de la Policía Nacional registró en los años 1997, 1998, 1999 y 

2000 las estadísticas de accidentes y víctimas. Las cifras dan cuenta de un promedio 

anual de 32.274. Los datos correspondientes se presentan en el Cuadro No. 3 y en la 

Figura No. 4. 
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CUADRO No. 3 

ACCIDENTALIDAD VIAL EN BOLIVIA 
 

 1997 1998 1999 2000 

Accidentes 33.333 42.602 30.336 22.823 

Personas Muertas 1.010 896 951 581 

Personas Heridas 8.692 4.470 5.956 5.356 

Fuente: Comando General de la Policía Nacional 

 

 
 

Figura No. 4. Cifras de la accidentalidad en Bolivia 

Analizando los datos anteriores, se puede concluir que en los cuatro años registrados se 

presentaron en promedio un total de 88 accidentes por día, lo cual equivale 

aproximadamente a 4 accidentes por hora, es decir, un accidente cada 15 minutos. De la 

misma manera se puede concluir que cada día murieron 2 personas y 17 quedaron 

heridas, víctimas de los accidentes de tránsito. 

Se reconoce que la accidentabilidad en varias de las carreteras de la Red Vial 

Fundamental es un problema grave y se identifican carreteras altamente peligrosas como 

La Paz-Caranavi (Yungas); El Alto—Oruro; Oruro—Potosí y Potosí—Tarija, entre 

otras. 
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CLASE DE ACCIDENTES 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 (p) 

 

 
 
 
 

BOLIVIA: ACCIDENTES DE TRÁNSITO REGISTRADOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2000-2006 

 
 

BOLIVIA 20,017 19,418 21,020 22,040 20,774 25,918 26,486 
Atropellos 3,519 3,597 4,555 4,720 4,510 4,246 4,738 
Colisiones 10,800 9,902 10,438 10,516 9,895 14,981 14,305 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido 4,542 4,588 4,599 5,163 4,611 4,762 5,406 
Vuelcos 403 478 518 587 597 720 693 
Embarrancamiento, deslizamiento y        
encunetamiento 492 444 544 719 646 829 881 
Caída de personas - pasajeros 215 392 356 334 510 376 452 
Incendio de vehículos 46 17 10 1 6 7 48 
Chuquisaca 795 1,017 610 862 1,235 1,565 1,878 
Atropellos 199 185 120 221 280 280 321 
Colisiones 332 455 269 200 522 726 654 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido 200 299 151 351 310 334 701 
Vuelcos 32 29 25 33 35 39 32 
Embarrancamiento, deslizamiento y        
encunetamiento 18 31 28 30 43 134 128 
Caída de personas - pasajeros 14 18 17 27 45 52 42 
Incendio de vehículos       2 
La Paz 11,480 10,493 12,933 13,246 9,215 10,512 12,436 
Atropellos 1,871 2,021 2,925 3,010 2,351 2114 2189 
Colisiones 6,282 5,385 6,229 6,300 4,276 5,568 7544 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido 2,785 2,495 3,013 3,050 1,989 2,174 2037 
Vuelcos 155 199 220 290 221 211 267 
Embarrancamiento, deslizamiento y        
encunetamiento 281 236 346 430 249 306 277 
Caída de personas - pasajeros 105 153 193 165 129 138 121 
Incendio de vehículos 1 4 7 1 0 1 1 
Cochabamba 2,128 2,057 2,027 1,969 2,717 4,006 3,908 
Atropellos 589 437 498 431 654 716 887 
Colisiones 1,192 760 871 749 1,065 2,343 1661 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido 242 640 499 680 726 736 971 
Vuelcos 1 54 70 23 84 90 129 
Embarrancamiento, deslizamiento y        
encunetamiento 79 49 53 59 122 77 145 
Caída de personas - pasajeros 3 116 36 27 62 43 109 
Incendio de vehículos 22 1   4 1 6 
Oruro 906 774 762 856 908 1,269 1,114 
Atropellos 136 121 141 160 122 207 226 
Colisiones 446 338 331 354 402 597 452 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido 234 242 153 189 178 265 268 
Vuelcos 58 57 95 98 97 117 73 
Embarrancamiento, deslizamiento y        
encunetamiento 0 6 13 45 28 70 65 
Caída de personas - pasajeros 14 10 29 10 80 11 30 
Incendio de vehículos 18    1 2  
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Potosí  553 676 653 795 1,262 1,262 1,161 
Atropellos  80 90 145 133 241 182 204 
Colisiones  238 297 227 329 490 429 443 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido  166 234 215 258 400 392 348 
Vuelcos  49 31 35 49 57 158 76 
Embarrancamiento, deslizamiento y         
encunetamiento  15 17 23 20 60 83 74 
Caída de personas - pasajeros  1 7 8 6 14 18 16 
Incendio de vehículos  4       
Tarija  1,060 1,117 929 1,102 1,822 1,522 1,627 
Atropellos  186 199 144 218 291 219 211 
Colisiones  503 530 529 519 814 637 678 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido  296 289 201 294 556 474 545 
Vuelcos  32 45 35 34 58 67 68 
Embarrancamiento, deslizamiento y         
encunetamiento  31 24 7 13 60 79 74 
Caída de personas - pasajeros  12 18 11 24 43 46 49 
Incendio de vehículos  0 12 2    2 
Santa Cruz  2,631 2,696 2,553 2,436 2,971 5,116 3,732 
Atropellos  382 428 386 346 449 407 597 
Colisiones  1,572 1,862 1,775 1,766 2,060 4294 2544 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido  541 283 294 220 338 306 420 
Vuelcos  59 42 21 24 28 18 31 
Embarrancamiento, deslizamiento y         
encunetamiento  49 57 58 67 59 67 97 
Caída de personas - pasajeros  27 24 19 13 37 24 43 
Incendio de vehículos  1       
Beni  343 441 435 647 406 445 457 
Atropellos  59 88 142 144 81 84 84 
Colisiones  176 208 174 258 161 257 234 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido  47 65 55 105 54 46 89 
Vuelcos  13 18 11 31 13 13 12 
Embarrancamiento, deslizamiento y         
encunetamiento  15 20 16 52 20 9 10 
Caída de personas - pasajeros  33 42 37 57 77 36 28 
Incendio de vehículos      1 3 35 
Pando  121 147 118 127 238 221 173 
Atropellos  17 28 54 57 41 37 19 
Colisiones  59 67 33 41 105 130 95 
Choque a objeto fijo y vehículo detenido  31 41 18 16 60 35 27 
Vuelcos  4 3 6 5 4 7 5 
Embarrancamiento, deslizamiento y         
encunetamiento  4 4  3 5 4 11 
Caída de personas - pasajeros  6 4 6 5 23 8 14 
Incendio de vehículos    1    2 

 
Fuente: POLICÍA NACIONAL 
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BOLIVIA: SALDO TRÁGICO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO, 2000 - 2006 
 

DESCRIPCIÓN 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006(p) 

BOLIVIA 6,037 

Personas heridas 5,356 

Personas muertas 681 

Tasa de Víctimas de 

Tránsito (100 accidentes) 30.16 
 

 
CHUQUISACA 87 

Personas heridas 78 

Personas muertas 9 

Tasa de Víctimas de 

Tránsito (100 accidentes) 10.94 
 
 

LA PAZ 3,418 

Personas heridas 3,047 

Personas muertas 371 

Tasa de Víctimas de 

Tránsito (100 accidentes) 29.77 
 
 

COCHABAMBA 331 

Personas heridas 302 

Personas muertas 29 

Tasa de Víctimas de 

Tránsito (100 accidentes) 15.55 
 
 

ORURO 334 

Personas heridas 289 

Personas muertas 45 

Tasa de Víctimas de 

Tránsito (100 accidentes) 36.87 
 
 

POTOSI 49 
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Personas heridas 41 223 316 337 479 681 791 

Personas muertas 8 19 31 29 29 87 114 

Tasa de Víctimas de        

Tránsito (100 accidentes) 8.86 35.80 53.14 46.04 40.25 60.86 77.95 
 

 

TARIJA 150 340 599 596 803 668 888 

Personas heridas 136 315 539 576 733 609 795 

Personas muertas 14 25 60 20 70 59 93 

Tasa de Víctimas de        

Tránsito (100 accidentes) 14.15 30.44 64.48 54.08 44.07 43.89 54.58 
 

 

SANTA CRUZ 1589 839 1517 1674 1408 1613 1439 

Personas heridas 1392 767 1396 1541 1281 1515 1366 

Personas muertas 197 72 121 133 127 98 73 

Tasa de Víctimas de        

Tránsito (100 accidentes) 60.40 31.12 59.42 68.72 47.39 31.53 38.56 
 

 

BENI 68 244 466 456 492 529 928 

Personas heridas 63 238 441 442 475 506 897 

Personas muertas 5 6 25 14 17 23 31 

Tasa de Víctimas de        

Tránsito (100 accidentes) 19.83 55.33 107.13   70.48 121.18   118.88   203.06 
 

 

PANDO 11 300 43 53 102 192 192 

Personas heridas 8 159 24 35 92 185 154 

Personas muertas 3 141 19 18 10 7 38 

Tasa de Víctimas de        

Tránsito (100 accidentes) 9.09 204.08   36.44 41.73 42.86 86.88 110.98 
 

 
 
 

Fuente: POLICÍA NACIONAL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
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Oficio Nº 6664 
 
 
 

 
VALPARAÍSO, 13 de marzo de 2007 

 
 
 

 
 

A S.E. EL 

PRESIDENTE DEL 

H.  SENADO 

Con motivo de la Moción, Informes y demás 
 

antecedentes que tengo a honra pasar a manos de V.E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 

al siguiente 

 

 

PROYECTO DE LEY: 
 

 
 

“Artículo 1º.- Agrégase a continuación 

del artículo 225 del Código Procesal Penal, el siguiente 

artículo 225 bis, nuevo: 

 

 

“Artículo 225 bis.  Registro de llamadas 

telefónicas.  El  Ministerio  Público  podrá requerir 

directamente a las  concesionarias  de servicio  público 

telefónico fijo o móvil, la entrega de la totalidad de los 

registros de datos  determinados  de que dispongan  de las 

personas a las cuales, a cualquier título, les provean sus 

servicios, y de las comunicaciones por ellos realizadas. 

 

 

Con tal propósito, dichas empresas 

deberán conservar, a lo menos por un año, la localización y 



XXXVI  

 
 
 

 

los datos de tránsito de las llamadas, tales como el número 
 

de origen y destino y la duración de éstas. 
 

 
 

La negativa o entorpecimiento  a  la 

entrega de la información requerida en virtud de  este 

artículo, será constitutiva del delito de desacato previsto 

en el artículo 240 del Código de Procedimiento Civil.”. 

 

 

Artículo 2º.- Agrégase  en  la ley 

N°18.168, General de Telecomunicaciones, los siguientes 

artículos 24 ter y 24 quáter, nuevos: 

 

 

“Artículo 24 ter.- Las empresas 

concesionarias de servicio público telefónico móvil deberán 

mantener un registro actualizado de las personas a las que 

presten sus servicios, independiente de la modalidad en que 

éstos se provean. 

 

 

Para tal efecto, las empresas mantendrán 

un registro de las personas a quienes, a cualquier título, 

se les entreguen equipos para la prestación del servicio 

telefónico, el que contendrá: 

 

 

a) La identidad, el domicilio, el número 

de cédula de identidad u otro documento de identificación 

de la persona que recibe el equipamiento y un número de 

teléfono de contacto; 
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b) El número de identificación de las 
 

tarjetas SIM (Subscriber Identity Module), y 
 

 
 
 

 

entregados. 

c) El número o código del o los equipos 

 

 
 

A la misma obligación quedará sujeto todo 
 

aquél que comercialice tales artículos. 
 

 
 

La nómina de suscriptores será reservada 

y los datos  contenidos en ella tendrán carácter  de 

personales, según lo establecido en la ley N° 19.628, sin 

perjuicio de la facultad del Ministerio Público de requerir 

directamente dichos registros en  conformidad a los 

artículos 180 y 225 bis del Código Procesal Penal. 

 

 

Artículo 24  quáter.- Las empresas 

concesionarias de servicio público telefónico móvil deberán 

proceder al inmediato bloqueo o deshabilitación  de los 

equipos que se denuncien ante la policía o el Ministerio 

Público como hurtados, robados o estafados, y de las líneas 

telefónicas asociadas a éstos. Transcurridos dos meses sin 

que el titular identificado en el registro informe de su 

recuperación ambos deberán inactivarse definitivamente. 
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Para ello, el Ministerio Público 
 

informará a las concesionarias los equipos que deben ser 

bloqueados o deshabilitados. 

 

 

La infracción de la norma precedente y de 

aquellas señaladas en  los  incisos  primero y  segundo del 

artículo  anterior,  serán  sancionadas  de acuerdo a  lo 

dispuesto  en el  artículo 36  de  esta ley,   en tanto  la 

vulneración de la confidencialidad del listado previsto en 

la parte  final del  inciso 24 ter estará  sujeta  a  lo 

dispuesto en el artículo 23 de la ley N° 19.628.”. 

 

 

Artículo 3º.- Las empresas concesionarias 

de servicio público telefónico móvil deberán adoptar las 

medidas tendientes a la inscripción de sus actuales 

abonados de prepago en el registro a que hace referencia el 

artículo 24 ter de la ley N° 18.168. 

 

 

Con este  efecto, transcurrido un año 

desde la  publicación  de  esta ley,  deberán proceder  al 

bloqueo de todos los equipos  que   no se  encontraren 

incluidos en dicho registro y a la inutilización de los 

números asociados a ellos. 

 

 

Con todo, los usuarios afectados por esta 

medida tendrán el derecho de requerir la reposición del 
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servicio en sus equipos, con otra numeración, una vez 
 

practicada la inscripción.”. 
 
 
 
 

 

***** 
 

 
 
 

Hago presente a V.E. que  los incisos 

primero y segundo del artículo 225 bis, contenidos  en el 

artículo 1° y el inciso segundo del artículo 24 ter que se 

introduce mediante  el  artículo  2°, fueron aprobados en 

general, con el voto a favor de 98 señores Diputados, de 

119 en ejercicio, en tanto que en particular con el voto 

conforme de 85 señores Diputados, de 120 en ejercicio, 

dándose cumplimiento a lo estatuido en el inciso segundo 

del artículo 66 de la Carta Fundamental. 

 

 
Dios guarde a V.E. 

 
 
 
 

 

ANTONIO LEAL LABRÍN Presidente de la 

Cámara de Diputados 
 
 
 
 
 
 
 

 

CARLOS LOYOLA OPAZO 

Secretario General de la Cámara de Diputados 
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Celulares "alteran el ADN humano" 
 

Celulares, riesgo para niños 
 

Celulares "dañan células sanguíneas" 
 
 
 
 

Un estudio financiado por la Unión Europea concluyó que las ondas electromagnéticas que producen los 

teléfonos móviles dañan las cadenas que transportan la información genética contenidas en el núcleo de las 

células. 
 

Sin embargo, la investigación -denominada Estudio Reflex- no prueba que los 

cambios producidos representen un riesgo para la salud. 

 
Los científicos responsables del trabajo afirman que es necesario profundizar las 

investigaciones para determinar específicamente los efectos sobre la salud 

ocasionados por el uso de teléfonos celulares. 

 
Sin embargo, el Organismo de Protección Radiológica del Reino Unido advirtió 

que no hay razones para alarmarse por el resultado del estudio. 

 
Zenon Sienkiewicz, científico principal de la agencia británica, dijo que "es un 

estudio interesante, pero sus conclusiones no deben ser exageradas". 

 
En tanto, una portavoz de La Asociación de Operadores de Telefonía Móvil 

enfatizó que "los resultados de este estudio son preliminares, aún sin publicar ni 

revisados por otros científicos". 
 

 
"Incluso los mismos autores reconocen que el trabajo necesitará ser repetido por 

laboratorios independientes", explicó. 

 
Intenso debate 

 

 
Desde hace algunos años existe un 

intenso debate sobre si los celulares 

representan algún peligro. 

 

 
Se estima que alrededor de 1.500 millones de personas en todo el mundo utilizan la telefonía móvil. 

 
El riesgo potencial que representan las ondas electromagnéticas generadas por las torres de transmisión o los mismos 

teléfonos celulares es un tema de intenso debate desde hace algunos años. 

 
Un informe comisionado por el gobierno británico en 2000 concluyó que no había evidencia de daño asociado al uso 

de los móviles. 
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Pero al mismo tiempo recomendó a los padres que permitan a los niños usar el teléfono celular sólo en situaciones de 

emergencia. 

 
La industria sostiene que no hay evidencia científica sobre efectos dañinos asociados con la radiación 

electromagnética. 

 
"Si puede, use la otra línea" 

 
El Estudio Reflex, coordinado por el grupo investigador alemán Verum, analizó durante cuatro años cómo la radiación 

afecta a células humanas y animales en laboratorio. 

 
Los científicos encontraron que, tras ser expuestas a campos electromagnéticos, las células mostraban un notable 

incremento en los daños al ADN, que no siempre podían ser reparados. 

 
También pudieron verificarse daños en la siguiente generación de células. 

Se cree que las células mutantes son posibles causantes de cáncer. 

Franz Adlkofer, director de la investigación, afirmó que la gente debería utilizar líneas fijas antes que celulares siempre 

que sea posible. 

 
Otros estudios sugieren que la radiación producida por los teléfonos móviles puede tener distintos efectos en el cuerpo, 

como calentar los tejidos, provocar náuseas o dolores de cabeza. 



XLII  

 
 
 
 

Escrito por la oficina del Gob. de California 
 

06.Jun.2008 
 

Gobernador Destaca Nuevas Leyes sobre Teléfonos Celulares Vigentes a Partir del 1 de 
 

Julio 
 

Jóvenes deben de Colgar; Adultos Tendrán que Utilizar Aparato de “Manos Libres” 

Sacramento - California El Gobernador Arnold Schwarzenegger y la Patrulla de 

Carreteras de California (CHP) hoy anunciaron un importante recordatorio a todos los 

conductores sobre dos nuevas restricciones referente al uso de teléfonos celulares 

mientras manejan un vehiculo, serán vigentes el 1 de julio. La primera ley prohíbe a todo 

conductor en usar un teléfono celular mientras manejan un vehiculo motorizado en las 

carreteras de California. Los conductores con licencia clase “A” o “B” que manejan un 

tracto-camión, pueden usar un aparato con una función “oprima para hablar,” tal como 

Nextel, hasta el año 2010. 

“Sabemos que teléfonos celulares son la causa principal de accidentes por parte de 

conductores distraídos. Asegurando que personas tengan las manos fuera de sus 

teléfonos celulares y dirigidas al volante salvará vidas y harán más seguras las carreteras 

en California,” dijo el Gob. Schwarzenegger. 

La segunda ley que será vigente el 1 de julio prohíbe a conductores menores de 18 años 

de edad en utilizar un teléfono celular, incluyendo con aparato de “manos libres”, 

cuando manejen un vehiculo motorizado. Conductores de 18 años de edad o más se les 

prohíbe manejar un vehículo motorizado cuando utilicen un teléfono celular a menos 

que se utilice un aparato de “manos libres.” 

“Conductores nuevos y sin experiencia necesitan enfoscarse por completo en manejar un 

automóvil y no ser distraídos por llamadas telefónicas,” dijo Joe Farrow, Comisionado 

del CHP. 
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Las multas de ambas leyes son un mínimo de $20 por la primera ofensa y de $50 por la 
 

segunda o subsiguientes ofensas. Cuando se agregan los pagos administrativos a estas 

multas, el total aumenta el doble o a veces el triple encima de la cantidad original. No 

habrá ningún periodo de gracia para prevenir las multas bajo estas nuevas leyes y los 

oficiales del orden público podrán comenzar a dar multas el 1 de julio. 

De acuerdo a las estadísticas del CHP, 1,091 accidentes en 2007 fueron causados por 

culpa de conductores utilizando teléfonos celulares sin aparato a “manos libres.” Un 

total de 447 personas fueron lesionadas en esos accidentes. 

Para más información sobre las nuevas leyes de teléfonos celulares, incluyendo una lista 

de preguntas frecuentes en ingles y español, por favor visite la página Web de CHP: 

www.chp.ca.gov. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.chp.ca.gov/
http://www.chp.ca.gov/
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14. www.ilustrados.com  

15. arm@ambiente-ecologico. com  

16. http://ehs. ucr. edu/programs/rad/default. htm  

17. www.republicargentina.ar  

18. http://cirms. tis. doe. gov/  

19. http://www.envirowin.com/14057.htm  

20. http://www.fs.fzk.de/workqroup/non-ion.html  

21. www.sintesys.cl/contacto.htm  
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22. http://www. health. gov. au/arl/  

23. ggiubellino@clarin.com  

24. .www.bmj.com  

25. www.nokialatin.html  

26. http://www.nlm.nih.gov/medlineDlus/soanish/encv/article/007151.htm  

27. www.gob.leyes.arg.com 
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